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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull IQS School of Engineering/Escuela Técnica
Superior IQS

08037051

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias Biomédicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramón Llull

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del area del vicerrectorato académico

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josep Maria Garrell Guiu Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 77783978W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Díaz Ferrero Decano IQS School of Engineering

Tipo Documento Número Documento

NIF 46132912H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carrer Claravall 1-3 08022 Barcelona 691272138

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 15 de abril de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias Biomédicas por la
Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 142 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Ramón Llull
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08037051 IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior IQS

1.3.2. IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior IQS
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

45 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.iqs.edu/es/grados/acceso-los-estudios

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Poseer la habilidad de comunicarse en inglés.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT2 - Trabajar en un entorno multidisciplinar, con equipos multiculturales y en entornos y contextos internacionales.

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT4 - Incorporar argumentos ético-deontológicos para trabajar en un entorno profesional de forma responsable.

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Informática, Física, Biología y Anatomía, para su
aplicación en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE2 - Identificar y aplicar conocimientos de Inglés Técnico y Gestión de Proyectos para su aplicación en el ámbito de las ciencias
biomédicas.

CE3 - Identificar y aplicar conocimientos de Biología Molecular, Bioquímica, Fisiología, Biología Humana y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE5 - Emplear nuevas técnicas y nuevas herramientas de ciencias ómicas y Bioinformática para analizar y tratar datos masivos e
información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Para acceder a las enseñanzas oficiales de Grado y, por tanto, al Graduado o Graduada en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramón Llull que
se impartirá en IQS School of Engineering, se requerirá cumplir con alguno de los requisitos que establece el Real Decreto 412/2014 de 6 de junio que
se han relacionado en el apartado 4.1. Sistemas de Información previo. Además, se espera que los estudiantes que accedan a este Grado estén in-
teresados en el estudio de los aspectos biológicos de la medicina, en particular, en profundizar sobre los mecanismos moleculares, bioquímicos, celu-
lares y genéticos de las enfermedades humanas.

Condiciones o pruebas de acceso especiales

La IQS School of Engineering establece además para los alumnos de nuevo ingreso una prueba de admisión que consiste en la realización de un test
de tipo psicotécnico y la evaluación del nivel de inglés. El detalle de la prueba de admisión se encuentra disponible en la web institucional:

https://www.iqs.edu/es/servicios/futuros-estudiantes/futuros-estudiantes-grados/proceso-de-admision-grados

Los resultados obtenidos se recogen en un informe individual en el que se emite pronóstico de las posibilidades de aprovechamiento y seguimiento de
los estudios por parte del candidato.

Asimismo, se informa al alumno que, de acuerdo con el artículo 211 de la Ley 2/2014, aprobada por el Parlament de Catalunya el 27 de enero del
2014, los estudiantes que inicien estudios universitarios de Grado en una Universidad Catalana en el curso 2014-15 y años posteriores deberán de
acreditar, al finalizar los estudios, el conocimiento de una lengua extranjera entre las establecidas en las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU),
con un nivel equivalente al B2 del Marco europeo común de referencia para las lenguas (MECR) del Consejo de Europa para poder proceder a la ex-
pedición del título correspondiente. Este artículo quedó modificado por la Ley 1/2018, del 8 de mayo, de modificación de la Ley 2/2014 y aprobada el 8
de mayo de 2018 por la que este requisito de deberá a los estudiantes que inicien estudios universitarios de Grado en una Universidad Catalana en el
curso 2018-19 y años posteriores.

El proceso de selección es realizado por la Comisión de Admisiones a Primer Curso, constituida de forma permanente por el Director General y el Se-
cretario General del Centro. De forma individual, se estudia de cada candidato. En resumen:

- Los resultados académicos obtenidos en sus estudios de Bachiller (preuniversitarios), la modalidad de bachillerato que ha escogido y las asignaturas
cursadas con carácter optativo.

- Los resultados del test de Admisión, evaluando detenidamente el informe y las conclusiones del mismo.

- Si la comisión detecta alguna singularidad, convoca al candidato a una entrevista personal, solicitando que sea acompañado por sus padres o tuto-
res. En ella se revisa y comenta la elección de estudios efectuada y las cualidades demostradas por el candidato.

En caso de exceso de demanda, el orden de solicitud (mecanismo de reserva de plaza) es el criterio que prima, velando en cualquier caso por el cum-
plimiento de los criterios de selección anteriormente comentados.

El Test de Admisión se estructura en dos partes, la primera valora Aptitudes y la segunda valora la Idoneidad del candidato/a. Actualmente, esta última
parte consta de 4 bloques de preguntas (personalidad, motivación, prioridad en la elección de los estudios y nivel de inglés):

· Aptitudes: se evalúa la capacidad de resolver problemas de lógica de creciente dificultad.
· Idoneidad:

· Personalidad: mediante técnica de screening se evalúan 6 dimensiones de la personalidad: Introversión, Extroversión,
Sinceridad, Neuroticismo, Psicoticismo y Autoestima. Si los puntajes de las subescalas superan los valores de corte,
se procede a una revisión personalizada mediante una entrevista con el / la postulante.

· Motivación: Evalúa el perfil académico del postulante, mediante preguntas sobre su historial en la educación secunda-
ria, sus motivaciones, interés por el centro y los estudios elegidos, entre otros.

· Prioridad en la elección de los estudios / Competencias: Evalúa la prioridad manifestada por el estudiante en la elec-
ción de los estudios, así como las soft skills necesarias para la integración en la universidad y en el mundo laboral.

· Inglés: se realiza este test si no puede acreditar un nivel B2 (First Certificate in English).

La Comisión de Admisión a Grado evalúa las solicitudes atendiendo a los siguientes criterios (escala 0-14):

Nota de Admisión = (Nota de Bachillerato x 0,6) + (Nota del Test de Admisión-Aptitudes x 0,4) + (4 puntos del Test Admisión-Idoneidad)

· La nota de Bachillerato está en una escala de 0-10 y debe ser igual o superior a 5.
· La nota del Test de Admisión-Aptitudes está escalada a 10 y debe superar un valor mínimo establecido.
· Los 4 puntos del Test Admisión-Idoneidad los asigna la Comisión de Admisión en función de las pruebas complementarias del Test de admisión

(personalidad, motivación, prioridad en la elección de los estudios y nivel de inglés)

La Comisión de Admisión comunica al candidato: (1) la decisión tomada (favorable/desfavorable) y (2) el momento en que puede iniciar el proceso de
pre-matrícula.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación al estudiante una vez matriculados

Además de las acciones descritas en el punto 4.1 de la presente memoria, algunas de las cuales hacen referencia al apoyo y orientación que recibe el
estudiante en su proceso de incorporación al centro, los estudiantes de la IQS School of Engineering reciben asesoramiento y orientación profesional y
académica durante sus estudios. Para ello, destacamos principalmente los siguientes servicios:

1. Tutoría personalizada 2. Prácticas en Empresa 3. Asesoramiento para intercambios con universidades extranjeras 4. Orientación específica para el
Trabajo Final de Grado 5. Bolsa de Trabajo

1. Tutoría personalizada
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El sistema establecido de tutorías personalizadas permite atender de un modo individual a los alumnos tanto en lo que respecta a su orientación aca-
démica, profesional como personal.

El tutor es un profesor de IQS que ha sido designado por el Decano para la atención personal del alumno durante toda la carrera con el fin de ayudarlo
a conseguir los objetivos educacionales, más allá de lo que corresponde a cada asignatura en concreto. El tutor se podrá ocupar de cualquier cuestión
que el alumno pueda tener en relación a alguna dificultad particular, orientarlo de cara a la realización de prácticas en empresas, etc. El tutor también
podrá actuar como intermediario del alumno frente a los Órganos de Gobierno del Centro, Autoridades Académicas y otros estamentos de IQS y de la
Universidad Ramon Llull.

Debido a las características particulares de primer curso de Grado (transición a la universidad, integración en el centro, control del absentismo o aban-
dono, etc.) las tutorías de este curso las realiza el coordinador de primer o la persona/as designadas a tal efecto.

El seguimiento de las actividades de tutoría se gestiona a través de la aplicación Plan de Acción Tutorial. Se trata de un módulo incorporado al Siste-
ma de Gestión Académica SIGMA que permite recopilar la información generada en las tutorías individualizadas, con acceso restringido al tutor perso-
nal.

Atención individual al estudiante por parte del profesorado:

Dentro de las actividades formativas incluidas en todas las asignaturas (Grados y Masters), cada profesor contempla un tiempo de dedicación a los es-
tudiantes de forma individual o en pequeños grupos.

2. Prácticas en Empresa

El Servicio de Carreras profesionales es el encargado de la búsqueda y asesoramiento para la realización de las prácticas. La tradición pedagógica de
IQS contempla la organización de prácticas en el mundo de la empresa por considerarlas un factor fundamental en el aprendizaje. Actualmente, todos
los Grados de IQS y algunos de los Masters incorporan en su plan de estudios prácticas obligatorias en empresa. Además, todos los estudiantes que
lo desean pueden realizar prácticas extracurriculares.

IQS School of Engineering incluye en el Plan de Estudios de los diferentes estudios prácticas en el mundo de la empresa. Estas prácticas son espe-
cialmente interesantes para el estudiante porque:

· Suponen su primer contacto con el mundo laboral.

· Orientan en función de sus intereses profesionales.

· Ofrecen la oportunidad real de poner en práctica los conocimientos teóricos y las competencias adquiridas.

· Representan una selección para acceder a un puesto de trabajo.

· Confieren un carácter diferencial al CV de los estudiantes.

En el plan de estudios del grado en Ciencias Biomédicas, cuya solicitud presentamos, está previsto que todos los estudiantes realicen como mínimo
unas prácticas en empresa por el equivalente a 6 créditos.

Durante el período de prácticas, además del seguimiento realizado desde el Servicio de Carreras profesionales, los estudiantes disponen de un tutor
dentro de la empresa y de un tutor académico en IQS, que efectúan el seguimiento de las tareas establecidas en cada caso para alcanzar los objetivos
educacionales.

3. Asesoramiento para intercambios con universidades extranjeras

Los estudiantes que lo desean pueden realizar intercambios en universidades extranjeras de reconocido prestigio con las que IQS tenga convenio de
intercambio. Para ello, IQS dispone de un sistema de apoyo y orientación a los estudiantes que lo deseen. Se desarrollan presentaciones en las que
se indica a los estudiantes las diversas posibilidades. A continuación, los estudiantes expresan las opciones elegidas por orden de prioridad. Éstas son
estudiadas por el Decano y el Coordinador de Relaciones Internacionales que tratan de asignar un destino lo más acorde posible a las solicitudes del
alumno. Se pide un nivel mínimo de inglés (TOEFL 75 IBT). Los conflictos de prioridad se resuelven en consideración al expediente del alumno. A con-
tinuación, se orienta a los alumnos sobre todas las gestiones a realizar, así como de los plazos correspondientes. El servicio de Relaciones Internacio-
nales comunica a las universidades elegidas los alumnos asignados, solicita la admisión de los mismos y les asesora en el envío de solicitudes, obten-
ción de visados, etc. También canaliza la documentación que debe enviarse a las universidades de intercambio.

El Responsable de Relaciones Internacionales mantiene el listado actualizado de las universidades con las que IQS tiene acuerdos de intercambio.
Esta información es pública a través de la Web IQS (https://www.iqs.edu/es/international-students-outgoing).

También existe un procedimiento de acogida y orientación para estudiantes extranjeros, tal como se detalla en el apartado correspondiente de la
sol·licitud. Estos estudiantes son recibidos por el servicio de Relaciones Internacionales que les orienta en la elección de materias, les facilita informa-
ción sobre residencias y alojamiento, auxiliándoles en su búsqueda, y les proporciona información relevante sobre los atractivos y la cultura locales. En
el apartado correspondiente se describen indican las universidades extranjeras con las que IQS School of Engineering tiene acuerdos de intercambio
en la actualidad.

4. Orientación específica para el Trabajo Final de Grado

La orientación relacionada con la realización de TFG se inicia con las sesiones de información que se ofrecen a los alumnos para facilitarles la elec-
ción del posible trabajo a realizar.

Una vez el alumno está en disposición de iniciar el trabajo recibe asistencia y orientación específica para su realización por parte del profesor/tutor res-
ponsable de la dirección del TFG. El profesor/tutor que dirige el trabajo realiza una labor de asistencia y orientación mediante reuniones frecuentes con
el alumno, transmitiéndole su experiencia.

El coordinador del título vela por el cumplimiento de los plazos y demás requisitos establecidos.

5. Bolsa de Trabajo
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El Servicio de Carreras profesionales gestiona la Bolsa de Trabajo que facilita y ofrece asesoramiento profesional a los estudiantes en su primera ex-
periencia laboral una vez titulados. Además, organiza diferentes actividades dirigidas a la orientación profesional y la inserción laboral de los gradua-
dos, como los talleres para fomentar la Empleabilidad o el Foro de Empresas IQS.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4. SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

La transferencia y reconocimiento de créditos se harán dentro del marco de la siguiente regulación general:

· El RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, específicamente:

· Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos.

· Artículo 13. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado.

Además de lo establecido en el artículo 6 de este real decreto, la transferencia y reconocimiento de créditos en las
enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes reglas básicas:

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, correspondientes a materias de
formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Reconocimiento de créditos en la URL

Se entiende por reconocimiento de créditos, a efectos de cómputo de créditos para la obtención de un título oficial,
la aceptación por parte de la URL de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la
URL u otra universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto
de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos. También se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profe-
sional acreditada siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título.

El reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias se refiere explíci-
tamente al reconocimiento de créditos de estudiantes que tengan el título de técnico superior, es decir, que previa-
mente hayan cursado un Ciclo Formativo de Grado Superior (CFGS) relacionado con las ciencias biomédicas. Algu-
nos ejemplos de CFGS que podrían ser objeto de reconocimiento son los siguientes:

· Familia profesional Química:
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· C.F.G.S. de Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines (LOE)

· C.F.G.S. de Laboratorio de Análisis y Control de Calidad (LOE)

· Familia profesional Sanidad:

· C.F.G.S. de Anatomía Patológica y Citodiagnóstico (LOE)

· C.F.G.S. de Anatomía Patológica y Citología (LOE)
(LOGSE), este título equivale al título LOE: Técnico Superior en Anatomía Patológica y Cito-
diagnóstico.

· C.F.G.S. de Laboratorio Clínico y Biomédico (LOE)

· C.F.G.S. de Laboratorio Clínico y Biomédico, perfil profesional de investigación (LOE)

· C.F.G.S. de Diagnóstico Clínico (LOE)
(LOGSE), este título equivale al título LOE: Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédi-
co

Concretamente, se especifica en la tabla siguiente, las asignaturas que podrían ser objeto de reconocimiento para
alumnos/as provenientes de los correspondientes CFGS.

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR ASIGNATURA CON POSIBLE RECONOCIMIENTO DEL GRADO EN CIEN-
CIAS BIOMÉDICAS

Biología Celular y GenéticaAnatomía Patológica y Citodiagnóstico (LOE)

Practicum

Biología Celular y GenéticaAnatomía Patológica y Citología (LOGSE)

Practicum

Biología Celular y Genética

Microbiología

Laboratorio Clínico y Biomédico (LOE)

Practicum

Biología Celular y Genética

Microbiología

Diagnóstico clínico (LOGSE)

Practicum

Biología Celular y Genética

Microbiología

Laboratorio Clínico y Biomédico, perfil profesional de investigación (LOE)

Practicum

Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines (LOE) Practicum

QuímicaLaboratorio de análisis y control de calidad

Practicum

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

Proceso:

El estudiante solicita el reconocimiento de créditos una vez se matricula en su centro de los estudios que haya cur-
sado y aprobado en otros centros universitarios con titulaciones oficiales o, en caso de que proceda de enseñanzas
universitarias no oficiales o de que disponga de experiencia laboral y profesional acreditada.
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De acuerdo con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experiencia laboral y profesional acredita-
da podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. El número de cré-
ditos que puede ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral, y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el
plan de estudios, siempre y cuando éstos no correspondan al trabajo final de grado. En el caso de las titulaciones de
grado de 240 créditos, el límite establecido anteriormente es de 36 créditos. En el caso de reconocerse créditos por
enseñanzas universitarias no oficiales, se sumarán a los reconocidos por experiencias profesional o laboral hasta al-
canzar el citado límite de créditos.

Por otra parte, dicho decreto establece que no obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios po-
drán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o,
en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial.

Resumiendo, el proceso a seguir de acuerdo con el Manual de Calidad MSGIQ de IQS-URL certificado (acreditación
Institucional - 18/05/2020) es el siguiente:

1. Una vez se matricula en nuestro centro, el estudiante solicita el reconocimiento de créditos de los estudios que
haya cursado y aprobado en otros centros universitarios con titulaciones oficiales, mediante instancia presentada a
la Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS School of Engineering.

2. La Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS School of Engineering estudia la documentación presen-
tada y decide si procede o no la convalidación solicitada.

3. Se presenta a la Comisión de Reconocimientos y Convalidaciones de la Universidad Ramon Llull y aprobación por
esta si procede.

4. La resolución definitiva se comunica al solicitante.

5. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estu-
diante en la Universitat Ramon Llull.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional

El Grado en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramon Llull permite el reconocimiento de la experiencia laboral
y profesional como ampliación de los posibles reconocimientos de créditos, coherentes con los conocimientos rela-
cionados con el ámbito profesional desempeñado, de cara a la consecución de dicho título.

Los requisitos que deben cumplir los estudiantes que soliciten reconocimiento por experiencia laboral son los si-
guientes:

· Antes de iniciar el proceso el estudiante debe estar matriculado en el Grado

· Debe estar en posesión de los documentos que acreditan las horas de trabajo desempeñadas, para las que solicita el reconoci-
miento de créditos.

· Este proceso se inicia una vez el estudiante acredite un mínimo de 3.000 horas en las que haya desarrollado actividades y/o
funciones profesionales en el perfil profesional específico de este Grado.

Una vez cumplidos los requisitos, se aplicará el siguiente baremo:

Horas de experiencia laboral ECTS reconocidos

3.000 6

Se otorgará el reconocimiento únicamente de aquellas asignaturas cuyo contenido resulte coherente y suficiente-
mente acreditado con las funciones desarrolladas por el estudiante durante su experiencia laboral, siempre que di-
cha experiencia esté relacionada con las competencias de este Grado. Las asignaturas susceptibles de reconoci-
miento pueden ser las correspondientes a la Materia Laboratorios y a la Materia Practicum.
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No se reconocerá ninguna asignatura que no haya sido solicitada y motivada por el estudiante, dado que este pro-
ceso se fundamenta en la capacidad del estudiante para analizar su propia práctica y relacionarla con las competen-
cias específicas de la/s asignatura/s para las que solicita el reconocimiento.

Únicamente se contemplan en este procedimiento las actividades sujetas a un contrato laboral, explícitas en el Infor-
me de Vida Laboral, y avaladas por el empleador (por lo tanto, el voluntariado está excluido de esta convocatoria).

El número de asignaturas que se estime oportuno reconocer a un estudiante no necesariamente debe corresponder
con la totalidad de las horas acreditadas.

Este reconocimiento únicamente podrá solicitarse una sola vez a lo largo de sus estudios en el Grado.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes al Traba-
jo de Fin de Grado.

Se establece el siguiente procedimiento para el reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y
profesional:

1. El procedimiento se inicia siempre por parte del estudiante y el proceso será llevado a cabo por la Comisión Permanente de la
Junta Académica de IQS School of Engineering.

2. El estudiante debe presentar la siguiente documentación:
· Solicitud del Reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, en la que se especifica las asignaturas

para las que solicita dicho reconocimiento.
· Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

· Certificado de la empresa o empresas sobre las funciones realizadas, expedida por el Director de Recursos Humanos
de las mismas o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad. Los trabajadores autónomos están exentos de
aportar esta certificación, pero la Comisión Permanente de la Junta Académica podrá requerir la documentación com-
plementaria que considere oportuna.

· Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado
y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea
obtener el reconocimiento académico.

3. La Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS School of Engineering estudia la solicitud presentada y procede a
efectuar la propuesta de adaptación.

4. Dicha propuesta de adaptación se traslada al órgano competente de la Universidad Ramon Llull para su resolución y aproba-
ción definitiva.

5. Las asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estudiante en la Universidad
Ramon Llull.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

Puesto que el Grado en Ciencias Biomédicas es una nueva titulación de la Universidad Ramon Llull, no se contem-
pla ningún diseño curricular (curso puente o de adaptación).
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de exposición de conceptos - Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por parte de un profesor.

Sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos - Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de los estudiantes.

Seminarios - Periodo de instrucción realizado por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y resolver dudas sobre los
materiales y temas presentados en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y
casos.

Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, proyectos,
talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un profesor.

Presentaciones - Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo
preparado por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o proyecto
acometido por dicho estudiante.

Actividades de estudio personal - Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de cada Materia y
asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas
y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. Incluyen también la preparación de tareas
relacionadas con las otras actividades, y la preparación de exámenes

Actividades de evaluación - Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una asignatura o una vez finalizada
la misma (exámenes finales, controles de seguimiento)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Presentación de casos por parte del profesor para su discusión en el aula. En ocasiones la organización de los seminarios requiere el
desdoblamiento del grupo en varios subgrupos.

Asignación de prácticas de laboratorio tuteladas por un profesor que los alumnos realizan de forma individual o en grupo.
Seguimiento de los trabajos durante la realización práctica y supervisando los registros asociados a la actividad que se ha llevado a
cabo (puede incluir la elaboración de un informe).

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes Finales - Un examen final es un tipo de evaluación que suele realizarse sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo objetivo es medir los conocimientos, habilidades y/o aptitudes del estudiante. Aparecen
programados en el Calendario Académico de cada curso.

Exámenes Parciales - Un examen parcial es un tipo de evaluación que suele realizarse sobre papel o en ordenador durante el
periodo lectivo de una asignatura, cuyo objetivo es medir los conocimientos, habilidades y/o aptitudes del estudiante. Aparecen
programados en el Calendario Académico de cada curso.

Actividades de seguimiento del Aprendizaje - Se trata de controles y/o actividades realizados a lo largo del curso de modo
individual por parte del estudiante, que serán corregidos y puntuados por el profesor. Este sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso, la consecución de los objetivos propuestos en la asignatura. A la vez, permite hacer un
seguimiento continuo de su proceso de aprendizaje y valorar su progreso en todo momento.

Trabajos y presentaciones - Realización individual o en grupo de trabajos específicos encargados por el profesor y la presentación
oral y/o escrita de los mismos. Incluye el informe que el alumno realiza en relación con el Practicum.

Trabajo experimental o de campo - Consiste en la realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un profesor, en horario reglado e independiente del ordinario
de las sesiones de exposición de conceptos.
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Proyectos - Un proyecto es un trabajo realizado por el estudiante de forma individual o en grupo que consiste en un conjunto de
actividades que se encuentran planificadas, interrelacionadas y coordinadas para alcanzar objetivos específicos dentro de los límites
que imponen unos requisitos y un periodo de tiempo previamente definidos.

Valoración empresa o institución - Evaluación por parte de la empresa o institución de las actividades realizadas, la actitud
mostrada y el desarrollo de los estudiantes en diferentes competencias durante la realización del Practicum.

Participación - Participación activa por parte del estudiante en la dinámica ordinaria de los diversos tipos de actividades formativas
presenciales.

5.5 NIVEL 1: MÓDULO FUNDAMENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Celular y Genética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la estructura de la célula y el ciclo celular.

Conocer los fundamentos de la genética.

Conocer los principios y mecanismos de la evolución.

Poseer conocimientos básicos de ecología.

Saber realizar las operaciones básicas de un laboratorio de biología.

Manipular de forma segura muestras biológicas.

Saber diferenciar los tipos celulares.

Conocer la diversidad animal y vegetal.

Comprender la organización morfológica y funcional en tejidos y órganos.

Ser capaz de valorar la vertiente social de la biología.

Saber diferenciar y clasificar microorganismos y virus.

Conocer las principales aplicaciones de los microorganismos.

Conocer las normas de bioseguridad.

Saber identificar las características de los microorganismos.

Saber registrar y documentar el trabajo experimental mediante el diario de laboratorio y redacción de informes

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

Saber distinguir tanto en los análisis teóricos como en los análisis empíricos los efectos de las variables sexo y género.
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Producir, recoger e interpretar los datos empíricos de forma sensible al género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología celular y genética - ¿Vivo o no vivo?. La célula. Distintivos de la vida celular. Unidad y diversidad de las células. La célula procariota: ar-
queas y bacterias. La endospora bacteriana. La célula eucariota: Protozoos, algas, hongos, célula animal y célula vegetal. El ciclo celular. Mitosis.
Meiosis. Mendel y la idea del gen. Bases cromosómicas y moleculares de la herencia. Genética de los orgánulos celulares. Del gen a la proteína. Vi-
rus y genética de los virus. Genética bacteriana. Reproducción asexual. Reproducción sexual. Mecanismos de la evolución. Concepto de especie. Fi-
logenia y sistemática. El árbol de la vida. Introducción a la diversidad biológica. Procariotas. Protistas. Diversidad vegetal. Hongos. Diversidad animal.
Conceptos fundamentales de ecología. Ecología del comportamiento. Ecología de poblaciones. Ecología de la comunidad. Ecosistemas. Laboratorios
biosanitarios: Instalaciones. Manipulación segura de muestras biológicas. Experiencias del laboratorio referentes a Biología celular, Biología animal y
vegetal. Utilización de las técnicas básicas de un laboratorio de Biología. Manipulación segura de muestras biológicas. Observación e identificación de
células vegetales, animales. Análisis de las características morfológicas de los organismos de especial interés para el sector biotecnológico. Experi-
mentación de los conceptos de genética. Biología animal y vegetal - Tipos celulares de animales y plantas. Origen embrionario. Diversidad vegetal.
Forma y funcionamiento de las plantas. Diversidad animal. Forma y función de los animales. Aspectos humanos y sociales de la biología.

Microbiología - La ciencia microbiológica. La técnica microbiológica. Virus: generalidades y clasificación. Microorganismos procariotas: arqueas y bac-
terias. Microorganismos eucariotas: hongos (levaduras y mohos) y protistas (protozoos y microalgas). Ecología microbiana: generalidades. Microbiolo-
gía aplicada. Prácticas de laboratorio: introducción y normas de trabajo en el laboratorio. Preparación de material: medios de cultivo, colorantes, reacti-
vos, material fungible, etc. Métodos de siembra. Incubación de microorganismos. Métodos de recuento. Métodos de aislamiento. Identificación de bac-
terias, levaduras mohos. Experiencias del laboratorio referentes a Microbiología. Observación e identificación de microrganismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Informática, Física, Biología y Anatomía, para su
aplicación en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

131 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

2 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo

23 100
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de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de
realización de actividades de laboratorio
o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, talleres, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa de
un profesor.

40 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

208 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

45.0 55.0

Exámenes Parciales - Un examen parcial
es un tipo de evaluación que suele
realizarse sobre papel o en ordenador
durante el periodo lectivo de una
asignatura, cuyo objetivo es medir los
conocimientos, habilidades y/o aptitudes
del estudiante. Aparecen programados en
el Calendario Académico de cada curso.

35.0 45.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Biológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las propiedades y estructura de los elementos de la tabla periódica.

Ser capaz de formular y nombrar moléculas orgánicas e inorgánicas.

Conocer los fundamentos de la reactividad química.

Comprender y saber aplicar el concepto de equilibrio químico.

Comprender los conceptos básicos de energía libre, entalpía y entropía.

Saber realizar las operaciones básicas de un laboratorio de química.

Manipular de forma segura los productos químicos.

Conocer la estructura y reactividad de los compuestos orgánicos.

Conocer los principales mecanismos de reacción orgánica en sistemas biológicos.

Comprender los conceptos de estado de transición y coordenada de reacción.

Comprender los conceptos básicos de cinética química y enzimática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química General - La estructura del átomo. La tabla periódica de los elementos y sus propiedades periódicas. El enlace químico (teorías y tipos de
enlace) y las fuerzas intermoleculares. Nomenclatura y formulación básica en química inorgánica y orgánica. La estequiometría de las sustancias y las
reacciones. Equilibrio químico, iónico y electroquímico Fundamentos de reactividad química. Introducción a la Termodinámica. Aplicación de la termo-
dinámica en sistemas biológicos.
Experiencias del laboratorio referentes a Química General. Introducción y utilización de las operaciones básicas de un laboratorio de Química. Manipu-
lación segura de productos químicos. Desarrollo de reacciones químicas.

Química Orgánica Biológica - Estructura, propiedades y reactividad de compuestos orgánicos. Isomería y estereoisomería. Mecanismos de reacción
en sistemas biológicos. Introducción a la cinética química y enzimática. Productos naturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Informática, Física, Biología y Anatomía, para su
aplicación en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

96 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

16 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

36 100

Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de
realización de actividades de laboratorio
o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, talleres, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa de
un profesor.

50 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

142 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

45.0 55.0

Exámenes Parciales - Un examen parcial
es un tipo de evaluación que suele
realizarse sobre papel o en ordenador
durante el periodo lectivo de una
asignatura, cuyo objetivo es medir los
conocimientos, habilidades y/o aptitudes
del estudiante. Aparecen programados en
el Calendario Académico de cada curso.

35.0 45.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0

NIVEL 2: Matemáticas y Análisis de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas Aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Informáticas y Análisis de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la estructura numérica.

Ser capaz de plantear y resolver problemas algebraicos.

Saber resolver ecuaciones matemáticas de una y varias variables.

Saber diferenciar e integrar.

Comprender la estructura y funcionamiento de los ordenadores.

Desenvolverse con soltura en la administración y utilización de un sistema operativo.

Sacarle el máximo provecho a una hoja de cálculo.

Conocer los fundamentos del cálculo numérico.

Saber programar.

Saber interpretar resultados estadísticos.

Saber analizar datos experimentales.

Saber diseñar experiencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemáticas Aplicadas - Número real y complejo. Álgebra matricial. Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales. Funciones de una y varias variables.
Diferenciación e integración.

Aplicaciones Informáticas y Análisis de Datos - Introducción al funcionamiento de los sistemas informáticos. Introducción a los sistemas operativos
y utilización de un sistema operativo con interfaz gráfica de usuario. Utilización de una aplicación de hoja de cálculo. Algorítmica. Programación estruc-
turada. Fundamentos de cálculo numérico.

Fundamentos de Bioestadística - Probabilidad y variable aleatoria. Inferencia estadística en el análisis de datos (muestreo, tamaño de población,
media y varianza). Estadística básica para analizar datos experimentales. Regresión lineal simple.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Informática, Física, Biología y Anatomía, para su
aplicación en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

90 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

78 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

50 100

Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de
realización de actividades de laboratorio
o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, talleres, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa de
un profesor.

20 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

272 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.

30.0 50.0
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Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

40.0 60.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0

NIVEL 2: Biofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biofísica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber utilizar los sistemas de unidades adecuadamente.

Saber describir el movimiento de las partículas.

Saber aplicar los conceptos de trabajo y potencia.

Saber describir la dinámica de fluidos.

Conocer los fundamentos de óptica y electromagnetismo.

Conocer los fenómenos de difusión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biofísica - Sistemas de unidades. Cinemática. Dinámica. Trabajo y energía. Fluidodinámica. Sistemas de partículas. Electrostática y magnetismo. Ra-
diación electromagnética. Óptica. Fenómenos de transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Informática, Física, Biología y Anatomía, para su
aplicación en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

41 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

15 100
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Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

10 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

104 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

30.0 50.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

40.0 60.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0

NIVEL 2: Anatomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer los principales elementos anatómicos del cuerpo humano y de los principales modelos animales de investigación.

Elaborar esquemas anatómicos y organográficos.

Comprender la organización funcional de los seres vivos a nivel tisular

Diferenciar los distintos tipos de tejidos por sus características histológicas y funcionales.
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Identificar los diferentes tipos celulares que constituyen cada tejido y describir sus características diferenciales más importantes.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía - Anatomía general.
Principales elementos anatómicos de los seres humanos. Principales elementos anatómicos de algunos modelos animales. Sistema digestivo. Sistema
circulatorio y linfático. Sistema respiratorio. Piel. Sistema excretor. Sistema nervioso. Sistema reproductor. Sistema endocrino.
Sistema locomotor: anatomía del aparato locomotor superior, inferior y columna vertebral. Sistema cardiovascular.
Concepto de tejido: Componentes celulares y extracelulares. Clasificación de tejidos animales. Tejido epitelial, conjuntivo, adiposo, cartilaginoso, óseo,
sangre, tejido muscular y tejido nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Informática, Física, Biología y Anatomía, para su
aplicación en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

54 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

2 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

30 100
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Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de
realización de actividades de laboratorio
o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, talleres, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa de
un profesor.

20 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

64 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Asignación de prácticas de laboratorio tuteladas por un profesor que los alumnos realizan de forma individual o en grupo.
Seguimiento de los trabajos durante la realización práctica y supervisando los registros asociados a la actividad que se ha llevado a
cabo (puede incluir la elaboración de un informe).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

45.0 55.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

35.0 45.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0
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NIVEL 2: Introducción a la Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Fisiología e Histología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber reconocer los compartimentos celulares, los components celulares y extracelulares.

Saber describir la relación de la célula con el ambiente.

Conocer técnicas de histología.
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Diferenciar los distintos tejidos animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Fisiología - Concepto y contenido de la Fisiología. Función de compartimentos celulares. Homeostasis y relación de la célula con
su ambiente. Concepto de tejido. Técnicas básicas de Histología. Componentes celulares y extracelulares. Clasificación de tejidos animales. Clasifica-
ción de tejidos humanos. Tejido epitelial, conjuntivo, adiposo, cartilaginoso, óseo, sangre, tejido muscular y tejido nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, Informática, Física, Biología y Anatomía, para su
aplicación en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

31 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

4 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

1 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de

70 0
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consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Asignación de prácticas de laboratorio tuteladas por un profesor que los alumnos realizan de forma individual o en grupo.
Seguimiento de los trabajos durante la realización práctica y supervisando los registros asociados a la actividad que se ha llevado a
cabo (puede incluir la elaboración de un informe).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

45.0 55.0

Exámenes Parciales - Un examen parcial
es un tipo de evaluación que suele
realizarse sobre papel o en ordenador
durante el periodo lectivo de una
asignatura, cuyo objetivo es medir los
conocimientos, habilidades y/o aptitudes
del estudiante. Aparecen programados en
el Calendario Académico de cada curso.

35.0 45.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología Molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de Biología Molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología del ADN Recombinante

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los mecanismos de evolución molecular y celular.

Conocer los procesos de la biología celular en términos moleculares

Conocer los mecanismos de replicación, transcripción, expresión y regulación génica.

Conocer las técnicas de manipulación genética. Ser capaz de diseñar experimentos básicos de ingeniería genética.

Conocer los principales vectores de clonación.

Comprender la clonación en levaduras y eucariotas superiores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología Molecular - Conceptos básicos de evolución molecular y celular. Breve historia de la biología molecular del DNA. Replicación y reparación
del material genético. Transcripción y traducción en procariontes y eucariontes. Regulación de la expresión del material genético.

Tecnología del ADN recombinante - Manipulación de ADN recombinante. Vectores de clonación. Construcción de librerías de cDNA. Estrategias de
clonación en E. coli. Clonación en levaduras. Clonación en eucariotas superiores. Mutagénesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar conocimientos de Biología Molecular, Bioquímica, Fisiología, Biología Humana y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

60 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

20 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

4 100
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Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

206 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

30.0 40.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

15.0 25.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Función de Biomoléculas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis bioquímico y bioensayos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metabolismo humano y regulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la estructura y función de las distintas familias de biomoléculas.

Comprender la estructura de las proteínas.

Saber establecer relaciones de estructura-función en proteínas.

Conocer las rutas metabólicas de la célula, y su regulación.

Conocer las principales técnicas bioquímicas para análisis cuantitativo.

Conocer las principales técnicas de detección y separación de biomoléculas.

Saber diseñar un bioensayo.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estructura y Función de Biomoléculas - Biomoléculas y niveles de organización estructural. Tipos de biomoléculas y su función: proteínas, carbohi-
dratos, lípidos y ácidos nucleicos. Clasificación estructural de proteínas. Correlación estructura-función de proteínas.

Metabolismo y Regulación - Diseño y regulación de rutas metabólicas. Bioenergética. Metabolismo de glúcidos, lípidos y compuestos nitrogenados.
Rutas de metabolismo oxidativo. Cadena de transporte electrónico y fosforilación oxidativa. Fotosíntesis.

Análisis bioquímico y bioensayos - Análisis cuantitativo aplicado a biomoléculas y muestras biológicas: muestreo, preparación de muestra, determi-
nación instrumental, cuantificación y parámetros de calidad. Métodos de determinación instrumental: técnicas espectrofotométricas, cromatográficas y
electroforéticas. Otros tipos de bioensayos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar conocimientos de Biología Molecular, Bioquímica, Fisiología, Biología Humana y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

99 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

21 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

6 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

309 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el

15 100
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periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

30.0 40.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

15.0 25.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO BIOLOGÍA HUMANA, FISIOLOGÍA Y GENÉTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los principios fisiológicos básicos, su regulación, adaptación y control.

Conocer la fisiología celular de los distintos tejidos.

Distinguir las bases celulares de la fisiología animal y humana.

Conocer los mecanismos de integración y adaptación de tejidos y organismo.

Manipular adecuadamente muestras biológicas.

Utilizar herramientas prácticas para diseñar experimentos, bioensayos, y pruebas funcionales.

Conocer la fisiología molecular de las células y la relación con su entorno.

Conocer los mecanismos moleculares relacionados con la nutrición, crecimiento, proliferación, transporte, o estrés celular.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

Razonar de forma crítica identificando los sesgos, estereotipos y roles de género en su disciplina y ejercicio de su profesión y desarrollando un com-
promiso social con la diversidad de realidades de la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología Humana - Concepto y contenido de la Fisiología. Homeostasis y relación de la célula con su ambiente. Fisiología molecular de los tejidos
epiteliales. Nutrición celular. Reproducción celular. Relación
inter y intra-
celular. Secreción. Regulación del transporte de iones en epitelios. Fisiología molecular del estrés oxidativo.
Transporte iónico a través de la membrana.
Fisiología molecular de la regulación de la concentración de calcio intracelular.
Electrofisiología celular. Transmisión sináptica.
Introducción a los sistemas de comunicación de órganos y sistemas. Generalidades del sistema nervioso y fisiología sensorial.

Fisiología de Sistemas - Fisiología de los tejidos, órganos, aparatos y sistemas.
Sistemas de transducción de señal.
Fisiología de los distintos sistemas humanos: cardiovascular, respiratorio, gastrointestinal, endocrino, neurológico, sensorial y motor.
Regulación de los distintos sistemas humanos. Neurofisiología y comunicación neurológica. Excitación y contracción muscular. Regeneración axonal
después de lesiones.
Integración y adaptación del organismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar conocimientos de Biología Molecular, Bioquímica, Fisiología, Biología Humana y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante

72 100
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presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

8 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

4 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

206 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos

30.0 40.0

C
SV

: 4
84

04
03

83
52

98
47

84
88

07
19

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484040383529847848807194


Identificador : 2504365 Fecha : 07/03/2022

43 / 96

en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

15.0 25.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

NIVEL 2: Biología Humana y Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 4
84

04
03

83
52

98
47

84
88

07
19

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484040383529847848807194


Identificador : 2504365 Fecha : 07/03/2022

45 / 96

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos básicos del desarrollo embrionario: moleculares, celulares, tisulares y organográficos.

Comprender los mecanismos básicos de diferenciación celular.

Realizar y diseñar los procedimientos prácticos básicos para el estudio del desarrollo embrionario.

Comprender los principios mendelianos de la interacción génica y de la recombinación intracromosómica que fundamentan la genética de la transmi-
sión.

Conocer los principios del análisis genético y de los distintos modelos de herencia.

Comprender el origen de la variabilidad genética en las poblaciones y la evolución.

Conocer las principales aplicaciones del análisis genético.

Conocer los componentes del sistema inmune.

Comprender el proceso de respuesta inmune.

Conocer las principales enfermedades de base inmunológica..

Conocer aplicaciones de la inmunología al campo de diagnosis y terapia.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

Ser capaz de comunicarse en inglés de manera fluida en un entorno empresarial y en un entorno técnico utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología del desarrollo:
Embriología general. Desarrollo de sistemas.
Comprender los mecanismos básicos de diferenciación celular. Realizar y diseñar los procedimientos prácticos básicos para el estudio del desarrollo
embrionario. Control genético de la formación del patrón y de los ejes embrionarios. Bases celulares de la morfogénesis. Mecanismos de diferencia-
ción celular. Desarrollo del ectodermo, mesodermo y endodermo. Vías de transducción de señal y determinación celular. Factores de transcripción y
determinación celular. Los centros organizadores en el control del desarrollo.
Bases del derarollo normal y defectos congénitos físicos. Principios de teratogenia.

Genética Humana - Introducción al análisis genético. Modelos de herencia. Ligamiento genético y cartografía cromosómica. Interacción genética. Va-
riabilidad cromosómica. Genes, genomas y evolución. Aplicaciones del análisis genético: genética clínica, genética de poblaciones, genética forense,
evolución y filogenia molecular. Genética humana y ética.

Inmunología - Introducción de la inmunidad innata y adquirida. Conocimiento de los componentes del sistema inmune en vertebrados, moléculas, cé-
lulas y tejidos y órganos. Iniciación y desarrollo de la respuesta inmune y sus mecanismos principales. Respuesta inmune frente a infecciones, rechazo
tisular en trasplantes. Enfermedades autoinmunes. Otras enfermedades de base inmunológica. Aplicaciones diagnósticas y terapéuticas de la inmuno-
logía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar conocimientos de Biología Molecular, Bioquímica, Fisiología, Biología Humana y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.
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CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

108 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

12 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

6 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

249 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0
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Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

30.0 40.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

15.0 25.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO ENFERMEDADES Y DIAGNÓSTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Patología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Patológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades infecciosas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos básicos de la fisiopatología.

Distinguir entre la fisiología humana en condiciones normales y patológicas.

Diseñar y utilizar protocolos experimentales básicos en fisiopatología.

Conocer globalmente las bases morfológicas y moleculares de la patología de los órganos y sistemas.

Conocer el papel del patólogo en el estadiaje de la enfermedad, la evaluación de su pronóstico y la toma de decisiones terapéuticas, así como del uso
de la correlación clínico-patológica.

Conocer las posibilidades que proporciona la anatomía patológica en la investigación básica y aplicada

Conocer las bases microbiológicas de las enfermedades infecciosas, y su aplicación a la salud pública y a la investigación.

Conocer las características morfológicas y genéticas de los microorganismos patógenos, sus mecanismos de transmisión, patogénesis y control.

Conocer la evolución y aparición de nuevos agentes infecciosos: virus, bacterias y otros.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

Saber distinguir tanto en los análisis teóricos como en los análisis empíricos los efectos de las variables sexo y género.

Producir, recoger e interpretar los datos empíricos de forma sensible al género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiopatología molecular - Bases de la Fisiopatología. Fisiopatología de los fluidos biológicos. Alteraciones de la hemostasia. Fisiopatología del siste-
ma cardiovascular, excretor, respiratorio, digestivo y de los sistemas de integración y relación. Alteraciones neurológicas y endocrinas.
Trastornos de la función neuronal.
Disfunciones de la fisiología celular, patologías genético-moleculares.

Anatomía patológica - Introducción a la anatomía patológica. Alteraciones subcelulares. Depósitos intracelulares y pigmentos. Patología de la Infla-
mación. Mecanismos de regeneración y reparación tisular. Trastornos hemodinámicos y patología cardiovascular. Patología de los trastornos inmuni-
tarios y patología del trasplante. Neoplasias: definiciones y terminología. Epidemiología del cáncer. Hematopatología. Aparato respiratorio. Sistema os-
teoarticular y partes blandas. Arterioesclerosis e hipertensión arterial. Nefropatología. Aparato digestivo. Sistema endocrino. Patología cutánea. Siste-
ma nervioso.

Enfermedades infecciosas - Estructura de los agentes patógenos: Morfología y genomas. Métodos de estudio. Etapas del proceso de infección ge-
nerales. Etapas de infección virales: Etapa de adsorción y penetración, etapa de expresión de la información genética, etapa de replicación del geno-
ma y etapa de ensamblaje, maduración y salida de la progenie de viriones. Patogénesis. Efectos de las infecciones sobre las células. Prevención y
control de las enfermedades infecciosas. Evolución de los microorganismos infecciosos. Nuevos agentes infecciosos: Viroides y Priones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.
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CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

111 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

9 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

6 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

309 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Presentación de casos por parte del profesor para su discusión en el aula. En ocasiones la organización de los seminarios requiere el
desdoblamiento del grupo en varios subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.

35.0 45.0
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Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

30.0 40.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

15.0 25.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

NIVEL 2: Salud y Diagnóstico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epidemiología y Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Diagnóstico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las bases de la epidemiología y de la medicina preventiva.

Comprender los determinantes de la salud pública y cómo promoverla.

Comprender los conceptos básicos del análisis biológico: bioquímico, genético, celular y microbiológico.

Comprender las bases de las técnicas instrumentales, analíticas y moleculares.

Conocer los mecanismos de prevención de enfermedades teniendo en cuenta la equidad de género.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

Saber distinguir tanto en los análisis teóricos como en los análisis empíricos los efectos de las variables sexo y género.
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Producir, recoger e interpretar los datos empíricos de forma sensible al género.

Saber realizar una valoración crítica de la información (diferencias por sexo en morbimortalidad y sesgos y brechas de género) y adoptar prácticas que
incorporen el conocimiento de las diferencias según sexo y las desigualdades de género.

Razonar de forma crítica identificando los sesgos, estereotipos y roles de género en su disciplina y ejercicio de su profesión y desarrollando un com-
promiso social con la diversidad de realidades de la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epidemiología y Salud Pública: Introducción a la Epidemiología y la Salud Pública. Medidas de frecuencia y de efecto. Estudio de la salud de las po-
blaciones. Indicadores demográficos y sanitarios. Diseños epidemiológicos descriptivos, de intervención y observacional. Epidemiología molecular. Me-
dicina Basada en la Evidencia. Evaluación de las pruebas diagnósticas. Validez. Errores y sesgos. Bases de la Medicina Preventiva.
Medicina personalizada.
Determinantes de la salud. La promoción de la salud. La prevención primaria y secundaria. Los factores ambientales y la salud. Prevención y control
de las enfermedades transmisibles. Enfermedades inmunoprevenibles. vacunaciones preventivas. Las enfermedades crónicas. Envejecimiento y sa-
lud. Epidemiología y prevención de enfermedades de base metabólica. Salud global. Salud sexual y reproductiva. Sistema sanitario. Gestión y Evalua-
ción Sanitaria

Técnicas de diagnóstico: Recolección y procesamiento de muestras biológicas. Purificación análisis y caracterización de ácidos nucleicos y proteí-
nas. Amplificación de ácidos nucleicos y secuenciación. Estructura y mutación cromosómica. Técnicas de análisis de metabolitos, proteínas, biomarca-
dores y mutaciones génicas. Técnicas diagnósticas en inmunología médica. Inmunohistoquímica. Miniaturización: Chips de DNA.
Asesoramiento genético.
Aplicaciones al diagnóstico de enfermedades hereditarias. Aplicaciones al diagnóstico de enfermedades infecciosas. Farmacogenética
y Farmacogenómica.
Control de calidad y diseño de un laboratorio de diagnóstico molecular. Diagnóstico por la imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identificar y aplicar conocimientos de Inglés Técnico y Gestión de Proyectos para su aplicación en el ámbito de las ciencias
biomédicas.

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE5 - Emplear nuevas técnicas y nuevas herramientas de ciencias ómicas y Bioinformática para analizar y tratar datos masivos e
información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

76 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de

4 100
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casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

4 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

176 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

30.0 40.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los

15.0 25.0
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mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Salud y Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dianas Terapéuticas y Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías Biomédicas y Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los mecanismos moleculares de las principales enfermedades metabólicas y genéticas.

Saber diseñar un escrutinio de fármacos contra una diana terapéutica.

Conocer los principales fármacos y su acción terapéutica.

Comprender los conceptos de farmacodinámica y toxicidad.

Conocer los distintos tipos de materiales.

Saber describir las propiedades físicas y biocompatibles de los materiales.

Conocer las principales aplicaciones de distintos biomateriales.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

Ser capaz de comunicarse en inglés de manera fluida en un entorno empresarial y en un entorno técnico utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dianas Terapéuticas y Farmacología - Introducción a las principales vías metabólicas, sistemas moleculares complejos en condiciones normales y
alteradas. Estudio de mecanismos moleculares de las principales enfermedades metabólicas y genéticas. Descubrimiento de dianas terapéutica. Es-
crutinio de fármacos terapéuticos. Principales fármacos y su acción terapéutica específica. Farmacodinámica y toxicidad.

Tecnologías Biomédicas y Biomateriales - Introducción de los diferentes tipos de materiales clasificados según: metálico, cerámico, polimérico,
compuesto, de origen natural. Principales propiedades de los materiales según su dureza, durabilidad, biointegración, biocompatibilidad y respuesta
del organismo. Usos y características según el tejido/órgano a ser aplicado (sistema vascular, sistema esquelético, tejidos blandos, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

76 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

4 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

4 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

176 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.
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Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

45.0 55.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

35.0 45.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

15.0 25.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

NIVEL 2: Terapia Celular y Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Celulares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapia Génica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
84

04
03

83
52

98
47

84
88

07
19

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484040383529847848807194


Identificador : 2504365 Fecha : 07/03/2022

60 / 96

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los mecanismos de integración y adaptación de tejidos y organismo.

Ser capaz de diseñar un cultivo celular.

Saber cómo mantener y almacenar células.

Conocer los principales sistemas de cultivo celular.

Conocer la historia y el desarrollo de los ácidos nucleicos como agentes terapéuticos.

Comprender las estrategias básicas y avanzadas de terapia génica.

Conocer los principales vectores virales, su estructura, replicación y seguridad.

Conocer y analizar las diferencias de género en la etiología, anatomía, fisiología, patología, terapia o mecanismos de prevención de enfermedades te-
niendo en cuenta la equidad de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos celulares - Aislamiento y cultivo de eucariontes animales (células de mamíferos y de insectos). Cultivos primarios, clones y cepas. Manteni-
miento y almacenamiento de células. Cultivos líquidos, en geles de agarosa y tridimensionales.

Terapia génica - Bases conceptuales de la terapia génica. Terapia génica in vivo y ex vivo. Vectores retrovirales, adenovirales, lentivirales, adenoaso-
ciados. Vectores no virales. Terapia génica ex vivo. Terapia génica para enfermedades hereditarias monogénicas (enfermedades oculares, hemofilia,
distrofias musculares). Terapia génica para cáncer. Terapia génica para diabetes mellitus. Terapia génica para enfermedades cardiovasculares. Tera-
pia génica para enfermedades neurodegenerativas. Terapia génica para enfermedades infecciosas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

64 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

16 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo

4 100
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de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

146 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

35.0 45.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

5.0 15.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica

5.0 15.0
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ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

NIVEL 2: Bioinformática y Ciencias ómicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias ómicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioinformática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber crear y gestionar una base de datos.

Saber analizar y comparar datos de secuenciación de genomas.

Saber elaborar predicciones acerca de la estructura y función de proteínas.

Conocer las principales técnicas experimentales en genómica y en proteómica.

Comprender la estructura y saber analizar un genoma.

Comprender las metodologías de genómica funcional y de edición de genomas.

Saber distinguir tanto en los análisis teóricos como en los análisis empíricos los efectos de las variables sexo y género.

Producir, recoger e interpretar los datos empíricos de forma sensible al género.

Saber realizar una valoración crítica de la información (diferencias por sexo en morbimortalidad y sesgos y brechas de género) y adoptar prácticas que
incorporen el conocimiento de las diferencias según sexo y las desigualdades de género.

Ser capaz de comunicarse en inglés de manera fluida en un entorno empresarial y en un entorno técnico utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioinformática - Gestión de Bases de Datos. Análisis y comparación de secuencias. Identificación de patrones y perfiles de secuencia. Búsqueda de
información en bases de datos ómicas. Evolución molecular y filogenia. Predicción de estructura secundaria y terciaria.

Ciencias ómicas - Introducción a las ciencias ómicas. Genómica: introducción a los genomas, marcadores y mapas, secuenciación, genómica compa-
rada. Técnicas en transcriptómica. Genómica funcional y edición de genomas. Técnicas en proteómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.
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CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE5 - Emplear nuevas técnicas y nuevas herramientas de ciencias ómicas y Bioinformática para analizar y tratar datos masivos e
información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

80 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

10 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

4 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

166 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

30.0 40.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

15.0 25.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO COMPLEMENTOS TRANSVERSALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Conocimiento Transversal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos Legales de la Biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación en Ciencias Biomédicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento Crítico en Ciencias Biomédicas y Bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios Interdisciplinares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los principios del derecho de la propiedad intelectual e industrial en los procesos de investigación y desarrollo de productos en el campo de la
biomedicina.

Aplicar los principios legales sobre investigación y desarrollo de productos.

Aplicar la normativa de patentes.

Realizar un análisis de riesgos biológicos en los ámbitos de nuevos alimentos, medicamentos, productos sanitarios y OMG.

Conocer la estructura y el uso lingüístico de los textos científicos.

C
SV

: 4
84

04
03

83
52

98
47

84
88

07
19

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484040383529847848807194


Identificador : 2504365 Fecha : 07/03/2022

68 / 96

Leer textos especializados tanto en lengua inglesa como las lenguas propias.

Debatir, aplicar y asumir los principios básicos en bioética.

Saber establecer los límites de lo éticamente aceptable en el desarrollo de una actividad.

Ser capaz de analizar un texto científico de forma crítica.

Saber realizar una valoración crítica de la información (diferencias por sexo en morbimortalidad y sesgos y brechas de género) y adoptar prácticas que
incorporen el conocimiento de las diferencias según sexo y las desigualdades de género.

Ser capaz de comunicarse en inglés de manera fluida en un entorno empresarial y en un entorno técnico utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.

Razonar de forma crítica identificando los sesgos, estereotipos y roles de género en su disciplina y ejercicio de su profesión y desarrollando un com-
promiso social con la diversidad de realidades de la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos Legales de la Biomedicina - Aspectos legales de la utilización de animales de experimentación: RD 53/2013. Aspectos legales de la inves-
tigación en seres humanos, embriones y células reproductivas: Ley 14/2007 y 14/2006. Aspectos legales de las nuevas tecnologías: Ley 15/1999. De-
rechos de propiedad intelectual e industrial. Derechos de autor. Marcas. Dominios de Internet. Indicaciones geográficas. Diseños industriales. Paten-
tes. Secreto industrial. Competencia desleal. Patentes y modelos de utilidad. Redacción de la patente e infracción. Leer una patente, estructura y infor-
mación del documento. Redacción de la solicitud de patente, reivindicaciones. Ámbito de protección. Infracción. Bases de datos profesionales y gratui-
tas. Situación de patentes. Explotación comercial de la patente. Política empresarial. Transferencia tecnológica, valoración de la patente. Legislación y
normativa asociada: conceptos básicos y definiciones. Marcado CE de conformidad. Procedimientos de evaluación de conformidad. Comercialización
y Sistema de vigilancia del mercado. Publicidad. Gestión de riesgos. Marco legislativo y normativo. Conceptos y definiciones. Normas ISO 14971 y ICH
Q9. Proceso de gestión de riesgos. Técnicas de análisis de riesgos. Sistemas de gestión de calidad. Marco legislativo. Normas ISO 9001, ISO 13485,
ICH Q10 y NCF. Implementación de sistemas de calidad. Auditorías de calidad. Legislación sobre OMGs, medicamentos, productos sanitarios y cos-
méticos.

Comunicación en Ciencias Biomédicas (Communication in Biomedical Sciences) - Writing for scientific and technical professionals. Forms of
Written Correspondence in Organizations. Constructing Reports for Organizations. Communicating for Employment. Communication utilizing Techno-
logy. Organization and english use of research articles.

Pensamiento Crítico en Ciencias Biomédicas y Bioética - La naturaleza de la ciencia y la naturaleza de la técnica: filosofía de la ciencia y de la téc-
nica. Sociología de la ciencia y de la técnica. El carácter sistémico de la ciencia y de la técnica. La no neutralidad de las acciones científicas y técnicas.
Introducción general a la ética: conceptos fundamentales. La fundamentación ética. Aproximación al razonamiento ético. Ética profesional: éticas apli-
cadas. Éticas profesionales. Introducción a la ética de la empresa. Bioética. Bases del pensamiento crítico en las biociencias. Los Códigos de Buenas
Prácticas en la Investigación. Principios éticos de la investigación en Biomedicina. El diseño ético de la experimentación con animales: Aspectos éticos
de la investigación en animales. Los principios básicos: las 3R. Aspectos éticos de las nuevas tecnologías. Biomedicina. Genética. El diseño ético de la
experimentación con seres humanos: Principios éticos. Los sujetos.

Seminarios Interdisciplinares - Seminarios sobre las tecnologías e investigación de vanguardia en las ciencias biomédicas, impartidos por conferen-
ciantes invitados tanto de empresas del sector de salud, como de centros de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer la habilidad de comunicarse en inglés.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en un entorno multidisciplinar, con equipos multiculturales y en entornos y contextos internacionales.

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT4 - Incorporar argumentos ético-deontológicos para trabajar en un entorno profesional de forma responsable.

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identificar y aplicar conocimientos de Inglés Técnico y Gestión de Proyectos para su aplicación en el ámbito de las ciencias
biomédicas.
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CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

60 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

60 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

34 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

248 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.

Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Presentación de casos por parte del profesor para su discusión en el aula. En ocasiones la organización de los seminarios requiere el
desdoblamiento del grupo en varios subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.

35.0 45.0
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Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

35.0 45.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

5.0 15.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la patología y los abordajes terapéuticos de enfermedades neurodegenerativas.

Conocer, comprender y saber aplicar aspectos más particulares de la patología, salud y diagnóstico.
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Conocer, comprender y saber aplicar aspectos más particulares de la producción biotecnológica orientada a salud y de las tecnologías biomédicas.

Proporcionar los conocimientos básicos de la biotecnología vegetal moderna.

Conocer los principios básicos de ingeniería de tejidos, el uso de andamios (scaffolds) y el control de parámetros biológicos, biofísicos y biomecánicos
de un constructo celular.

Conocer los procesos biotecnológicos, su funcionamiento, y las herramientas que permitan diseñar la obtención de nuevos compuestos farmacológi-
cos.

Conocer las principales técnicas espectroscópicas que se emplean en la actualidad para

la determinación de la estructura de los compuestos orgánicos

Proporcionar conocimientos sobre la gestión de calidad, el medioambiente y la seguridad, tres áreas que actualmente se integran en la gestión de una
empresa

Proporcionar conocimiento práctico y teórico sobre los principios básicos del emprendimiento como una manera de pensar, hacer y expresarse nece-
saria para crear nuevos valores a partir de idea innovativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se añaden asignaturas incluidas en esta materia como ejemplo. Se ampliarán si es necesario.

Enfermedades Neurodegenerativas - Funcionamiento del sistema neurológico humano. Mecanismos de la fisiología neuronal en la salud y la enfer-
medad. Bases Moleculares de la Neurodegeneración. Clasificación de enfermedades neurodegenerativas. Biomarcadores en enfermedades neurode-
generativas. El Alzhéimer, el Párkinson y otras demencias. Nuevas aproximaciones terapéuticas para enfermedades neurodegenerativas.

Hematología - Hematopoyesis. Anemia y Hemoglobinopatías. Talasemias. Inmunohematología. Hemoterapia. Insuficiencias medulares. Aplasia me-
dular. Patología benigna de los granulocitos. Agranulocitosis. Clasificación de las neoplasias hematológicas. Leucemias agudas mieloides. Síndromes
mielodisplásicos y mieloproliferativos crónicos. Síndromes linfoproliferativos. Discrasias de células plasmáticas. Patología del sistema mononuclear fa-
gocítico. Tratamiento con quimioterapia, inmunoterapia y terapias diana en onco-hematología. Trasplante de progenitores hematopoyéticos y terapia
celular. Fisiología de la hemostasia y transtornos. Enfermedades de la coagulación. Citología de sangre periférica y médula ósea. Unidad de diagnósti-
co hematológico. Biología molecular, citogenética e inmunofenotipo en el diagnóstico hematológic.

Endocrinología Molecular y Señalización Celular - Introducción a la endocrinología. Ritmos endocrinos. Regulación de la secreción. Glándula pi-
neal. Melatonina. Sistema hipotálamo-hipofisario. Hormonas hipotalámicas que regulan la adenohipófisis. Regulación hormonal del crecimiento y desa-
rrollo. Prolactina. Somatotropina. Factor de crecimiento parecido a la insulina. Regulación hormonal del metabolismo. Regulación de la respuesta al es-
trés. Patologías relacionadas con el sistema endocrino.

Biología del Cáncer y Teratogenia - La naturaleza del cáncer. Tipos de tumores. Selección clonal y progresión tumoral. Mutaciones. Hallmarks of
cancer. Virus, mutágenos y cáncer. Oncogenes. Mecanismos de activación de oncogenes. Oncogenes y proto-oncogenes. Genes supresores de tu-
mores (TSG). Pérdida del control del ciclo celular e inestabilidad genómica. Mecanismos de vigilancia. Genómica y transcriptómica del cáncer. Aspec-
tos epigenéticos. Papel de la secuenciación masiva del genoma i el transcriptoma tumoral en la comprensión del proceso de progresión tumoral. Célu-
las madre i desregulación de la muerte celular. Apoptosis y necrosis. Progresión tumoral. Hipoxia y angiogénesis. Reprogramación del metabolismo tu-
moral. Bases moleculares de la invasión, de la migración direccional y de la metástasis. Base molecular de nuevas terapias tumorales. Terapias clási-
cas. Terapia anti-angiogénica. Inmunoterapia. Virus oncolíticos. Terapia rediferenciadora. Terapia contra células iniciadoras de tumores.

Nanobiotecnología y medicina - Concepto de Nano(bio)tecnología. Nanomateriales/Nanopartículas/Nanomáquinas. Nanometrología. Metodologías
principales para la caracterización. Nanofabricación. Interacción de nanomateriales con los tejidos. Tamaño, rango de tamaño y concentración. Poten-
cial ¿Zeta¿. Morfología. Microscopía electrónica y de fuerza atómica. Espectrometría de fuerza. Nanometrología y nanomanipulación, pinzas ópticas.
Tipos de nanomateriales. Funcionalización de nanomateriales. Aplicaciones de la Nano(bio)tecnología a: medicina personalizada (diagnóstico y tera-
pia, ingeniería de tejidos, biodistribución, nanotoxicología).

Biotecnología Vegetal - Introducción a la mejora vegetal y la biotecnología vegetal, Estructura y función del genoma, Métodos de transformación de
plantas y genómica funcional, Organización y función de las células vegetales, La pared celular, Metabolismo lipídico, Metabolismo secundario, Señali-
zación y desarrollo de las plantas, Biotecnología de microalgas, Aplicaciones de la biotecnología vegetal.

Ingeniería de Tejidos - Organismo multicelulares (interacciones célula-célula y sus puentes moleculares, matriz extracelular), biomateriales bioinge-
niería y células (biomateriales como plataformas para ingeniería de tejidos, biomecánica y biofísica, concepto integrativo), principios básicos de inge-
niería de tejidos (tejidos de hueso y cartílago, tejido hepático, tejido cardíaco), desarrollo de modelos tumorales en 3D.

Productos y Fármacos Biotecnológicos - Biocatálisis. La quiralidad en la Naturaleza. Conceptos de síntesis y catálisis. Clasificación de las enzimas
y reacciones enzimáticas. Mecanismos básicos. Obtención de bulk chemicals. Fine chemicals y productos agroquímicos. Preparación de productos far-
macéuticos. Preparación de aditivos alimentarios. Producción industrial de biocatalizadores y proteínas terapéuticas. Vacunas. Anticuerpos monoclo-
nales. Bioplásticos. Vitaminas. Biodiésel.

Determinación Estructural - Espectroscopia, - Espectrometría de masas (EM), Espectroscopia UV-Vis, Espectroscopia Infrarroja (IR), Espectroscopia
de Resonancia Magnética Nuclear (RMN), - Ejercicios de Elucidación estructural por métodos espectroscópicos.

Gestión de calidad, seguridad y medioambiente - Gestión de Calidad: Terminología. Sistemas de Calidad (9001, 17025, GLP y GMP). Procesos e
indicadores. Documentación. Auditorías de calidad. Evaluación y mejora. - Prevención de riesgos laborales: Seguridad. Higiene. Ergonomía. Ámbito
jurídico de la Prevención. - Medioambiente: Sistemas de gestión ambiental. Prevención y tratamiento de la contaminación. Minimización y valorización
de residuos. Análisis de ciclo de vida. - Integración de sistemas: ISO 9001, 14001 y 45001.

Emprendimiento y innovación - Conceptos básicos. Introducción al espíritu empresarial y la innovación. Alcance, definiciones, enfoques y tipos de
innovación. Vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva. Introducción al Design Thinking y Lean Startup. Hoja de ruta para construir un modelo de
negocio a partir de una idea. Creación de equipos de innovación y generación de ideas. Herramientas para el desarrollo de la ideación y la creatividad.
Transformando ideas en acción. Herramientas y metodologías de diseño de modelos de negocio (BM). Orientación al cliente y diseño de propuestas
de valor. Creación de mapas de empatía. Patrones de modelos de negocio y opciones de marketing de productos. Validación de modelos de negocio y
desarrollo de clientes. Herramientas complementarias de desarrollo ágil.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar y aplicar conocimientos de Biología Molecular, Bioquímica, Fisiología, Biología Humana y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de exposición de conceptos
- Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por parte de
un profesor.

180 100

Sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos - Resolución de
ejercicios, planteamiento/resolución de
problemas y exposición/discusión de
casos por parte de un profesor con la
participación activa de los estudiantes.

20 100

Seminarios - Periodo de instrucción
realizado por un profesor con el objetivo
de revisar, discutir y resolver dudas sobre
los materiales y temas presentados en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos.

8 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

372 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición oral de los contenidos con apoyo de herramientas multimedia para la proyección de presentaciones, uso de la pizarra
para desarrollar conceptos y ejemplos y fomentado la participación activa de los alumnos.
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Aportación de cuestionarios y colecciones de problemas para el trabajo individual o en grupo del alumno. Resolución de problemas
en el aula para trabajar el planteamiento, la resolución y la interpretación de resultados.

Presentación de casos por parte del profesor para su discusión en el aula. En ocasiones la organización de los seminarios requiere el
desdoblamiento del grupo en varios subgrupos.

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

35.0 45.0

Actividades de seguimiento del
Aprendizaje - Se trata de controles y/
o actividades realizados a lo largo del
curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos
y puntuados por el profesor. Este
sistema de evaluación garantiza a los
estudiantes el aprovechamiento del curso,
la consecución de los objetivos propuestos
en la asignatura. A la vez, permite hacer
un seguimiento continuo de su proceso de
aprendizaje y valorar su progreso en todo
momento.

30.0 40.0

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

25.0 35.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO LABORATORIOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Laboratorios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio 3 (Bioquímica)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio 4 (Biología Molecular y Bioensayos)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio 5 (Biopatología)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio 6 (Biotecnologías para la Salud)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Integrado
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de utilizar instrumentación de análisis, extracción, separación y purificación de proteínas y otras biomoléculas.

Ser capaz de plantear y ejecutar experimentos para la detección y cuantificación de proteínas.

Ser capaz de diseñar un ensayo enzimático.

Ser capaz de utilizar instrumentación de análisis, extracción, separación y purificación de ácidos nucleicos.

Ser capaz de plantear y ejecutar experimentos para la detección y cuantificación de ADN.

Ser capaz de amplificar, transformar, clonar y mutar ADN.

Ser capaz de aplicar técnicas histológicas al procesamiento de tejido animal.

Ser capaz de estudiar funciones neurológicas y musculares.

Ser capaz de reconocer estructuras anatómicas humanas.

Saber manipular cultivos celulares.

Ser capaz de hacer crecer y diferenciar un cultivo celular.

Ser capaz de integrar distintas técnicas experimentales para diseñar y ejecutar un conjunto de experiencias.

Saber sintetizar y aplicar biomateriales.

Saber aplicar las técnicas inmunológicas para diagnóstico de enfermedades.

Ser capaz de determinar las propiedades químicas, físicas y de biocompatibilidad de un material.

Ser capaz de trabajar con software científico.

Saber distinguir tanto en los análisis teóricos como en los análisis empíricos los efectos de las variables sexo y género.

Producir, recoger e interpretar los datos empíricos de forma sensible al género.

Saber realizar una valoración crítica de la información (diferencias por sexo en morbimortalidad y sesgos y brechas de género) y adoptar prácticas que
incorporen el conocimiento de las diferencias según sexo y las desigualdades de género.

Ser capaz de comunicarse en inglés de manera fluida en un entorno empresarial y en un entorno técnico utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.
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Razonar de forma crítica identificando los sesgos, estereotipos y roles de género en su disciplina y ejercicio de su profesión y desarrollando un com-
promiso social con la diversidad de realidades de la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Laboratorio 3 (Bioquímica) - Experiencias referentes al estudio de biomoléculas. Manipulación de biomoléculas y técnicas instrumentales de análisis.
Técnicas de extracción, separación y purificación de proteínas. Experiencias referentes al análisis bioquímico y bioensayos.

Laboratorio 4 (Biología Molecular y Bioensayos) - Experiencias referentes a la tecnología recombinante de ADN: Técnicas de amplificación, trans-
formación, clonación y mutagénesis.

Laboratorio 5 (Biopatología) - Experiencias referentes a técnicas histológicas para el procesado de material animal / humano. Identificación micros-
cópica de distintos tejidos. Conducción de impulsos en nervios periféricos y función neuromuscular. Reconocimiento e identificación de estructuras
anatómicas.

Laboratorio 6 (Biotecnologías para la Salud) - Experiencias referente a cultivos celulares y tecnologías biomédicas. Manipulación de cultivos celula-
res. Crecimiento y diferenciación.

Laboratorio Integrado - Experiencias referente a Integración de Tecnologías biomédicas y biomateriales y su interacción con sistemas biológicos.
Síntesis de biomateriales. Caracterización químico-física, biocompatibilidad y respuesta inmunológica de estos biomateriales: determinación de res-
puesta innata. Aplicaciones a la Terapia Génica. Test ELISA. Experiencias con software informático de procesado de imagen (ImageJ).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.

CT2 - Trabajar en un entorno multidisciplinar, con equipos multiculturales y en entornos y contextos internacionales.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Emplear nuevas técnicas y nuevas herramientas de ciencias ómicas y Bioinformática para analizar y tratar datos masivos e
información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

CE7 - Aplicar la perspectiva de género como metodología para hacer visible las diferencias entre géneros en los estudios del ámbito
de las ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de
realización de actividades de laboratorio
o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, talleres, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa de
un profesor.

890 100

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asignación de prácticas de laboratorio tuteladas por un profesor que los alumnos realizan de forma individual o en grupo.
Seguimiento de los trabajos durante la realización práctica y supervisando los registros asociados a la actividad que se ha llevado a
cabo (puede incluir la elaboración de un informe).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 4
84

04
03

83
52

98
47

84
88

07
19

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484040383529847848807194


Identificador : 2504365 Fecha : 07/03/2022

80 / 96

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes Finales - Un examen final es
un tipo de evaluación que suele realizarse
sobre papel o en ordenador a final del
periodo lectivo de una asignatura, cuyo
objetivo es medir los conocimientos,
habilidades y/o aptitudes del estudiante.
Aparecen programados en el Calendario
Académico de cada curso.

25.0 35.0

Trabajo experimental o de campo -
Consiste en la realización de actividades
de laboratorio o similar (prácticas con
ordenador, proyectos, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa
de un profesor, en horario reglado e
independiente del ordinario de las sesiones
de exposición de conceptos.

65.0 75.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO PRÁCTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber desenvolverse en un entorno profesional con seguridad y autonomía.

Conocer el entorno laboral profesional.

Ser capaz de comunicarse en inglés de manera fluida en un entorno empresarial y en un entorno técnico utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.

Razonar de forma crítica identificando los sesgos, estereotipos y roles de género en su disciplina y ejercicio de su profesión y desarrollando un com-
promiso social con la diversidad de realidades de la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Practicum, una vez los tutores del alumno hayan acordado el trabajo a realizar en la empresa, el estudiante deberá seguir las indicaciones que
ambos propongan y adaptarse a la forma de trabajo y buen hacer de la empresa. Se documenta de forma específica para cada alumno.

Observaciones

Para acceder al módulo Prácticum, el estudiante no debe tener acumulados más de 20 ECTS de materias no superadas entre las cursadas hasta el
momento. El Practicum se realiza en el último semestre del grado, aunque excepcionalmente se permitirá llevarlo a cabo en el verano posterior a finali-
zar el grado. Son requisitos imprescindibles para realizar el Prácticum:

- el acuerdo entre la empresa, el centro formativo y el alumno para realizar un proyecto adecuado a su formación.

- la asignación de tutores, tanto del centro como de la empresa.

- la firma por parte de las tres partes implicadas (empresa, centro y alumno) del convenio que regula las prácticas de acuerdo con el RD 1497/81 de 19
de junio, actualizado por el RD 1845/94 de 9 de septiembre sobre Programas de Cooperación Educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en un entorno multidisciplinar, con equipos multiculturales y en entornos y contextos internacionales.

CT4 - Incorporar argumentos ético-deontológicos para trabajar en un entorno profesional de forma responsable.

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de
realización de actividades de laboratorio
o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, talleres, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa de
un profesor.

168 100

Presentaciones - Presentación oral a
un profesor y posiblemente a otros
estudiantes por parte de un estudiante.
Puede ser un trabajo preparado por el
estudiante mediante búsquedas en la
bibliografía publicada o un resumen de un
trabajo práctico o proyecto acometido por
dicho estudiante.

1 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia
y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

10 0

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asignación de prácticas de laboratorio tuteladas por un profesor que los alumnos realizan de forma individual o en grupo.
Seguimiento de los trabajos durante la realización práctica y supervisando los registros asociados a la actividad que se ha llevado a
cabo (puede incluir la elaboración de un informe).

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

50.0 50.0

Valoración empresa o institución -
Evaluación por parte de la empresa o
institución de las actividades realizadas,
la actitud mostrada y el desarrollo de los
estudiantes en diferentes competencias
durante la realización del Practicum.

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber integrar los conocimientos y habilidades adquiridas a lo largo de la carrera para definir, planear y ejecutar un proyecto en el sector de ciencias
de la salud o biomédico.

Ser capaz de comunicarse en inglés de manera fluida en un entorno empresarial y en un entorno técnico utilizando un lenguaje inclusivo y no sexista.

Razonar de forma crítica identificando los sesgos, estereotipos y roles de género en su disciplina y ejercicio de su profesión y desarrollando un com-
promiso social con la diversidad de realidades de la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Trabajo Fin de Grado está constituido por tres partes bien diferenciadas:

1. Realización de un trabajo individual por parte del alumno: a) El trabajo se realizará, bajo la dirección de un profesor del grado, en el seno de un
equipo de investigación del propio centro o de otras instituciones o empresas con las que exista un convenio que incluya esta actividad. b) El trabajo a
desarrollar ha de estar previamente definido como un proyecto en el que se detallen tema a estudiar, relevancia del mismo, objetivos planteados y me-
todología a emplear. c) El trabajo ha de incluir elementos de investigación o de innovación, no resultando de ordinario aceptables trabajos solamente
de recopilación bibliográfica o de aplicación rutinaria de procedimientos conocidos.

2. Redacción de una memoria sobre el trabajo realizado: a) El trabajo realizado se plasmará en una Memoria escrita que será tutelada por el mismo
profesor director del TFG. b) El formato de la Memoria será el habitual de un trabajo científico.

3. Presentación y defensa del trabajo frente a un tribunal designado al efecto: a) El alumno expondrá el trabajo frente a un tribunal designado por el
Decano de la Escuela. La duración de la presentación será de unos 20 minutos, incluido un periodo de preguntas y aclaraciones que podrá formular el
tribunal. b) El tribunal estará compuesto habitualmente por tres profesores del grado, si bien podrá participar también un especialista de otros centros
universitarios o de la industria.

Observaciones

Para iniciar el TFG el alumno deberá tener superados el 80% de los contenidos del grado. Para la presentación del TFG el alumno deberá haber supe-
rado la totalidad de las otras materias del grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la sociedad, incluyendo la evaluación de los
riesgos en el uso de sustancias químicas y muestras biológicas.

CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su profesión.

CT6 - Aplicar la perspectiva de género para identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en la contribución profesional en el
ámbito de las ciencias biomédicas.

CT7 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las ciencias biomédicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y aplicar conocimientos de Patología, Salud y Diagnóstico, Salud y Tecnología, Terapia Celular y Genética en la
realización de actividades en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CE6 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos en actividades de tipo practico en el ámbito de las
ciencias biomédicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico / laboratorio - Periodo de
realización de actividades de laboratorio
o similar (prácticas con ordenador,
proyectos, talleres, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa de
un profesor.

328 100

Presentaciones - Presentación oral a
un profesor y posiblemente a otros
estudiantes por parte de un estudiante.
Puede ser un trabajo preparado por el
estudiante mediante búsquedas en la
bibliografía publicada o un resumen de un
trabajo práctico o proyecto acometido por
dicho estudiante.

1 100

Actividades de estudio personal - Trabajo
personal del estudiante necesario para
adquirir las competencias de cada Materia

30 0
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y asimilar los conocimientos expuestos en
las sesiones de exposición de conceptos
y sesiones de resolución de ejercicios,
problemas y casos, utilizando, cuando sea
necesario, el material recomendado de
consulta. Incluyen también la preparación
de tareas relacionadas con las otras
actividades, y la preparación de exámenes

Actividades de evaluación - Pruebas
orales y / o escritas realizadas durante el
periodo lectivo de una asignatura o una
vez finalizada la misma (exámenes finales,
controles de seguimiento)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asignación de prácticas de laboratorio tuteladas por un profesor que los alumnos realizan de forma individual o en grupo.
Seguimiento de los trabajos durante la realización práctica y supervisando los registros asociados a la actividad que se ha llevado a
cabo (puede incluir la elaboración de un informe).

Asignación a los alumnos, individualmente o en grupo, de trabajos en los que se desarrolle un tema específico que requiera
búsqueda de información, síntesis, y presentación ya sea en formato de trabajo escrito o de presentación en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y presentaciones - Realización
individual o en grupo de trabajos
específicos encargados por el profesor
y la presentación oral y/o escrita de los
mismos. Incluye el informe que el alumno
realiza en relación con el Practicum.

30.0 50.0

Trabajo experimental o de campo -
Consiste en la realización de actividades
de laboratorio o similar (prácticas con
ordenador, proyectos, etc.) por parte del
estudiante, bajo la supervisión directa
de un profesor, en horario reglado e
independiente del ordinario de las sesiones
de exposición de conceptos.

30.0 50.0

Proyectos - Un proyecto es un trabajo
realizado por el estudiante de forma
individual o en grupo que consiste
en un conjunto de actividades que se
encuentran planificadas, interrelacionadas
y coordinadas para alcanzar objetivos
específicos dentro de los límites que
imponen unos requisitos y un periodo de
tiempo previamente definidos.

30.0 50.0

Participación - Participación activa
por parte del estudiante en la dinámica
ordinaria de los diversos tipos de
actividades formativas presenciales.

5.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Ramón Llull Profesor
Asociado

30.8 89 30,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Ramón Llull Profesor
Contratado
Doctor

15.6 100 15,6

Universidad Ramón Llull Ayudante 13.5 67 13,5

Universidad Ramón Llull Catedrático de
Universidad

10.9 100 10,9

Universidad Ramón Llull Profesor Titular
de Universidad

29.1 100 29,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La información sobre el desarrollo y logro de los estudiantes se realiza a través de dos tipos de instrumentos:
1. Instrumentos directos aplicador durante el proceso de aprendizaje (descritos en MSGIQ-IQS-D3/03). A través de ellos los estudiantes demuestran sus conoci-

mientos y habilidades durante el proceso de aprendizaje y permiten que el profesor tenga un conocimiento del desarrollo y logro de los estudiantes. Son instru-
mentos integrados plenamente en la dinámica del desarrollo de las asignaturas.

2. Instrumentos indirectos (descritos en MSGIQ-IQS-D6/01) que reflejan cómo es percibido ese aprendizaje por diferentes stakeholders o los propios estudiantes.
Incluyen diferentes tipos de encuestas diseñadas principalmente para poder tener información valiosa de los logros de los estudiantes, como son:

· Encuesta a estudiantes de todos los cursos de Grado y Master para valorar al profesorado en su función docente (DOCENTIA)

· Encuesta a estudiantes último año del programa.

· Encuesta a graduados recientes.

· Encuesta de inserción laboral

· Encuesta a empleadores

En relación a los instrumentos directos se destacan los siguientes aspectos:

En el marco de cada asignatura, el profesor responsable se encarga de aplicar los sistemas de evaluación óptimos para asegurar y mejorar el apren-
dizaje de los estudiantes. Estos sistemas se encuentran especificados en las guías docentes de cada asignatura: pruebas de evaluación continuada,
actividades realizadas en clase entre las que destacan ejercicios y discusión de casos, trabajos y presentaciones, proyectos y pruebas finales.

La materia de Practicum (Prácticas en Empresa) incluye la evaluación por parte de la empresa. Ésta se formaliza con un cuestionario que deben
cumplimentar los responsables de la empresa valorando el desarrollo de los estudiantes en diferentes competencias.

También es importante resaltar que el Trabajo Final de Grado (TFG) es una herramienta valiosa para poder evaluar la adquisición de competencias
por parte de los estudiantes, cuando alcanzan el último curso del plan de estudios. La responsabilidad y organización de los TFG, igual que en el resto
de Grados impartidos en IQS School of Engineering, estará tutelado por un/a profesor/a que supervisa la confección del proyecto hasta su conclusión.
El tribunal valorará la presentación y defensa de cada TFG.
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Respecto a las competencias, la evaluación de estas se realiza de acuerdo con las metodologías establecidas y publicadas en cada guía docente si-
guiendo las directrices establecidas en la memoria de la titulación. La valoración de estos resultados a nivel de asignatura, materia, modulo y título per-
miten establecer las acciones de mejora pertinentes.

Por otra parte, para valorar los resultados académicos el profesorado dispone de un resumen porcentual de calificaciones para cada asignatura y con-
vocatoria obtenido directamente de la aplicación de gestión académica SIGMA. Por otro lado, la participación del profesorado de IQS en el programa
DOCENTIA exige al profesorado cada tres años revisar los resultados clasificados en cuatro dimensiones: Planificación, Desarrollo, Resultados, y Ac-
tualización e Innovación. Actualmente, la trayectoria académica de cada profesor, correspondiente a los tres años (que permite la comparación y valo-
ración de resultados por asignatura y convocatoria) se obtiene de forma automatizada a partir de la misma aplicación SIGMA.

La combinación mixta de instrumentos directos e indirectos que recogen evidencias del proceso de aprendizaje enriquece el proceso de recogida de
información para la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje del alumno. Los instrumentos directos aplicados en clase permiten mejorar
la formación de los estudiantes, sobre los que se está realizando la evaluación. Por su parte, los instrumentos indirectos, como encuestas a gradua-
dos, empleadores o estudiantes, son excelentes indicadores que reflejan el grado en el que los estudiantes han logrado el ejercicio satisfactorio de los
objetivos educacionales, cosa que permitirá mejorar el proceso de aprendizaje para siguientes cursos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.iqs.edu/es/conoce-iqs/sistema-de-garant%C3%ADa-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Puesto que el Grado en Ciencias Biomédicas es una nueva titulación de la Universidad Ramon Llull, no se contempla ningún procedimiento de adapta-
ción.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46132912H Jorge Díaz Ferrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Via Augusta 390 08017 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

deq@iqs.url.edu 650951831 932056266 Decano IQS School of
Engineering

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77783978W Josep Maria Garrell Guiu

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carrer Claravall 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M Anna Cervera Vila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carrer Claravall 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del area del
vicerrectorato académico
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificacion GCBM_alegaciones_marzo_conAnexos_comprimit.pdf

HASH SHA1 :1EA23ABEA27394293151089FC785381112CB7669

Código CSV :483247055385431084371128
Ver Fichero: 2_Justificacion GCBM_alegaciones_marzo_conAnexos_comprimit.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Biomed_4.1 Sistemas de información previa_final_revised.pdf

HASH SHA1 :0E419D75E7E211E1F6A125F17FE6F8043CE3EE14

Código CSV :425206782647862881050832
Ver Fichero: Biomed_4.1 Sistemas de información previa_final_revised.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.DescripcionPlanEstudios_biomed_alegaciones_alegacio_febrer_ambannex.pdf
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Código CSV :483295523737378868425481
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 professorat annex_2alegaciones_ambannex.pdf

HASH SHA1 :0292A2F019889B9215792F17B98A492A74EF83EF

Código CSV :483294709438473040937996
Ver Fichero: 6.1 professorat annex_2alegaciones_ambannex.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Biomed_6.2 Otros recuros humanos_mod.pdf

HASH SHA1 :9712D6BF23F5698C683E978D21DB050063F549EB
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Ver Fichero: Biomed_6.2 Otros recuros humanos_mod.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Biomed_7. Recursos Materiales y Servicios_revised2.pdf

HASH SHA1 :91122084238FD22B1C4F5DE0E0B5A50E8A14ADA9
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Ver Fichero: Biomed_7. Recursos Materiales y Servicios_revised2.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Biomed_8.1 Justificación resultados previstos_revised.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Biomed_10.1 Cronograma.pdf
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2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
Experiencias anteriores de la Universidad 
 
El IQS, centro federado de la Universidad Ramon Llull, lleva más de cien años de servicio a la 
química y la industria mediante la formación de múltiples promociones de graduados superiores 
y la generación de conocimiento en ámbitos diversos, entre otros, el biomédico. Dichas 
aportaciones, que han contribuido notablemente a que la química y las industrias relacionadas 
hayan tenido un fuerte enraizamiento y crecimiento en Cataluña, se han desarrollado con un 
estilo propio que se ha mantenido y, al mismo tiempo, se ha adaptado a las diferentes 
circunstancias de la realidad universitaria. 
 
Con la creación de la Universidad Ramon Llull (1991), la oferta educativa del IQS se ha ido 
ampliando y adaptando a las necesidades del entorno industrial, tecnológico y de generación 
del conocimiento. En la actualidad, el IQS, está compuesto de dos escuelas, IQS School of 
Management y IQS School of Engineering. Esta última agrupa los estudios en el ámbito técnico 
que actualmente se compone de las siguientes titulaciones oficiales: 
 
- Grado en Ingeniería Química 
- Grado en Química 
- Grado en Biotecnología 
- Grado en Farmacia (en colaboración con Blanquerna, otro centro de la Universidad Ramon 
Llull) 
- Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
- Máster en Bioingeniería 
- Máster en Química Analítica 
- Máster en Química Farmacéutica 
- Máster en Ciencia e Ingeniería de Materiales 
- Máster en Ingeniería Química 
- Máster en Ingeniería Industrial 
- Doctorado en Química e Ingeniería 
- Doctorado en Bioingeniería 
 
Estos estudios son el resultado de la adaptación al entorno y abarcan desde la formación 
ingenieril, tanto de ingeniería industrial como ingeniería química, la formación química en 
conexión con la formación en farmacia y también, la formación en biotecnología y 
bioingeniería. Esta formación ha sido acompañada en un entorno de investigación que pretende 
dar respuesta a las necesidades actuales de la sociedad. Por ello, presenta un estilo propio 
basado en: 
- Una docencia basada en una gran proximidad del profesorado con el alumno: Grupos 
reducidos en clase, trabajo individual diario en el laboratorio, trabajo de fin de grado bajo la 
dirección de un profesor. 
- Una docencia que, sin descuidar la ciencia básica especialmente en los primeros cursos de 
carrera, destaque siempre el “para qué” de lo que se aprende. 
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- Una docencia impartida por profesores conocedores de la realidad industrial y que, por eso 
mismo, lo transmiten en cada clase. 
- Una docencia que hace del aprendizaje del alumno el eje principal de la actividad del profesor. 
- Una docencia que esté igualmente integrada en un entorno de investigación, de creación de 
nuevos conocimientos, que permita que los alumnos lo vivan desde las enseñanzas de los 
profesores en las clases y que les permita también integrarse en equipos de investigación 
estables en los cuales desarrollar proyectos de máster y tesis doctoral. 
- Una docencia que transmita valores al alumno de acuerdo con la inspiración cristiana y 
jesuítica del centro y con la misión del mismo (www.iqs.url.edu ). 
 
 
Experiencias anteriores del IQS en el ámbito de las biociencias y biomedicina 
 
IQS School of Engineering plantea en la presente memoria la creación de una nueva titulación, 
Grado en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramon Llull, fruto de la consolidación de 
sus actividades en biociencias y biomedicina.  
 
Para contextualizar las experiencias anteriores del IQS en las disciplinas de biociencias y 
biomedicina, se consideran cuatro etapas que motivan y justifican la iniciativa de poner en 
marcha el presente grado: 
 
a) Instituto Biológico de Sarriá (1908-1966).   
Tras la creación del Laboratorio Químico del Ebro en el año 1905 en Roquetas (Tarragona), se 
creó en el mismo edificio el Laboratorio Biológico del Ebro en el año 1908. En el año 1916, 
ambos Laboratorios se trasladan a Barcelona y reciben los nombres de Instituto Químico de 
Sarriá (IQS) e Instituto Biológico de Sarriá (IBS).  
 
Las actividades del IBS en su primera etapa se centraron en el campo de la embriología, 
citología e histología, lideradas por el Padre jesuita Jaume Pujiula, Director del Instituto. En 
1921 la Real Academia de Medicina de Barcelona lo acogió como miembro numerario y en 
1941 la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Madrid lo incorporó como 
académico y miembro del Instituto de España. En 1934, el IBS incorpora nuevos profesores en 
los campos de la bioquímica y microbiología y se inicia una nueva línea de investigación en 
Fermentaciones Industriales. En el año 1966 el IBS se integra formalmente en el IQS, pero en 
los años siguientes cesa su actividad en los campos de la bioquímica y la citología.  
 
b) Bioquímica, Biotecnología y Biomateriales en el IQS (1990-2007) 
A finales de los años 80 el IQS creó el Laboratorio de Biotecnología en el Departamento de 
Ingeniería Química, en el año 1993 el Laboratorio de Bioquímica en el Departamento de 
Química Orgánica y en el año 1998 el Laboratorio de Ingeniería de Materiales en el 
Departamento de Ingeniería Industrial. Se incorporan en aquella época asignaturas de 
Bioquímica, Biotecnología y Ciencia de Materiales en los planes de estudios de Química e 
Ingeniería Química. Las actividades en biociencias fueron creciendo en este periodo, que a nivel 
docente se traducen en asignaturas en los planes de estudio de los títulos de Química e 
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Ingeniería Química, en cursos de Doctorado, Máster, e investigación a través de Trabajos de 
Fin de Carrera y doctorado.  
 
c) Departamento de Bioingeniería (2007-actualidad) 
A finales del año 2007 se inaugura un nuevo edificio de Bioingeniería y se crea el Departamento 
de Bioingeniería que acoge los grupos de investigación procedentes de otros departamentos que 
trabajan en biociencias, y se crean nuevos grupos de investigación con la incorporación de 
nuevos profesores e investigadores que amplían la investigación en bioprocesos, biotecnología 
de salud y biomedicina. El Departamento de Bioingeniería está en la actualidad compuesto por 
5 laboratorios: Bioquímica, Bioprocesos, Microbiología, Biomateriales e Ingeniería de Tejidos. 
 
En el ámbito docente, se inician los títulos en las áreas de salud y biociencias: 


- El Máster Oficial en Bioingeniería des del curso 2008-09 está consolidado; con unos 36 
alumnos del Máster cada año de media.  


- El Programa de Doctorado en Bioingeniería des del curso 2008-09, consolidado 
actualmente con 20 doctorandos en curso. 


- El Grado de Biotecnología desde el curso 2013-2014. Es un programa consolidado con 
más de 45 alumnos por curso y con intensificaciones de Biotecnología de la Salud y 
Biotecnología industrial. 


- El Grado de Farmacia desde el curso 2014-2015, que es un grado impartido entre IQS 
y Blanquerna, otro centro de la Universidad Ramon Llull. Es un programa consolidado 
con más de 60 alumnos por curso y con menciones de Alimentación y Nutrición, 
Farmacia asistencial, Diseño y producción de fármacos y Gestión y Márquetin 
farmacéutico. 


 
Las actividades en ciencias biomédicas fueron creciendo en este periodo y a nivel docente, e 
investigación.  
En el ámbito docente se resumen las asignaturas en este periodo: 


- Grado de Biotecnología: Biología Molecular, Tecnología de ADN Recombinante, 
Estructura y Función de Biomoléculas, Metabolismo y regulación, Fisiología molecular, 
Inmunología, Genómica/Proteómica/Metabolómica, Dianas terapéuticas y 
Farmacología, Cultivos celulares, Laboratorio 6 (biotecnologías para la salud), 
Tecnologías biomédicas y biomateriales, Laboratorio integrado, Fisiopatología 
Molecular, Ingeniería de Tejidos, Animales Transgénicos y Terapia Génica 


- Grado de Farmacia: Anatomía y fisiología I, Microbiología y parasitología, Fisiología 
II, Bioquímica, Inmunología, Fisiopatología I, Fisiopatología II, Advanced drug 
delivery systems, Nutrición, Terapia individualizada (farmacogenómica), Nutrición y 
metabolismo, Nutrigenética y nutrigenómica 


- Máster en Bioingeniería: Biologics for new therapies, Human health Workshop, 
Avances en ingeniería de tejidos, Diseño y aplicación de biomateriales, Bioinformatics 
and Data Science, Genetic and metabolic engineering Laboratory, From Gene to 
Product Laboratory. 
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En el ámbito de investigación y transferencia de tecnología, los grupos de investigación activos 
en actividades de biociencias y biomedicina que avalan la experiencia en las áreas de 
conocimiento propias del nuevo Grado en Ciencias Biomédicas son: 


• GQBB: Grupo de Química Biológica y Biotecnología (2017 SGR 727) 
• GEMAT: Grupo de Ingeniería de los Materiales (2017 SGR 1559) 
• GQF: Grupo de Química Farmacéutica (2017 SGR 294) 
• GEVAB: Grup d’Enginyeria Vascular y Biomedicina Aplicada (2017 SGR 1173) 
• AppLightChem: Applied Photobiological Chemistry (2017 SGR 1583) 


 
En estos grupos, se desarrollan líneas de investigación para medicina regenerativa, sistemas de 
liberación de fármacos para distintas inmunoterapias, bioimpresión de biomateriales para 
aplicaciones biomédicas, desarrollo de vacunas, nanomedicina, entre otras.  
 
d) Centro de transferencia en procesos y tecnologías integradoras (CTPTI) (2020-actualidad) 
El año 2020 se inaugura el centro de transferencia (CTPTI), resultado de la cofinanciación del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el IQS. El edificio incluye laboratorios de 
Nanotecnología, de Materiales y Biomateriales avanzados, de Procesos químicos de flujo 
continuo (Química de Flujo) y una Planta Piloto para Bioprocesos. Se incorporan nuevos 
profesores e investigadores que intensifican estas áreas, y en especial, el área de biomedicina.  
En la actualidad, uno de estos grupos de investigación está trabajando para el desarrollo y 
mejora de la estabilidad de la vacuna contra la Covid-19, proyecto financiado por el Instituto 
de Salud Carlos III y en colaboración con la Universidad de Cádiz.  
 
Fruto de esta trayectoria docente e investigadora en ciencias biomédicas, y habiendo 
consolidado el Máster en Bioingeniería, los Grados en Biotecnología y Farmacia, IQS plantea 
la presente propuesta para iniciar el Grado en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramon 
Llull, siguiendo el mismo estilo docente característico del IQS.  
 
 
Interés académico, científico y profesional del Grado en Ciencias Biomédicas. 
Las ciencias biomédicas han evolucionado en la integración de diversas disciplinas para la 
aplicación de conceptos biológicos en la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades humanas. Esto incluye desde la bioquímica, biología celular, microbiología hasta 
la anatomía, histología y fisiología de la medicina involucradas en la investigación de las 
enfermedades y la mejora de la salud. La biomedicina ha generado un conjunto de 
conocimientos que se centran en la salud y las enfermedades aplicando la investigación médica 
para mejorar la salud individual y colectiva. 
 
El presente Grado en Ciencias Biomédicas tiene un enfoque interdisciplinario que pretende 
responder a las necesidades profesionales de la investigación biomédica. El presente Grado en 
Ciencias Biomédicas formará graduados y graduadas que conjuntarán una sólida formación en 
Ciencias básicas (Química, Biología…) integrada con la Medicina (Anatomía, Fisiología, 
Patologías…) y con las herramientas de Data Science (Ciencias Ómicas, Bioinformática…), 
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además de una visión aplicada para el avance de la salud y el bienestar de la sociedad que 
corresponden al nivel MECES 2. 
 
La incorporación de este Grado en Ciencias Biomédicas conjuntamente con el Grado de 
Biotecnología y el Grado de Farmacia, configuran el triángulo que permite el avance de mejora 
de la salud y tratamientos de las enfermedades para nuestra sociedad. Estos tres grupos de 
graduados trabajan conjuntamente con los médicos para aportar desde los conocimientos 
moleculares de las enfermedades, el desarrollo de herramientas biotecnológicas hasta los 
productos farmacéuticos.  
 
Los estudios del presente Grado en Ciencias Biomédicas tienen una visión altamente práctica 
como los otros estudios del IQS. Teniendo en cuenta en cuenta las necesidades biomédicas en 
el entorno español y europeo, el mercado laboral demanda cada vez más una formación 
completa y amplia de los graduados en ciencias biomédicas, con una fuerte visión aplicada de 
investigación e innovación biomédica, al mismo tiempo que estén sólidamente formados en 
diversas disciplinas que configuran las biociencias. 
 
Datos socioeconómicos y perfil del egresado: 
Los datos socioeconómicos de la biomedicina son significativos a nivel internacional pese a la 
crisis económica. Además, la situación actual de pandemia ha evidenciado necesidades que 
impactan directamente a este sector, reconociendo que el sector de las ciencias de la vida y la 
salud es fundamental para el bienestar de la población y la competitividad de las empresas. Se 
destacan los siguientes datos: 


- Según el informe de Mc Kinsey. The Bio Revolution. Innovations transforming 
economies, societies and our lives (2020), casi 70 años después del descubrimiento del 
ADN, la confluencia de avances de las ciencias biológicas con la aceleración del 
desarrollo de la computación, la automatización y la inteligencia artificial está 
alimentando una nueva ola de innovación que puede tener un impacto muy significante 
en nuestras economías y sociedades.  


- Según Mc Kinsey (2020), en una ventana temporal de diez a veinte años, la mejora de 
la tecnología actual, impulsada por los avances en biomedicina, puede generar un 
impacto económico global de 500 billones a 1.3 trillones de dólares. Los principales 
elementos que conformarán este impacto vendrán dados por la implantación y 
generalización de la medicina de precisión y los tratamientos en base a la medicina 
personalizada. También para las aplicaciones basadas por la interacción de los sistemas 
biológicos y la computación, así como las ciencias ómicas. 


- El informe ASEBIO (2019) también destaca el impulso de las empresas dedicadas a las 
ciencias de la vida. Hay más de 3,000 empresas en España que desarrollan actividades 
en biociencias en las que la innovación y I+D son claves para su competitividad.  


- La industria biomédica de nuestro país cuenta con un nivel científico envidiable, somos 
el 12 a nivel mundial y 5 en producción científica. Además, contamos con más de 80 
parques tecnológicos, centros de investigación, institutos tecnológicos y Universidades. 
Hay más de 800 centros hospitalarios públicos y privados que representan un potente 
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ecosistema para la Investigación Biomédica. Durante el año 2018, el sector bio invirtió 
en España 70 millones de euros en I+D. 


- Según el Informe Bioregión Cataluña (2020), Cataluña aglutina a más de 1.200 
empresas, biotecnológicas y farmacéuticas, de digital health y techmed, que (junto con 
los servicios de salud) generan el 7,3% del PIB de Cataluña. A nivel nacional, las 
biociencias representan el 0,8% del PIB. Además, la facturación de empresas de ciencias 
de la vida y la salud en Cataluña es 19.767 M€ y da empleo a 55.440 trabajadores. Desde 
2016, Cataluña ha sido el número 1 del ranking de "Mejor región del sur de Europa en 
inversión extranjera". 


- La inversión en la Bioregión el año 2020 ha sido récord de 226 M€. Se ha multiplicado 
por 2 en 2 años. Y en especial, el subsector Digital Health es el que crece más 
rápidamente. La transformación digital será uno de los "Building Blocks" para el futuro. 
Uno de los primeros fondos de inversión en Cataluña especialistas en este tema es Nina 
Capital, pero cabe destacar a otros como Capital Cell, Invivo Capital, Alta Partners o 
Inverready. 


 
En vista a las tendencias y datos socioeconómicos descritos, hay una elevada demanda de 
profesionales en ciencias biomédicas que aumentará en el futuro. La biotecnología y la 
biomedicina son áreas de fuerte implantación en Cataluña, con un marcado carácter 
internacionalizador, y estimulado por las administraciones públicas. La oferta educativa en 
estas disciplinas responde a estas necesidades con una amplia variedad de titulaciones y, en 
particular, con una oferta de titulaciones de Grado en Ciencias Biomédicas en 5 universidades 
catalanas. El presente Grado en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramon Llull incide 
principalmente en estos sectores complementando y ampliando la oferta, con un perfil adecuado 
a la potencialidad del entorno biomédico tal como se ha detallado en el párrafo anterior. En este 
sentido, el objetivo del grado es crear un perfil de profesionales en el ámbito de las biociencias 
altamente cualificados tal como demanda el sector. Se imparte con el estilo docente tradicional 
y característico del IQS: con una visión muy aplicada en sintonía con las necesidades del sector, 
alto grado de experimentación en los laboratorios y capacidad de innovación. Como egresado 
de este Grado en Ciencias Biomédicas, se puede incorporar en los equipos de investigación y 
de desarrollo de centros de investigación biológica aplicada a la medicina, hospitales y 
empresas del sector biomédico y de salud. La oferta de empleabilidad es tanto de forma directa, 
una vez finalizado el grado, como técnico de laboratorio, consultor, así como establecer las 
bases para poder llegar a ser project manager entre otras posibilidades, con la correspondiente 
formación de posgrado necesaria; para incorporarse en de empresas farmacéuticas, 
biotecnológicas y de salud y de en equipos de trabajo que desarrollan des de herramientas de 
diagnóstico o dianas terapéuticas, vacunas. producción de fármacos o alimentos más saludables.   
Como egresado de este Grado, participará en equipos interdisciplinares con médicos, 
farmacéuticos, biotecnólogos, biólogos e incluso ingenieros para dar respuesta a las necesidades 
de salud de la sociedad. También podrá continuar su trayectoria profesional con un máster 
profesionalizador y/o investigador y potenciar su perfil investigador con un doctorado dando 
respuesta a la alta demanda de innovación e investigación que el sector requiere. La 
empleabilidad en investigación es muy alta en este entorno en los distintos empresas y centros 
de investigación tal como se especifica en los datos socioeconómicos. Las posiciones finales 
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podrán ser son de Project manager, investigador, investigador principal entre otras en 
departamentos claramente de investigación como Drug Discovery, diseño de kits de 
diagnóstico, diseño de terapias para las distintas patologías. 
 
Previsión de la demanda: 
La demanda social de estos estudios universitarios es creciente tanto a nivel español, europeo, 
como mundial. Diversos datos son significativos:  


- En el Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología, se recogen los distintos grados y 
másteres relacionados en el ámbito de la bioquímica, biotecnología y biomedicina. En 
todos los países de la Unión Europea existen estudios de grado y postgrado relacionados 
con títulos de ciencias biomédicas.   


- Las notas de acceso a los estudios de ciencias biomédicas en el estado español continúan 
siendo las más altas debido a que, pese al incremento de la oferta, la demanda en primera 
opción supera con mucho la oferta de plazas. 


- En Cataluña, un 18% de los estudios están vinculados a la biotecnología, la biomedicina 
y las tecnologías médicas. Las notas de acceso para estos estudios y en especial, de los 
grados de ciencias biomédicas, son muy altas, pese al incremento de la oferta. En 
concreto, este curso académico, las notas de acceso eran superiores a 12.1, la demanda 
fue de 695 plazas y la oferta sólo cubrió 405 plazas.  


 
Referentes Externos: 
En el Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología, se indica que a nivel europeo hay 91 títulos 
de grados relacionados con bioquímica, biotecnología y ciencias biomédicas y 62 títulos de 
máster. En todos los países, hay la diversidad de títulos de grado de Bioquímica, Biotecnología, 
Biomedicina e Ingeniería Biomédica. 
 
En Europa, destacan en la Universidad de Ghent de Bélgica, el grado de Biochemistry and 
Biotechnology y el grado de Biomedical Sciences; en University College of London, los grados 
de Biotechnology, Biochemistry, Molecular Biology, Biochemical Engineering, Biomedical 
Sciences. Este grado de Biomedical Sciences de la University of College of London se destaca 
en el portal https://www.bachelorsportal.com/disciplines/31/biomedicine.html entre las 
primeras universidades a nivel mundial de ciencias biomédicas, juntamente con Harvard 
University (Cambridge, USA), John Hopkins University (Baltimore, USA), University of 
California (San Francisco, USA) and Toronto University (Canadà). Así, además de las justo 
nombradas, en América destacan también el Program in Biomedical Sciences, de la Boston 
University y los Bachelors of Sciences in Medical and Molecular Biology; y in Biomedical 
Physics, de la Northern University. 
 
Tal como detalla el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de 
Economía y Competitividad 
(https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios?actual=estudios), existen varios estudios 
de grado y postgrado que responden a los distintos ámbitos de las ciencias biomédicas, aparte 
de los 20 títulos en ingeniería biomédica, 17 en bioquímica y 33 en biotecnología: 
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- Grado en Ciencias Biomédicas, que se cursa en la Universidad de Barcelona, Universidad 
Autónoma de Barcelona, Universidad de Lleida, Universidad de Valencia, Universidad de 
Cantabria, Universidad Internacional de Cataluña. 
- Grado en Biomedicina, en la Universidad de Sevilla, Alfonso X el Sabio, la Universidad de 
Vitoria.  
- Grado en Biología Humana, en la Universitat Pompeu Fabra 
 
Respecto a másteres universitarios, existe también oferta en biomedicina en las distintas 
comunidades autónomas: como los 34 másteres de Biomedicina, 4 de Ciencias biomédicas, y 
los 3 de Bioingeniería, como el máster que IQS – Universidad Ramon Llull ofrece, el de Miguel 
Hernández de Elche y el de la Universidad Politécnica de Madrid. 
 
Para diseñar el presente Grado en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramon Llull se han 
tomado como referente: 


- Grado en Ciencias Biomédicas de la UB  
(https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&Codigo
Estudio=2503377&actual=estudios) 


- Grado en Ciencias Biomédicas de la UAB 
(https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&Codigo
Estudio=2501230&actual=estudios) 


- Grado en Biología Humana de la UPF  
(https://www.educacion.gob.es/ruct/estudiocentro.action?codigoCiclo=SC&codigoEstudio=25
00110&actual=estudios)  


 
Además, teniendo en cuenta la globalización actual del mundo, se han estudiado también planes 
de estudios similares internacionales, tanto de la Comunidad Europea como de Estados Unidos, 
donde IQS tiene relaciones docentes y de investigación. A remarcar, los siguientes: 


- Program in Biomedical Sciences, de la Boston University 
- Bachelor of Science in Medical and Molecular Biology, de la Northeastern University 
- Bachelor of Science in Biomedical Physics, de la Northeastern University 


 
Tomándose estos como referentes, se ha diseñado un plan de estudios similar al de los dos 
grados en ciencias biomédicas nombrados, pero se han remarcado básicamente tres aspectos 
diferenciales para dotar al futuro Grado en Ciencias Biomédicas por la URL del carácter propio 
de enseñanza de IQS: 


1) Se ha reforzado el aprendizaje en materias de química, ciencia básica que fundamenta 
nuestro centro y que se ha considerado necesaria para el desarrollo profesional de los 
futuros graduados. La química es una ciencia básica que será necesaria para futuras 
materias como las de bioquímica, el módulo de tecnologías para la salud y algunas 
asignaturas del módulo de optativas. 


2) Se ha añadido una parte importante de conocimiento transversal, agrupada en el 
módulo y la materia del mismo nombre. Este tipo de conocimiento es clave para que los 
futuros graduados sepan desarrollarse en un entorno profesional multidisciplinar y 
transversal, y para que tengan capacidad de adaptarse al entorno cambiante. Este 
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aprendizaje se considera clave para los posibles futuros empleadores consultados y, 
aunque en los planes de estudios internacionales está muy presente, no lo es tanto en los 
nacionales; de aquí la diferencia de nuestro grado. 


3) Se ha ampliado el aprendizaje práctico, pilar fundamental de la enseñanza en IQS: 
Basándonos en las prácticas realizadas por los otros grados nacionales consultados, se 
propone un grado con más del cincuenta por ciento de horas lectivas en forma de 
prácticas, siguiendo con las metodologías docentes actualmente aplicadas en IQS, ya 
que es uno de los valores que los futuros empleadores también consideran fundamental. 


 
 
Nombre de la titulación y objetivos  
 
El Grado en Ciencias Biomédicas estudia todos los aspectos relacionados con la salud y la 
enfermedad. Este tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes una formación integrada 
entre la Química, Biología, Farmacia y Medicina, con una visión actual y aplicada al estudio 
de enfermedades, desde un punto de vista molecular, celular y fisiológico, con el objetivo de 
dotar a los estudiantes con las herramientas generales que se utilizan para conseguir su 
prevención, diagnóstico y tratamiento, así como la mejora de la salud para el bienestar de la 
sociedad.  
 
Con el Grado en Ciencias Biomédicas, la Universidad Ramon Llull completa un itinerario 
formativo en el ámbito de las Biociencias, la Bioingeniería y la Salud, formado por Grado en 
Biotecnología, Máster y Doctorado en Bioingeniería, impartidos en IQS y el Grado de 
Farmacia, IQS conjuntamente con Blanquerna. Con la inclusión del nuevo grado, se pretende 
completar el ambiente multidisciplinar necesario para que cada futuro especialista pueda 
interaccionar con los especialistas de ámbitos complementarios y así proporcionar soluciones 
integrales a problemas médicos actuales. 
 
El Objetivo General del Grado en Ciencias Biomédicas, definido teniendo en cuenta los 
derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (conforme lo 
dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo), los derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social (conforme Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre) y los valores 
propios de una cultura de la paz y de valores democráticos (conforme Ley 27/2005, de 30 de 
noviembre), es: 
 
La formación de graduados/graduadas que aúnen una formación sólida en las bases biológicas 
de las enfermedades; incluyendo un profundo conocimiento en Química y Biología integradas 
con Medicina (sus conceptos fundamentales y aplicaciones). A partir de una mejor 
comprensión de las bases moleculares de las enfermedades, se espera que los/las 
graduados/graduadas en ciencias biomédicas aporten una visión aplicada de dichos 
conocimientos desde la investigación básica hasta su aplicación médica. También se espera 
dotarles de las herramientas para que actúen con responsabilidad profesional en el ejercicio 
de su profesión en la que se hace especial énfasis en la prevención, diagnóstico, tratamiento 
de enfermedades y la mejora de la salud, teniendo en cuenta las particularidades en función 
del género.   
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Los objetivos formativos generales del Grado en Ciencias Biomédicas son los siguientes: 
 


a)  Permitir a los estudiantes desarrollar su conocimiento y comprensión de áreas 
específicas de la biología. 


b) Proporcionar al estudiante la formación en los mecanismos moleculares y celulares 
implicados en la patogenia y en la fisiopatología de las enfermedades. 


c)  Desarrollar habilidades de laboratorio en áreas específicas de la ciencia biomédica, 
según corresponda a cada asignatura, y en el diseño y realización de experimentos. 


d) Desarrollar habilidades en el análisis, la interpretación y la presentación de datos 
biológicos. 


e) Proporcionar experiencia en trabajo en equipo colaborativo. 
f) Estudiar en profundidad diferentes aspectos de las ciencias biomédicas, incluidos en la 


genética, la bioquímica, la microbiología, la fisiología, la biología celular o molecular 
o la bioestadística.  


g) Poner en contacto a los estudiantes con los últimos avances en el campo biomédico. 
h) Dotar a los estudiantes de una visión global integral de las bases moleculares de las 


enfermedades para que puedan colaborar con otros profesionales sanitarios en su 
estudio, diagnóstico, prevención y tratamiento. y de las herramientas disponibles para 
estudiarlas, diagnosticarlas, prevenirlas y tratarlas. 


 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Procedimientos de consulta internos 
 
Los procedimientos de consulta internos, de acuerdo con los procesos descritos en el MSGIQ 
de IQS, se realizan mediante reuniones y comunicaciones relacionadas con las siguientes 
etapas: 
1. Identificación de la necesidad de elaborar o revisar un plan de estudios 
2. Elaboración de la propuesta de Plan de Estudios 
 
En general, los procedimientos de consulta internos que se realizan durante el proceso de 
elaboración o revisión de un plan de estudios implican a los siguientes agentes internos:  
- El Decano de IQS School of Engineering 
- La Junta Académica de IQS School of Engineering  
- El Consejo Académico de la URL  
- La Comisión Específica nombrada por el Decano de IQS School of Engineering 
- La Unidad de Calidad de IQS 
- La Unidad de Calidad e Innovación Académico docente (UQIAD) de la URL  
- Los Profesores  
- Los Alumnos  
- El Consejo de Dirección  
- El Director General 
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A continuación, se resume el proceso de elaboración del Grado en Ciencias Biomédicas: 
 
1. Identificación de la necesidad de elaborar un plan de estudios  
- 16 de Setiembre de 2019. El equipo directivo propone estudiar la oportunidad de realizar 
estudios de Grado en Ciencias Biomédicas, para completar la oferta formativa en el área Bio. 
- 14 de octubre de 2019. El Decano diseña el plan de trabajo (análisis de entorno, propuesta de 
plan de estudios, valoración económica y de recursos) y nombra una Comisión de diseño del 
grado, formada por el Decano, el Director del Departamento de Bioingeniería y 3 profesores 
del Departamento de Bioingeniería. 
 
2. Elaboración de la propuesta de Plan de Estudios y Aprobación 
El diseño de partida se realizó teniendo en cuenta las siguientes fuentes de información: 
- Las sugerencias y comentarios realizados por los empleadores, tras las consultas que 
específicamente se han realizado para tal fin. 
- Las sugerencias y comentarios realizados por los graduados en Biotecnología de IQS, tras las 
consultas que específicamente se han realizado para tal fin. 
- Las directrices emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior. 
- El Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología 
- Los referentes externos procedentes de Universidades nacionales e internacionales con las que 
tradicionalmente ha existido algún tipo de vinculación. 
- La experiencia acumulada por IQS School of Engineering, especialmente en los Grados de 
Biotecnología y Farmacia y el Máster de Bioingeniería. 
 
La secuencia de las principales acciones en el proceso de elaboración del plan de estudios ha 
sido: 
- 3 de noviembre de 2019. La Comisión de diseño de título elabora la primera propuesta del 
plan de estudios, la prospectiva y análisis económico.  
 
Siguiendo los procesos descritos en el MSGIQ de IQS Directriz D2/01 Diseño y aprobación de 
titulaciones oficiales para su Verificación, el Grado de Ciencias Biomédicas fue aprobado 
(noviembre 2019) por correspondientes órganos competentes de la Universidad y del Centro: 
Junta de Gobierno URL y Junta Académica de IQS School of Engineering. 
 
-Abril de 2020: Debido a la situación de pandemia de Covid19, se pausó el proceso. 
-1 de octubre 2020 Se elige un nuevo director de IQS 
-7 de octubre de 2020. El nuevo Decano actualiza la Comisión de Plan de Estudios, 
incorporando a dos profesores más del departamento de Bioingeniería, la directora de la 
Unidad de Calidad de IQS y al nuevo Director de IQS para tener en cuenta los aspectos 
económicos del nuevo grado.  


-Noviembre de 2020. El Decano informa a la Junta Académica de IQS School of Engineering 
que se retoma la propuesta de estudios de Grado en Biociencias para completarla con el 
objetivo de iniciar el Grado en el curso 2022-23. 
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-8 de Noviembre de 2020. La Comisión presenta a Dirección la segunda propuesta del Grado 
en Ciencias Biomédicas que tiene en cuenta el trabajo realizado por la nueva comisión.  


-Desde Noviembre de 2020, la Comisión de Diseño del Grado se ha reunido de forma periódica 
de una a dos veces mensuales, hasta actualizar la propuesta y disponer del contenido final de 
la memoria a verificar. Las actas de las reuniones se mantienen en el servidor de 
documentación interno, tal y como está establecido por nuestra organización.  


 
Procedimientos de consulta externos 
En el diseño del Plan de estudios se ha consultado a empleadores (empresas, centros de 
investigación y hospitales) y a graduados, para adecuar los objetivos del estudio de grado 
propuesto a las necesidades del mercado laboral. 
 
Debido a la situación de la pandemia no pudieron hacerse las reuniones conjuntas con los 
stakeholders y se decide entrevistar de forma individual a cada uno de ellos. Se escogen 
institutos de investigación hospitalaria (Hospital Sant Joan de Déu e IGTP), institutos de 
investigación relacionados con la investigación en el ámbito bio (IBEC, Parc de Recerca 
Biomèdica, Institut Borja de Bioética), empresas del ámbito de la biotecnología y la industria 
farmacéutica (Biokit, Grifols). Dichas reuniones se realizan entre Febrero y Marzo del 2021. 
También se entrevista a los egresados en el Grado de Biotecnología y farmacia para conocer su 
opinión y de qué manera el nuevo Grado podría complementar la formación en el ámbito Bio a 
IQS  
 
En ellas han participado el Director General, el Decano de la IQS School of Engineering y 
diferentes miembros de la comisión escogida para el estudio del nuevo Grado. 
 
Dada la experiencia previa de IQS en la implementación del Grado en Biotecnología y el Grado 
de Farmacia, en las reuniones realizadas las cuestiones planteadas se centraron preferentemente 
en la discusión sobre el plan de estudios elaborado, la posible empleabilidad de los nuevos 
graduados y la necesidad de un nuevo Grado en Ciencias Biomédicas dada la existencia de 
grados con temáticas similares en el portafolio de otras universidades de Catalunya. 
 
A continuación, se indican algunas de las preguntas efectuadas a los empleadores y a los 
egresados (Ver evidencias a modo de anexo en este documento) y se resumen los comentarios 
más relevantes recibidos: 
 
1.- Visto el plan de estudios del Grado en Ciencias Biomédicas, ¿le parece adecuada la 
para los futuros profesionales de este sector?  
En este sentido, existe una cierta discrepancia entre los entrevistados. Por un lado se defiende 
que en el ámbito de los centros de investigación asociados a hospitales, la figura de un graduado 
en ciencias biomédicas puede tener un papel fundamental para el desarrollo de los proyectos 
asociados y por extensión beneficiar la salud pública. Los centros de investigación en el ámbito 
Bio están expectantes para la contratación de egresados con un perfil como el que se deduce 
del plan de estudios presentado. Las empresas se muestran más escépticas y están un poco 
desorientadas con el aumento de grados ocurrido en los últimos años. Sin embargo, al estudiar 
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el plan de estudios del grado en ciencias biomédicas de IQS valoran el número elevado de 
prácticas a realizar y de competencias transversales a adquirir. Se plantean que con 
profesionales de este tipo podrían realizar proyectos más enfocados a la mejora de la salud. 
 
2.- ¿Qué valoran de las personas que contratan y cuál es el nivel de satisfacción de las 
personas contratadas tanto por su formación como por sus habilidades? 
Al responder esta pregunta los encuestados han planteado la necesidad de formaciones 
transversales y una educación basada en la solución de problemas. En este sentido, les gusta el 
plan de estudios propuesto, aunque todavía no tienen demasiada experiencia en la contratación 
de egresados en esta disciplina. Confían en la formación de IQS dada la experiencia contratando 
a egresados de IQS en el area de Biotecnología y Química. 
 
3. ¿Contratarían para la realización de prácticas o oferta de trabajo los graduados de este 
Grado en Ciencias Biomédicas? 
La experiencia con los graduados de IQS es excelente y por lo tanto siempre verán con buenos 
ojos la contratación de nuestros estudiantes. Están especialmente interesados en la 
incorporación de estudiantes de TFG + Practicum para tener un mayor aprovechamiento del 
trabajo a realizar, los cuales, una vez ya entrenados en sus empresas, se podrían contratar si la 
situación lo permite. 
 
En concreto, en una de las reuniones con responsables de centros de investigación, se destacó 
que el IQS pueda formar a estudiantes del Grado de Biotecnología, Grado de Farmacia y el 
presente Grado de Ciencias Biomédicas, pues su trabajo interdisciplinar cubre los 
conocimientos, las herramientas y los productos sanitarios y farmacéuticos necesarios para el 
avance de diagnóstico, prevención y tratamientos de las enfermedades y mejora de la salud. 
 
 
DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
La amplia oferta de enseñanzas de la Universidad Ramon Llull en todos los ámbitos del 
conocimiento se concreta en: Grados y segundos ciclos, Másteres universitarios, Másteres y 
posgrados propios y Doctorados. Dichas enseñanzas cubren las distintas ramas académicas: 
Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería 
y Arquitectura.  
 
En el ámbito de las ciencias y la ingeniería, la oferta de IQS School of Engineering actualmente 
ofrece tres itinerarios formativos: Graduado en Química, Graduado en Ingeniería Química, 
Graduado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. Por un lado, las titulaciones de Grado en 
Química e Ingeniería Química persiguen la formación de graduados/graduadas que aúnen una 
formación sólida en Química, una visión moderna tanto de dichos conocimientos como de la 
responsabilidad profesional en el ejercicio de la profesión en la que se hace especial énfasis en 
las formas de producción respetuosas con el medio ambiente, sostenibles y generadoras de 
productos que contribuyen al progreso y bienestar, y una formación complementaria en 
Biociencias (centrada en la estructura, propiedades y funciones de las biomoléculas). Por otro 
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lado, la titulación de Graduado en Ingeniería en Tecnologías Industriales forma titulados y 
tituladas que usen las bases de la Ingeniería en la investigación, diseño, desarrollo, gestión y 
aplicación de nuevos productos y procesos en una gama amplia de sectores industriales.  
 
En el ámbito de la Ciencias de la vida y la Salud, la oferta de IQS School of Engineering 
actualmente ofrece dos itinerarios formativos: Grado de Biotecnología y Grado de Farmacia. 
El Grado de Biotecnología incide en el enfoque ingenieril de la disciplina biotecnológica, 
persiguiendo formar graduados y graduadas que conjuntarán una sólida formación en Ciencias 
(química y biología) e Ingeniería (ingeniería bioquímica e ingeniería de proceso) con una visión 
aplicada de las herramientas biotecnológicas y de los campos de aplicación de la bioingeniería 
(biotecnología industrial, alimentaria y de la salud). El Grado de Farmacia es en colaboración 
de dos centros de la Universidad Ramon Llull, IQS, a la vanguardia en el terreno de la química 
y la biotecnología, y Blanquerna, con una formación consolidada en el campo de la salud. Se 
suma su experiencia, capacidad de innovación y una extensa red de empresas e instituciones 
referentes en el sector de la química y de la salud. Los graduados/graduadas tienen una 
formación sólida para el sector farmacéuticos y las empresas biofarmacéuticas.  
 
El presente Grado en Ciencias Biomédicas complementa la formación ofrecida por IQS School 
of Engineering en el ámbito de las ciencias de la vida y en particular la biomedicina. La 
propuesta de grado tiene un enfoque interdisciplinario que pretende responder a las necesidades 
profesionales no cubiertas por las otras titulaciones ofrecidas por IQS School of Engineering 
dirigidas al sector biomédico y de salud. El plan formativo del Grado en Ciencias Biomédicas 
incidirá particularmente en el conocimiento molecular de las enfermedades para llegar a su 
prevención, diagnóstico y tratamientos de éstas. Se pretende formar a los graduados y graduadas 
que conjuntarán una sólida formación en Ciencias Básicas (química y biología) integrada con 
la Medicina (anatomía, fisiología, patologías) y con herramientas de Data Science (ciencias 
ómicas, bioinformática), además de una visión aplicada y de alto contenido de experimentación 
para el avance de la salud y el bienestar de la sociedad.  
 
Con los tres grados, Grado en Ciencias Biomédicas, Grado de Biotecnología y Grado en 
Farmacia, está completa la visión del gen-enfermedad-producto para los tratamientos de las 
enfermedades y la mejora de la salud.  
 
La diferenciación entre el Grado en Ciencias Biomédicas y el Grado en Biotecnología se da 
tanto en el objetivo de uno y otro, como en su implementación a través de los módulos, materias 
y asignaturas. En ese sentido, el Grado en Biotecnología tiene como objetivo preparar 
profesionales en el ámbito de las biociencias aplicadas a la investigación, desarrollo y 
producción de procesos biotecnológicos. De ahí, que la formación ingenieril sea fundamental 
en el grado, disponiéndose de un módulo completo dedicado a ello en la formación obligatoria. 
Sin embargo, como se ha dicho anteriormente el Grado en Ciencias Biomédicas incide en el 
conocimiento molecular de las enfermedades para llegar a su prevención, diagnóstico y 
tratamiento de éstas. Ese diferente enfoque, se refleja también en el plan de estudio, en módulos 
como el de Enfermedades y Diagnóstico. Se comentan a continuación, las similitudes y 
diferencias fundamentales: 
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- El módulo Fundamental es similar en un buen número de asignaturas, dado que se trata 
de materias básicas. Sin embargo, se presentan ya diferencias: En el Grado en Ciencias 
Biomédicas se cursa una asignatura de Anatomía e Histología, mientras que en el Grado 
de Biotecnología se cursa una asignatura de Termodinámica y Cinética. 


- El módulo de Bioquímica y Biología Molecular del grado en Ciencias Biomédicas 
presenta asignaturas equivalentes en el Grado en Biotecnología. Sin embargo, es un 
único módulo de 25 ECTS, mientras que en el grado de Biotecnología son dos módulos 
con un total de 50 ECTS. 


- El módulo de Tecnologías para la Salud (26 ECTS) del Grado de Ciencias Biomédicas, 
presenta un 30% de diferencias con asignaturas del Grado de Biotecnología.  


- El módulo de Biología Humana, Fisiología y Genética (23 ECTS), aunque presenta 
alguna asignatura equivalente en el Grado de Biotecnología, mantiene más del 60% de 
diferencia. 


- El módulo de Laboratorios (30 ECTS) presenta en común dos asignaturas, manteniendo 
un 60% de diferencia con el Grado en Biotecnología. 


- El módulo de Enfermedades y Diagnóstico (24 ECTS) del Grado en Ciencias 
Biomédicas, no tiene equivalente en el Grado en Biotecnología. Por otra parte, el 
módulo de Ingeniería de Bioprocesos (21 ECTS) del Grado en Biotecnología no tiene 
equivalente en el Grado en Ciencias Biomédicas. 


- El módulo de Complementos Transversales (14 ECTS) del Grado en Ciencias 
Biomédicas, a pesar de denominarse de la misma forma, presenta asignaturas diferentes. 
A modo de ejemplo, se presenta la inclusión de la asignatura Aspectos legales de la 
Biomedicina en el grado en Ciencias Biomédicas, mientras que no se incluyen 
asignaturas tales como Gestión y Economía de la empresa o Creación de Bioempresas 
y Emprendeduría, que sí están presentes en el Grado de Biotecnología. 


 
En suma, cabe destacar que el nuevo Grado en Ciencias Biomédicas se diferencia en más de 90 
ECTS del Grado de Biotecnología de acuerdo con los criterios establecidos por el MECD (dos 
títulos de grado son diferentes cuando difieren en 37,5% o más ECTS) y que figuran en la Guía 
para la elaboración y la verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado 
y máster de AQU Catalunya. 
 
El Grado de Farmacia tiene como objetivo principal la formación de expertos en todos los 
aspectos relacionados con el medicamento, tales como la producción, conservación y 
dispensación de los medicamentos, así como la colaboración en los procesos analíticos, 
farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública. En ese sentido, junto con el Grado de 
Biotecnología, es complementario del Grado en Ciencias Biomédicas que ahora se presenta. Se 
comentan a continuación, las similitudes y diferencias fundamentales entre el Grado de 
Farmacia y el Grado en Ciencias Biomédicas: 


- El módulo Fundamental del Grado en Ciencias Biomédicas presenta un 70% de ECTS 
coincidentes con asignaturas del Grado de Farmacia, hecho que es lógico puesto que 
son grados con un alto componente científico y del área de la salud. 


- Del resto de módulos, se da coincidencia en alguna asignatura de las materias de 
Bioquímica, Fisiología, Biología Humana y Genética y Patologías. 
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En suma, el nuevo Grado en Ciencias Biomédicas se diferencia en más del 70% del Grado de 
Farmacia. 
 
De acuerdo con los mecanismos de comunicación transversales de la Universidad Ramon Llull 
nos consta que el Grado en Ingeniería Médica y de la Salud tiene como objetivo formar 
profesionales en las tecnologías relativas a las telecomunicaciones, electrónica e informática 
aplicadas a la mejora de la salud y de la gestión del proceso de la enfermedad. Desde esa 
perspectiva, ese grado presenta en común algunas asignaturas básicas como la Física o la 
Biología y algunas asignaturas obligatorias, tales como Bioquímica o Fisiología. Sin embargo, 
el enfoque, claramente ingenieril y mucho más dedicado a la aplicación de las tecnologías de 
la información y la comunicación a la salud, hacen que se diferencie claramente del Grado en 
Ciencias Biomédicas,   
 
Los estudios de Grado en Ciencias Biomédicas ofrecerán un nivel de formación adecuado para 
futuros profesionales en Ciencias Biomédicas, y darán acceso a los estudios ya implementados 
de Máster en Bioingeniería (donde se adquieren los conocimientos avanzados y las habilidades 
en I+D) y el Programa de Doctorado en Bioingeniería (donde se alcanza la excelencia en 
investigación y en gestión de I+D en Bioingeniería).  
 
 
 
ANEXOS DE EVIDENCIAS DEL PROCESO DE CONSULTAS EXTERNAS 
 
ANEXO I: INFORME RESUMEN DE CONSULTAS A STAKEHOLDERS 
(EMPLEADORES Y EGRESADOS) PARA LA COMISION DE DISEÑO DEL GCBM 
 
ANEXO II: PRESENTACIÓN DEL NUEVO GRADO 
 
ANEXO III: CARTAS DE APOYO DE LOS EMPLEADORES 
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Anexo I
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NUEVO GRADO EN CIENCIAS 
BIOMEDICAS 


(GCBM)


Febrero 2021


Anexo II
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1. Justificación (I)


El objetivo del GCMB es proporcionar a los estudiantes una formación integrada entre la
Química, Biología, Farmacia y Medicina, con una visión actual y aplicada al estudio de
enfermedades, su prevención, diagnóstico y tratamiento, así como la mejora de la salud
para el bienestar de la sociedad.


Características
• Enfoque interdisciplinario que pretende responder a las necesidades profesionales de


la investigación biomédica en un entorno profesional multidisciplinar.


• Contribución en la mejora de la salud y tratamientos de las enfermedades para
nuestra sociedad.


• Completa un itinerario formativo en el ámbito de la Biomedicina (Grado en
Biotecnología, Máster y Doctorado en Bioingeniería y Grado de Farmacia).


• Diseño en sintonía con las necesidades del sector.


• Planteamiento práctico con alto grado de experimentación en laboratorios e
innovación para incorporarse en la empresa, centros de investigación o hospitales. C
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1. Justificación (II)


Contexto


• Elevada demanda de profesionales en ciencias biomédicas que aumentará en el
futuro.


• La biotecnología y la biomedicina son áreas de fuerte implantación en Cataluña, con
un marcado carácter internacionalizador, y estimulado por las administraciones
públicas.


Referentes externos que avalan la propuesta


• Grado en Ciencias Biomédicas (UB)
• Grado en Ciencias Biomédicas (UAB)
• Grado en Biología Humana (UPF)
• Program in Biomedical Sciences (Boston University)
• Bachelor of Science in Medical and Molecular Biology (Northeastern University)
• Bachelor of Science in Biomedical Physics (Northeastern University) C
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3. Competencias (I)


Competencias generales


• CG1 - Que los estudiantes posean la habilidad de comunicarse en inglés.


Competencias transversales


• CT1 - Trabajar en equipo y demostrar liderazgo.


• CT2 - Trabajar en un entorno multidisciplinar, con equipos multiculturales y en 
entornos y contextos internacionales.


• CT3 - Valorar el impacto de su actividad profesional en el desarrollo sostenible de la 
sociedad.


• CT4 - Incorporar argumentos ético-deontológicos para trabajar en un entorno 
profesional de forma responsable.


• CT5 - Incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio de su 
profesión.


• CT6 - Aplicar la perspectiva de género como metodología en el ámbito de las 
ciencias biomédicas.
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3. Competencias (II)


Competencias específicas


• CE1 - Identificar y aplicar conocimientos básicos de Matemáticas, Química, 
Informática, Física y Biología, para su aplicación en el ámbito de la Biomedicina.


• CE2 - Identificar y aplicar conocimientos generales de, Inglés Técnico, Ética y 
Gestión para su aplicación en el ámbito de la Biomedicina.


• CE3 - Identificar y aplicar conocimientos de Biociencias y Ciencias de la Salud en la 
realización de actividades en el ámbito de la Biomedicina.


• CE4 - Diseñar procesos y experimentos para conseguir los requisitos establecidos 
en la actividad a realizar en la práctica de los diferentes campos de la Biomedicina. 


• CE5 - Emplear nuevas técnicas y nuevas herramientas en el ámbito de la 
Biomedicina.


• CE6 - Analizar, integrar e interpretar datos e información en el ámbito de las 
Biociencias. 


• CE7 - Valorar los riesgos en el uso de sustancias químicas y biológicas. C
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3. Perfil del estudiante y del titulado


El GCBM esta dirigido a estudiantes que estén interesados en la el estudio de los
aspectos biológicos de la medicina, en particular, en profundizar sobre los mecanismos
moleculares, bioquímicos, celulares y genéticos de las enfermedades humanas.


El GCBM capacita a los Titulados y tituladas con:
- Formación en Ciencias básicas (Química, Biología…) integrada con la Medicina


(Anatomía, Fisiología, Patologías…) y con las


- Formación en herramientas de Data Science (Ciencias Ómicas, Bioinformática…).


- Visión aplicada para el avance de la salud y el bienestar de la sociedad.


- Visión aplicada de investigación e innovación biomédica, al mismo tiempo formados
en diversas disciplinas que configuran las biociencias.
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4. Plan de estudios
Módulo Materia Asignaturas ECTS


Biología Celular y Genética 6


Biología Animal y Vegetal 4


Microbiología 5


Anatomía e Histología 5


Química General 6


Química Biológica 6


Biofísica Biofísica 6


Matemáticas Aplicadas 6


Aplicaciones Informáticas y Análisis de Datos 4


Fundamentos de bioestadística 6


Laboratorio Fundamental Laboratorio 1 +2 (Química y Biología) 6


Estructura y Función de Biomoléculas 5


Metabolismo Humano y Regulación 5


Análisis bioquímico y Bioensayos 5


Principios de Biología Molecular 5


Tecnología del DNA recombinante 5


Fisiología Humana 4


Fisiología de Sistemas 4


Biología del Desarrollo 5


Genética Humana 5


Inmunología 4


Fisiopatología Molecular 5


Anatomía Patológica 5


Enfermedades Infecciosas 5


Epidemiología y Salud Pública 5


Técnicas de Diagnóstico 5


Dianas Farmacéuticas y Farmacología 4


Tecnologías Biomédicas y Biomateriales 5


Modelos Celulares 4


Terapia Génica 4


Bioinformática 4


Ciencias Ómicas 5


Aspectos Legales de la Biomedicina 4


Comunicación en Ciencias Biomédicas 3


Pensamiento Crítico en Ciencias Biomédicas y Bioética 4


Seminarios Interdisciplinares 3


6


6


6


6


6


Módulo Prácticum 6


Módulo Trabajo Fin de Grado 12


Laboratorio 3 (Bioquímica)


Laboratorio 4 (Biología Molecular y Bioensayos)


Laboratorio 5 (Biopatología)


Laboratorio 6 (Biotecnologías para la Salud)


Laboratorio Integrado


Prácticum


Trabajo Fin de Grado


Conocimiento transversal


Módulo Laboratorios 


Fundamental


Bioquímica y Biología 


Molecular


Biología Humana, Fisiología y 


Genética


Enfermedades y Diagnóstico


Tecnologías para la Salud


Complementos Transversales


Biología Humana y Genética


Patología


Salud y Diagnóstico


Salud y Tecnología


Terapia Celular y Genética


Bioinformática y Ciencias Ómicas


Biología


Química


Matemáticas y Análisis de la 


información


Bioquímica


Biología Molecular


Fisiología


Tipo de materias ECTS


Formación Básica 60


Obligatorias 142


Optativas 20


Prácticas externas obligatorias 6


Trabajo de Fin de Grado 12


TOTAL 240
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5. Personal académico y grupos de investigación


La composición del claustro de profesores para estos estudios estará formado por 24
profesores contratados a plena dedicación, y un profesor contratado a tiempo parcial.


• Profesorado que imparte docencia en el Máster en Bioingeniería y Grados en


Biotecnología, Química, Ingeniería Química y Farmacia.


• El 96% del profesorado a tiempo completo tiene acreditación de Doctor y el 96%
de este ha obtenido acreditación docente e investigadora.


Se prevé la contratación de 3 profesores adicionales a tiempo completo y se contará con
la participación de 2 profesores colaboradores externos.
Inglés - CIC Escola Idiomes


Grupos de investigación que avalan la propuesta:
• GQBB: Grupo de Química Biológica y Biotecnología
• GEMAT: Grupo de Ingeniería de los Materiales
• GQF: Grupo de Química Farmacéutica
• GEVAB: Grup d’Enginyeria Vascular y Biomedicina Aplicada
• AppLightChem: Applied Photobiological Chemistry
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6. Recursos materiales y espacios


• Laboratorios Investigación Superficie (m2 ):


- Área de Química 881,7


- Área de Ingeniería 514,9


- Área de Biociencias 958,3 (+ 500 de nueva construcción)


• Instrumentación en el área de las biociencias del Departamento de Bioingeniería


• Instrumentación específica de las áreas de Química e Ingeniería de IQS-SE.


• Se han establecido convenios con 4 centros de investigación importantes como el
Banco de Sangre y Tejidos de Barcelona, el Parque de Investigación Biomédica de
Barcelona (PRBB), Centre for research in agricultural Genomics (CRAG) y el
Instituto de Salud Global de Barcelona (ISGlobal). Y además, con las empresas
Laboratorios Ordesa, Bioibérica y Biokit.
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7. Preguntas


1.- Visto el plan de estudios del Grado en Ciencias Biomédicas, ¿le parece
adecuada la para los futuros profesionales de este sector?


2.- ¿Qué valoran de las personas que contratan y cuál es el nivel de
satisfacción de las personas contratadas tanto por su formación como por
sus habilidades?


3. ¿Contratarían para la realización de prácticas o oferta de trabajo los
graduados de este Grado en Ciencias Biomédicas?
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Barcelona, a  20 de Febrero de 2021 
 
 
Josep Samitier Martí, DNI 38.424107P ,  Director del Instituto de Bioingeniería de 
Cataluña (IBEC)  
 
A quien pueda interesar, 
 
Con este documento, querría detallar que: 
 
 He sido consultado por el Director General de IQS acerca de la implantación de 
un Grado en Biomedicina en la URL. 
 
 Como le he comentado, considero que, dado la exponencial implantación de la 
biomedicina en España, y en concreto, en el entorno de Barcelona, este grado es de 
interés para la formación de nuevos profesionales en el ámbito, que se puedan 
incorporar tanto en grupos de centros de investigación, como en grandes empresas y en 
start ups, siendo estas últimas una notable fracción del mercado. 
 
 He revisado el plan de estudios propuesto y considero que se incluyen todas las 
competencias que un Graduado/a en Biomedicina debería tener para su futuro 
profesional. 
 
En consecuencia, querría dar mi apoyo a la implantación de este grado. 
 
FIRMA 
 
 


 
 
Prof. Dr.  Josep Samitier 
jsamitier@ibecbarcelona.eu 
www.ibecbarcelona.eu 
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Joan. J. Guinovart 
Jefe de grupo, IRB Barcelona 
 
 
 
 


 


A quien pueda interesar, 


 


Con este documento, querría detallar que: 


- He sido consultado por el Director General del IQS acerca de la 
implementación de un Grado en Biomedicina en la URL. 


- Considero que, dada la exponencial implantación de la Biomedicina en 
España y en concreto, en el entorno de Barcelona, este grado es del máximo 
interés para la formación de nuevos profesionales que se puedan incorporar 
tanto en centros de investigación como en grandes empresas y en start ups, 
representando estas últimas una notable fracción del mercado de trabajo en 
el ámbito. 


- He revisado el plan de estudios propuesto y considero que incluye todas las 
competencias que un Graduado/a en Biomedicina debe adquirir. 


 
En consecuencia, doy mi apoyo a la implementación de este grado en la URL. 


 


 
 


 


 


Prof. Dr. Joan J. Guinovart   
Jefe de grupo y anterior director del IRB Barcelona   
 
 
Barcelona, a 8 de febrero de 2021 
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Barcelona, a 24 de Febrer de 2021 


 


Montse Esquerda Aresté, Directora Institut Borja de Bioètica-Universitat Ramon Llull 


 


A quien pueda interesar, 


Con este documento, querría detallar que: 


- He sido consultado por el Director General de IQS acerca de la implantación de un Grado 


en Biomedicina en la URL. 


- Como le he comentado, considero que, dado la exponencial implantación de la 


biomedicina en España, y en concreto, en el entorno de Barcelona, este grado es de 


interés para la formación de nuevos profesionales en el ámbito, que se puedan 


incorporar tanto en grupos de centros de investigación, como en grandes empresas y 


en start ups, siendo estas últimas una notable fracción del mercado. 


- He revisado el plan de estudios propuesto y considero que se incluyen todas las 


competencias que un Graduado/a en Biomedicina debería tener para su futuro 


profesional. 


 


En consecuencia, querría dar mi apoyo a la implantación de este grado. 


 


Montse Esquerda Aresté 
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Barcelona, 30 de junio de 2O2L


A quien pueda interesar,


Con este documento, querría detallar que:


- He sido consultada por el Director General de IQS acerca de la implantación de un Grado
en Biomedidna en la URL


- Gomo le lle mmentado, oomidero que, dado la e¡gonencial imphntación de la
biomedicina en España, y en concreto, en el entorno de Barcelona, este grado es de
interés para la formación de nuevos profesionales en el ámbito, que se puedan
incorporar tanto en grup6 de entroe de investigacftin, oorx) m grandes ernpres¡¡s y
en start ups, siendo estas úhirnas una rptaHe fraoción dd nrercado-


- He revisado el plan de estudios proprresto y considero que se incluyen todas las
cornpetencias que un Graduado/a en Biomedicina debería tener para su futuro
profesional-


En consecuencia, querría dar miapoyo a la implantación de este grado.


Anna Cascante C¡rera


Project Manager
Biokit
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
A) Descripción General del Plan de Estudios 


 
Teniendo en cuenta el desarrollo y la importancia creciente de la biomedicina, especialmente 
en el territorio español y europeo, que se ha detallado en el apartado 2, el mercado laboral 
demanda cada vez más una formación completa y amplia de los graduados en biomedicina, 
con una amplia visión de aspectos bioquímicos, de biología molecular y humana, así como de 
fisiología, genética, enfermedades y diagnóstico. 
 
El plan de estudios propuesto para la obtención del título de Grado en Ciencias Biomédicas 
por la Universitat Ramon Llull pretende dar respuesta a dicha necesidad a través de la 
formación de graduados que conjunten una sólida formación en Ciencias (sobre todo biología) 
con una visión aplicada típica de IQS, del potencial de las herramientas del campo biomédico 
para su aplicación en descripción, diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades 
humanas.  
 
El plan de estudios que aquí se presenta ofrece a los estudiantes la posibilidad de intensificar 
su itinerario formativo en un ámbito de aplicación concreto de la biomedicina, mediante la 
elección de asignaturas optativas. Por un lado, se ofrece un paquete de asignaturas optativas 
orientadas a la formación en Patologías Humanas, lo cual habilita al graduado/graduada y le 
capacita específicamente para el ejercicio de su actividad profesional en ámbitos concretos 
de especialidades clínicas. Por otro lado, el estudiante puede elegir asignaturas optativas 
orientadas a la formación en el campo de la Biotecnologías para la Salud, lo cual le habilita y 
capacita específicamente para el ejercicio de su actividad profesional en el ámbito de la salud 
humana tanto a nivel de producción como de investigación. Sea cual sea el itinerario formativo 
elegido por el estudiante, o bien si no escoge un itinerario concreto, el plan de estudios 
propuesto garantiza que los alumnos culminen sus estudios habiendo adquirido sólidos 
conocimientos fundamentales y habilidades comunes para el ejercicio de sus actividades 
profesionales en cualquiera de los dos ámbitos. 
 
 
Estructura del Plan de Estudios 
 
A la hora de diseñar y estructurar el plan de estudios de Grado en Ciencias Biomédicas, se han 
tenido en cuenta las directrices señaladas en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010. Así, el plan de estudios recoge un total de 240 
créditos ECTS distribuidos en los siguientes tipos de materias: 
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Tipo de materias ECTS 
Formación Básica 60 
Obligatorias 142 
Optativas 20 
Prácticas externas obligatorias 6 
Trabajo de Fin de Grado 12 
TOTAL 240 


 
Las asignaturas que constituyen el plan de estudios se estructuran en forma de módulos (nivel 
1) y materias (nivel 2), formando una propuesta coherente consensuada con profesionales del 
campo de la biomedicina. Así mismo, la propuesta es coherente con el espíritu de nuestra 
Universidad, en particular con el estilo formativo de la IQS School of Engineering: formación 
con una base conceptual sólida, alto contenido de experimentación (50% del contenido lectivo 
son prácticas de laboratorio), visión aplicada en sintonía con el tejido industrial, 
interdisciplinariedad y capacidad de adaptación a diferentes entornos profesionales, 
responsabilidad social y ética en el ejercicio de la profesión. Las lenguas utilizadas a lo largo 
del proceso formativo son el catalán, el castellano y el inglés, con especial atención al uso del 
inglés en los materiales didácticos y de soporte.  
 
En la tabla siguiente se recogen los módulos que constituyen el plan de estudios junto con los 
créditos asignados a cada uno ellos, el tanto por ciento que ello supone sobre los 240 ECTS del 
grado y el tipo de materias que constituyen cada módulo. 
 


Módulo ECTS % Tipo de materias 
Fundamental 60 25% Formación Básica 
Bioquímica y Biología Molecular 25 10% Obligatoria 
Biología humana, Fisiología y 
Genética 23 10% Obligatoria 


Enfermedades y Diagnóstico 24 10% Obligatoria 
Tecnologías para la Salud 26 11% Obligatoria 
Optativo 20 8% Optativa 
Complementos Transversales 14 6% Obligatoria 
Laboratorios 30 13% Obligatoria 
Prácticum 6 3% Prácticas externas obligatorias 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 5% Trabajo de Fin de Grado 
TOTAL 240 100%  


 
El Plan de Estudios ha sido diseñado para que un estudiante a tiempo completo curse 60 ECTS 
durante un curso académico. La Comisión Permanente de la Junta Académica de la IQS School 
of Engineering podrá permitir a los estudiantes cursar estudios a tiempo parcial, siempre que 
se matriculen a un mínimo de 30 créditos durante un año académico, salvo en el caso del 
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módulo fundamental, que se especifica más adelante. Todo ello garantiza que la propuesta de 
plan de estudios sea factible teniendo en cuenta la dedicación de los alumnos, consintiendo 
así la adquisición de las competencias objetivo del plan de estudios por parte del estudiante. 
 
El despliegue por semestres de los diferentes módulos se muestra en el siguiente gráfico: 
 


SEMESTRE 
1 2 3 4 5 6 7 8 
Fundamental       


  Bioquímica y Biología 
Molecular     


  Biología Humana, Fisiología y Genética   


  Enfermedades y Diagnóstico   


    Tecnologías para la Salud  


      Optativas 


    Complementos Transversales 


  Laboratorios 


       Prácticum 


       TFG 


 
Una posible organización semestral de los distintos módulos que componen el Grado en 
Ciencias Biomédicas por la Universitat Ramon Llull se muestra en la tabla siguiente: 
 


 SEMESTRE  
Módulo 1 2 3 4 5 6 7 8 TOTAL 
Fundamental 30 30       60 
Bioquímica y Biología 
Molecular   15 10     25 


Biología Humana, Fisiología 
y Genética   5  14  4   23 


Enfermedades y Diagnóstico   4    15  5   24  
Tecnologías para la Salud     4 13 9  26 
Complementos 
Transversales     7 4  7 14 


Optativas       15 5 20 
Laboratorios   6 6 6 6 6  30 
Prácticum        6 6 
Trabajo Fin de Grado (TFG)        12 12 
TOTAL 30 30 30 30 32  28  30 30 240 
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Los dos primeros semestres del Plan de Estudios constituyen el módulo Fundamental del 
grado, que incluye 60 ECTS de ciencias básicas. Para su acceso a los módulos ulteriores, el 
estudiante debe superar íntegramente las materias de este módulo, lo que conseguirá si la 
media de todas las materias fuese superior a 5 y ninguna tuviese una calificación inferior a 4,5. 
En cada convocatoria (dos anuales, junio y septiembre), se reunirá la Junta de Evaluación – 
formada por el Decano de la IQS School of Engineering, el/la coordinadora del grado, el tutor 
del módulo y el resto de profesores del módulo Fundamental – para analizar 
personalizadamente la evolución académica de los alumnos. 
 
Si algún estudiante no cumpliese el requisito detallado en el párrafo anterior, en el año 
académico posterior tendrá la opción de cursar nuevamente las materias que no hubiese 
superado. En caso de no superarlas en esta nueva oportunidad (dos convocatorias) y salvo 
circunstancias personales especiales sobre las que decidirá la Junta Académica de la IQS 
School of Engineering, el estudiante deberá abandonar estos estudios. 
  
Una vez superado el módulo Fundamental, el estudiante dispone de un máximo de seis 
convocatorias para superar cada una de las asignaturas que componen las materias del Plan 
de Estudios. En el caso que un estudiante agotara estas seis convocatorias, tiene la posibilidad 
de solicitar una convocatoria adicional a la Comisión Permanente de la Junta Académica de la 
IQS School of Engineering, quién decidirá sobre la aceptación o no de dicha petición. Si el 
estudiante no consigue superar una asignatura con las convocatorias indicadas, deberá 
abandonar estos estudios. 
 
Para acceder al módulo Prácticum, el estudiante no debe tener acumulados más de 20 ECTS 
de materias no superadas entre las cursadas hasta el momento. Para acceder al módulo 
Trabajo Fin de Grado, el estudiante no debe tener acumulados más del 20% de materias no 
superadas (48 ECTS), lo que implica tener superados 192 ECTS al iniciar el semestre 8 del 
grado. No se podrá proceder a la lectura pública del Trabajo de Fin de Grado hasta que se 
hayan superado los 228 ECTS correspondientes a todos los módulos anteriores. 
 
Los estudiantes procedentes de intercambio con otras universidades nacionales o extranjeras 
con las que exista un convenio cursarán un mínimo de un semestre equivalente a 30 ECTS.  
 
En particular, se tendrá en cuenta a los estudiantes con necesidades educativas especiales. En 
dicho caso se hará un análisis personalizado del alumno y, con el seguimiento personal de su 
tutor académico, se tomarán las medidas oportunas para atender las necesidades educativas 
especiales. 
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Descripción de los Módulos 
 
A continuación, se detallan los contenidos (a nivel de materia) de cada uno de los módulos 
que constituyen el plan de estudios de Grado en Ciencias Biomédicas por la Universitat Ramon 
Llull. 
El Módulo Fundamental está constituido por 60 ECTS de materias básicas, de las cuales 36 
ECTS pertenecen a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud, de acuerdo con la 
definición del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Dichas materias, sus créditos ECTS 
y su asignación a las ramas de conocimiento contenidas en dicho RD son las siguientes: 
 


Módulo 
Fundamental 


Materia ECTS Rama de 
Conocimiento 


Biología 12    18 Ciencias de la Salud 
Anatomía 6 Ciencias de la Salud 
Química 12 Ciencias 
Biofísica 6 Ciencias de la Salud 


Matemáticas y Análisis 
de la información 18 


Ciencias (12 ECTS) / 
Ciencias de la Salud 
(6 ECTS) 


Introducción a la 
Fisiología 6 Ciencias de la Salud 


 
El Módulo Fundamental se despliega durante el primer curso (1º y 2º semestres). Las 
asignaturas en las que se despliegan las Materias de dicho Módulo Fundamental y su 
contenido en ECTS se recogen en la tabla siguiente: 
 


Módulo 
Fundamental 


Materia Asignaturas ECTS 


Biología 
Biología Celular y Genética 6 
Biología Animal y Vegetal 6  
Microbiología 6  


Anatomía Anatomía e Histología 6 


Química 
Química General 6 
Química Biológica 6 


Biofísica Biofísica 6 


Matemáticas y Análisis 
de la información 


Matemáticas Aplicadas 6 
Aplicaciones Informáticas 
y Análisis de Datos 6  


Fundamentos de 
bioestadística 6 


Introducción a la 
Fisiología 


Introducción a la Fisiología 
e Histología  6 
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Cabe especificar que las Asignaturas del Módulo Fundamental incluyen una gran parte de 
formación práctica en laboratorios de trabajo experimental. A continuación, se detalla el 
porcentaje práctico (según horas de dedicación), de cada una de las asignaturas especificadas 
del módulo: 
 


Materia Asignaturas Porcentaje de 
formación práctica 


Biología Biología Celular y Genética 17% 
 Biología Animal y Vegetal 0% 
 Microbiología 6% 
Anatomía Anatomía e Histología 11% 
Química Química General 22% 
 Química Biológica 6% 
Biofísica Biofísica 0% 
Matemáticas y Análisis de la 
información Matemáticas Aplicadas 0% 


 Aplicaciones Informáticas y 
Análisis de Datos 11% 


 Fundamentos de 
bioestadística 0% 


Introducción a la Fisiología Introducción a la Fisiología e 
Histología  0% 


 
 
El Módulo Bioquímica y Biología Molecular está constituido por 25 ECTS que se consideran 
básicos para la formación de graduados/graduadas en esta área de la ciencia. La tabla 
siguiente recoge las materias de este módulo y su contenido en ECTS: 
 


Módulo 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


Materia ECTS 
Bioquímica 15 
Biología Molecular 10 
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Las asignaturas en las que se despliegan las Materias de dicho Módulo de Bioquímica y 
Biología Molecular y su contenido en ECTS se recogen en la tabla siguiente: 
 


Módulo 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


Materia Asignatura ECTS 


Bioquímica 


Estructura y 
Función de 
Biomoléculas 


5 


Metabolismo 
Humano y 
Regulación 


5 


Análisis 
bioquímico y 
Bioensayos 


5 


Biología Molecular 


Biología 
Molecular 5 


Tecnología 
del DNA 
recombinante 


5 


 
El Módulo Biología Humana, Fisiología y Genética está constituido por 23 ECTS que 
corresponden a los contenidos que se consideran básicos para la formación de 
graduados/graduadas en esta área de la ciencia. La tabla siguiente recoge las materias de este 
módulo y su contenido en ECTS: 
 


Módulo 
Biología Humana, 
Fisiología y 
Genética 


Materia ECTS 
Fisiología 10 
Biología Humana y 
Genética 14 


 
Las asignaturas en las que se despliegan las Materias de dicho Módulo de Biología Humana, 
Fisiología y Genética y su contenido en ECTS se recogen en la tabla siguiente: 
 


Módulo 
Biología Humana, 
Fisiología y 
Genética 


Materia Asignatura ECTS 


Fisiología 


Fisiología 
Humana 5 


Fisiología de 
Sistemas 5 


Biología Humana y 
Genética 


Biología del 
Desarrollo 5     4 


Genética 
Humana 4    5 


Inmunología 4 
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El Módulo Enfermedades y Diagnóstico está constituido por 24 ECTS que se consideran 
fundamentales para que el graduado/graduada sea capaz de reconocer las bases de la 
patología humana y su diagnóstico. La tabla siguiente recoge las materias de este módulo y su 
contenido en ECTS: 
 


Módulo 
Enfermedades y 
Diagnóstico 


Materia ECTS 
Patología 15 
Salud y Diagnóstico 9    


 
Las asignaturas en las que se despliegan las Materias de dicho Módulo de Enfermedades y 
Diagnóstico y su contenido en ECTS se recogen en la tabla siguiente: 
 


Módulo 
Enfermedades y 
Diagnóstico 


Materia Asignatura ECTS 


Patología 


Fisiopatología 
Molecular 5 


Anatomía 
Patológica 5 


Enfermedades 
Infecciosas 5 


Salud y Diagnóstico 


Epidemiología 
y Salud 
Pública 


4   


Técnicas de 
Diagnóstico 5 


 
 
El Módulo Tecnologías para la Salud está constituido por 26 ECTS orientados a dotar al 
graduado/graduada con las capacidades para el uso de herramientas para su aplicación en la 
salud humana. La tabla siguiente recoge las materias de este módulo y su contenido en ECTS: 
 


Módulo 
Tecnologías  
para la Salud 


Materia ECTS 
Salud y Tecnología 9 
Terapia Celular y Genética 8 
Bioinformática y Ciencias 
Ómicas 9 


 
 
 
 
 


C
SV


: 4
83


29
55


23
73


73
78


86
84


25
48


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=483295523737378868425481





 
 
Las asignaturas en las que se despliegan las Materias de dicho Módulo de Tecnologías para la 
Salud y su contenido en ECTS se recogen en la tabla siguiente: 
 


Módulo 
Tecnologías  
para la Salud 


Materia Asignaturas ECTS 


Salud y Tecnología 


Dianas Farmacéuticas y 
Farmacología 4 


Tecnologías Biomédicas 
y Biomateriales 5 


Terapia Celular y Genética 
Modelos Celulares 4 
Terapia Génica 4 


Bioinformática y Ciencias 
Ómicas 


Bioinformática 4 
Ciencias Ómicas 5 


 
El Módulo Complementos Transversales está constituido por 14 ECTS y agrupa materias que 
inciden en todos los ámbitos de aplicación de la biomedicina cuyo objetivo es aportar 
conocimientos y herramientas transversales. La tabla siguiente recoge las materias de este 
módulo y su contenido en ECTS: 
 


Módulo 
Complementos 
Transversales 


Materia ECTS 


Conocimiento transversal 14 


 
La materia “Conocimiento Transversal” pretenden proporcionar competencias explícitamente 
solicitadas por los empleadores (stakeholders) y ex-alumnos. Entre ellas se encuentran: 


- Aspectos Legales de la Biomedicina  Asignatura necesaria para la aplicación de la 
biomedicina en el ámbito industrial. 


- Comunicación en Ciencias Biomédicas  Incluye el Inglés (para el cual se garantizará 
un nivel de salida de los alumnos equivalente al B2 del CEF, Marco común europeo de 
referencia para las lenguas), así como también formación específica para comunicar 
su conocimiento en biociencias. 


- Pensamiento Crítico en Ciencias Biomédicas y Bioética  Asignatura que incluye la 
Ética (de acuerdo con la Misión del IQS: “La misión de los estudios de la IQS School of 
Engineering es la formación integral de personas con actitudes, conocimientos y 
habilidades que los capaciten e impulsen hacia su desarrollo personal y profesional. 
Esta formación se realiza bajo criterios de excelencia y justicia, desde unos profundos 
valores de ética cristiana, de acuerdo con la misión del IQS”), así como la bioética y el 
uso de la biomedicina teniendo en cuenta la ética. 


- Seminarios interdisciplinares  Cuyo objetivo es proporcionar en un formato de 
conferencias impartidas por especialistas tanto de la industria como académicos, 
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seminarios sobre las tecnologías e investigación de vanguardia en las ciencias 
biomédicas. 


 
Las asignaturas en las que se despliegan las Materias de dicho Módulo de Tecnologías para la 
Salud y su contenido en ECTS se recogen en la tabla siguiente: 
 


Módulo 
Complementos 
Transversales 


Materia Asignaturas ECTS 


Conocimiento transversal 


Aspectos Legales de 
la Biomedicina 4 


Comunicación en 
Ciencias Biomédicas 3 


Pensamiento Crítico 
en Ciencias 
Biomédicas y 
Bioética 


4 


Seminarios 
Interdisciplinares 3 


 
El Módulo Optativo está constituido por 20 ECTS y se despliega en una Materia (Optativas) de 
20 ECTS que incluye 4 asignaturas de 5 ECTS cada una, que el alumno puede seleccionar de 
entre un catálogo de asignaturas complementarias diferentes de aquellas que constituyen las 
materias en las que se despliegan los restantes módulos. El objetivo educacional de dichas 
asignaturas puede ser tanto la ampliación de conocimientos sobre una materia incluida en los 
módulos restantes como la obtención de nuevos conocimientos complementarios. A 
continuación, se especifican ejemplos de asignaturas que se ofertarán como optativas: 


- Enfermedades Neurodegenerativas 
- Hematología 
- Endocrinología molecular y señalización celular 
- Biología del Cáncer y Teratogenia 
- Nanobiotecnología y medicina 
- Biotecnología Vegetal 
- Ingeniería de Tejidos 
- Productos y Fármacos Biotecnológicos 
- Determinación Estructural 
- Gestión de Calidad, seguridad y Medioambiente 
- Emprendimiento e Innovación 


 
La tabla adjunta recoge las materias que constituyen este módulo y su contenido en ECTS: 


Módulo 
Optativo 


Materia ECTS 
Optativas 20 


C
SV


: 4
83


29
55


23
73


73
78


86
84


25
48


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=483295523737378868425481





 
 
El Módulo Laboratorios, que está constituido por 30 ECTS, es un bloque esencial de nuestro 
plan de estudios de Grado en Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramon Llull, coherente 
con el espíritu de nuestra Universidad, en particular con el estilo formativo de la IQS School of 
Engineering el cual exige un alto contenido de experimentación. La tabla siguiente recoge las 
materias de laboratorio de este módulo y su contenido en ECTS: 
  


Módulo 
Laboratorios  


Materia ECTS 
Laboratorio 3 (Bioquímica) 6 
Laboratorio 4 (Biología Molecular) 6 
Laboratorio 5 (Biopatología) 6 
Laboratorio 6 (Biotecnologías para la Salud) 6 
Laboratorio Integrado 6 


 
En este módulo, cada materia corresponde a una asignatura con el mismo nombre. 
 
El Módulo Prácticum. En el plan de estudios del Grado en Ciencias Biomédicas está previsto 
que todos los estudiantes realicen prácticas externas equivalentes a 6 ECTS. Estas prácticas se 
canalizan a través del Servicio de Carreras Profesionales del IQS, el cual se hace responsable 
de la gestión de las mismas. El Prácticum conlleva la realización de actividades propias del 
perfil profesional. Para su cumplimiento, al alumno/a se le asignará un tutor/a en el centro 
educativo y un tutor/a de la empresa o institución donde realice las prácticas, que serán los 
responsables de orientar y asesorar que el trabajo asignado al alumno alcance los objetivos 
propuestos y que éstos faciliten el desarrollo de las competencias planificadas. El profesor/a 
responsable realiza la evaluación mediante una doble información: el informe del alumno/a 
sobre la actividad realizada y el informe emitido por el tutor/a de la empresa. 
 


Módulo 
Prácticum 


Materia ECTS 
Prácticum 6 


 
El prácticum se evalúa a través de la valoración que realiza el tutor académico (IQS) y el tutor 
de empresa, siendo la ponderación del 50% para cada uno de ellos. El tutor académico valora 
las prácticas externas a través del informe final presentado por el alumno y una presentación 
oral del mismo, en que se deben tratar aspectos tales como: descripción de la empresa y 
departamento, objetivos del prácticum, descripción del puesto de trabajo, descripción del 
trabajo realizado, valoración y conclusiones. La evaluación por parte del tutor de empresa se 
realiza mediante un cuestionario, tal como el que se muestra a continuación: 


 
 
 


C
SV


: 4
83


29
55


23
73


73
78


86
84


25
48


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=483295523737378868425481





 
 


PRÁCTICUM 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR DE EMPRESA 


EMPRESA  
  
TUTOR  ALUMNO  
    
FECHA DE INICIO DE LAS 
PRÁCTICAS 


 FECHA DE 
FINALIZACIÓN 


 


    
ESPECIFICACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO 
 
 
Por favor puntúe los siguientes aspectos siguiendo una escala del 1 al 5 en la que 1 significa muy mal y 5 
muy bien 
 
1. ¿El alumno ha cumplido los objetivos de la práctica?  
2. Motivación por el trabajo  
3. Facilidad para adquirir conocimientos  
4. Formación suficiente  
5. Calidad del trabajo realizado  
6. Integración en el departamento  
7. Integración en la empresa  
Formalidad: 


a) Asistencia  
b) Puntualidad  
c) Presentación  


8. Predisposición al aprendizaje  
9. Sentido ético 


a) Consciencia del impacto que su profesión tiene en las personas, la sociedad y el medio 
ambiente 


 


b) Actitud de colaboración cordial y al mismo tiempo de sana confrontación con sus colegas 
y la institución en general. 


 


c) Actitud de prudencia y de madurez ante situaciones difíciles  
10. Valoración global del trabajo realizado  
11. Destacar los aspectos más significativos del alumno (tanto positivos como negativos) 
 
 


 
FIRMA DEL TUTOR Y SELLO DE LA EMPRESA 
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El Trabajo Fin de Grado (TFG) (12 ECTS) es una materia contemplada como obligatoria en el 
R.D. 1393/2007. Tiene que asegurar la aplicación de los conocimientos y competencias 
adquiridos a lo largo de los estudios de grado, permitiendo a su vez que la superación de la 
materia por parte del estudiante represente una garantía de que el graduado ha adquirido las 
competencias específicas y transversales del grado. 
 


Módulo Trabajo Fin de 
Grado 


Materia ECTS 
Trabajo Fin de Grado 12 


 
El TFG consistirá en la realización individual por parte del alumno/a de un proyecto en el que 
existirán elementos de investigación o de aplicación industrial innovadora, representando una 
aproximación a la práctica profesional. El Trabajo se realizará bajo la dirección de un 
profesor/a del grado, incorporándose el alumno a un equipo de investigación del profesor-
director. Con las mismas garantías académicas, y siempre bajo la tutoría de un profesor/a del 
grado, el TFG podrá realizarse en otras instituciones, como otras universidades nacionales o 
extranjeras, centros de investigación públicos o privados, o industrias o empresas de los 
sectores químicos o biotecnológicos. El TFG culminará con la redacción de una memoria y su 
presentación y defensa frente a un tribunal. 
 
B) Trabajo Fin de Grado 
 
Organización del TFG 
 
El Trabajo Fin de Grado consta de tres partes: 
1. Realización de un trabajo individual por parte del alumno. 


a. El trabajo se realizará, bajo la dirección de un profesor del grado, en el seno de un 
equipo de investigación del propio centro o de otras instituciones o empresas con las 
que exista un convenio que incluya esta actividad. 


b. El trabajo a desarrollar ha de estar previamente definido como un proyecto en el que 
se detallen el tema a estudiar, la relevancia del mismo, los objetivos planteados y la 
metodología a emplear. 


c. El trabajo ha de incluir elementos de investigación o de innovación o de aplicación de 
tecnología, no resultando de ordinario aceptables trabajos solamente de recopilación 
bibliográfica. 
 


2. Redacción de una memoria sobre el trabajo realizado. 
a. El trabajo realizado se plasmará en una Memoria escrita que será tutelada por el 


mismo profesor director del TFG. 
b. El formato de la Memoria será el habitual de un trabajo científico. Al inicio de la 


Memoria se adjuntará un resumen del proyecto en catalán, castellano e inglés, sea 
cual sea el idioma de redacción de la misma. 
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3. Presentación y defensa del trabajo frente a un tribunal designado al efecto. 


a. El alumno presentará el trabajo en sesión pública frente a un tribunal designado por el 
Decano. La duración de la exposición oral y defensa del proyecto será de unos 20 
minutos, periodo que incluye las preguntas y aclaraciones que podrá formular el 
tribunal. 


b. El tribunal estará compuesto de ordinario por tres profesores del grado, si bien podrá 
participar también un especialista de otros centros universitarios o de la empresa. 


 
Para iniciar el TFG el alumno deberá tener superados el 80% de los contenidos del grado. Para 
la presentación del TFG el alumno deberá haber superado la totalidad de las otras materias 
del grado. 
 
Guía del trabajo de Fin de Grado 


DOCUMENTO INFORMATIVO SOBRE EL TRABAJO DE FINAL DE GRADO (disponible en la 
intranet (Campus Virtual IQS)) 


Definiciones: 
• Trabajo Fin de Grado (TFG): El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura de grado que 


consiste en la realización, presentación y defensa de un trabajo por parte del futuro 
graduado. El trabajo individual a desarrollar debe estar previamente definido como un 
proyecto y debe incluir elementos de investigación o de aplicación industrial innovadora, 
que representa una aproximación a la práctica profesional. 
 


• Director del TFG: El Director del TFG es un profesor del grado, que propondrá el tema de 
trabajo y hará el seguimiento, proporcionando al alumno el apoyo y la guía necesarios para 
alcanzar con éxito los objetivos propuestos y teniendo cuidado que contenga un mínimo 
de trabajo de investigación, innovación o desarrollo. También podrá ser director del TFG 
un profesor de IQS que cuente con la autorización del Coordinador del Grado. 
 


• Tutor académico: El tutor académico del TFG es el Coordinador del Grado (responsable de 
la asignatura), que velará por el cumplimiento del plan de trabajo establecido y apoyará al 
estudiante en lo que pueda necesitar en el ámbito académico. El Coordinador de Grado 
puede delegar uno o más profesores del grado para ejercer esta función. 
 


• Entidades Colaboradoras: Empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el 
ámbito nacional e internacional que han firmado un convenio de colaboración específico 
para que nuestros estudiantes puedan realizar su TFG. 
 


• Tutor de la entidad colaboradora: Si el TFG se realiza en una entidad colaboradora, ésta 
asignará un tutor, que actuará de codirector apoyando al estudiante, y lo guiará en la 
entidad para que pueda desarrollar el trabajo acordado con el tutor académico. 
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Características Académicas: 
 


Características del TFG (1) GEQ GQ GETI GB GCBM (2) 
Nº ECTS 12 16 12 12 12 
Naturaleza asignatura obligatoria 
Tipo módulo 


Condiciones de acceso Haber superado el 80% de los contenidos del Grado (192 
ECTS) 


Condiciones para 
defender 


Haber aprobado todas las asignaturas menos el TFG 


Semestre Realización semestre 8 
(1) Más detalles pueden consultarse en la Guía Docente de cada titulación. 
(2) GCBM: Grado en Ciencias Biomédicas. 
 


Requisitos para iniciar el TFG: 


• Estar matriculado al TFG. 


• Haber superado el 80% de los contenidos del Grado (192 ECTS). 


• Asignación de director de TFG. 


• Asignación de tutor de la entidad colaboradora y convenio específico de cooperación 
educativa entre ésta y la universidad, firmado por las tres partes implicadas (entidad 
colaboradora, IQS y alumno), en su caso. 


 
Oferta y asignación de plazas y trabajos: 
 
• La gestión y coordinación del TFG depende del Coordinador del Grado correspondiente, 


en coordinación con Decanato y el Servicio de Carreras Profesionales y Relaciones 
Internacionales cuando sea necesario, para garantizar una interlocución única con las 
entidades colaboradoras. 


• El TFG se puede hacer en cualquier laboratorio o grupo de investigación de IQS, 
preferentemente los de la titulación correspondiente. 


• Si el TFG se realiza en una entidad colaboradora será necesario que esta haya firmado con 
IQS el correspondiente convenio de cooperación educativa, según se estipula en el RD 
592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. 


• Si el TFG es de carácter Internacional y se enmarca dentro de un programa de movilidad, 
será necesario cumplir, además, los criterios fijados por estos programas (tener una nota 
media superior o igual a 1,30 y no tener más de 10 créditos pendientes). Asimismo, se 
deberá entregar a Decanato una memoria única encuadernada del entregable que se han 
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entregado en la/s asignatura/s equivalente/s al TFG. Una vez revisada la memoria se dará 
conformidad a la calificación obtenida en la universidad de intercambio. 


• La oferta de plazas y trabajos la publica Decanato en la intranet, en fecha de entrega de la 
solicitud. 


• El alumno deberá solicitar tres plazas priorizadas en función de sus preferencias antes del 
último día lectivo de enero del curso académico. 


Comentario: la solicitud del TFG puede estar vinculada a la solicitud de Prácticas Externas 
y Movilidad. 


• La solicitud de plazas se atenderá por orden de cohorte (primero las matrículas más 
recientes) y de expediente académico oficial completo (baremo 6: asignaturas superadas, 
ponderadas por créditos, teniendo en cuenta el número de convocatorias) en el momento 
de la asignación, teniendo en cuenta que los estudiantes con discapacidad puedan optar 
a las plazas que estén más adaptadas a sus condiciones particulares. 


• La lista de solicitudes se enviará a cada profesor para la aceptación que será ratificada por 
el Coordinador de Grado mediante la hoja de incorporación. La asignación definitiva se 
comunicará a los alumnos y profesores antes de que finalicen las clases del 2º semestre 
de 4º. 


• Cuando el alumno se incorpore al grupo de investigación donde hará el TFG, firmará el 
compromiso de confidencialidad que entregará a Decanato, junto con la hoja de 
incorporación, debidamente cumplimentado. Ambos documentos se archivarán en el 
expediente académico del alumno. 


• Para los TFG que se realicen fuera de IQS, una vez la entidad colaboradora haya aceptado 
el alumno, se tramitará el convenio específico de cooperación educativa entre la 
universidad y la entidad colaboradora, que será firmado por las tres partes implicadas: 
entidad colaboradora, IQS y alumno. 


 
Realización: 
 
• La fecha de inicio y finalización de la estancia en el laboratorio o grupo de investigación se 


definirá por cada curso académico de acuerdo a su calendario. 


• La corrección de la memoria del TFG debe hacerse dentro de los plazos marcados para 
asegurar que el alumno pueda terminar el Grado dentro de su curso académico. 


• Se recomienda que la memoria tenga alrededor de 50 páginas (entre 10.000 y 15.000 
palabras) más anexos. 


• Es importante que se consulte la ficha del TFG de cada titulación para ver los contenidos y 
la forma en que se presentará la memoria. 
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• Si el alumno tiene que hacer el prácticum durante el verano de 4º, puede comenzar a partir 


del momento en que finalice su estancia en el grupo de investigación y preferiblemente 
cuando entregue la memoria a su director de TFG. 


Evaluación: 
 
• De acuerdo con el calendario publicado por Decanato, el alumno deberá depositar la 


memoria definitiva del TFG en formato pdf en el campus virtual de IQS y deberá entregar 
a Decanato la aprobación del Director del TFG y una copia encuadernada según las Normas 
de maquetación e impresión públicas en Intranet. en color azul marino, con tapas duras y 
tamaño A4. Esta copia encuadernada debe ser exactamente igual a la depositada en el 
campus virtual de IQS. 


• El director del TFG entregará a Decanato su informe de valoración antes de la fecha límite, 
en papel y fechado y firmado para su posterior archivo a Secretaría General. 


• Si el TFG se ha realizado en una entidad colaboradora, el tutor de esta entidad entregará 
a Decanato, antes de la fecha de depósito de la memoria, el informe de valoración. El 
informe contendrá información relativa tanto al rendimiento del estudiante como a su 
comportamiento. Esta información se tendrá en cuenta en la nota final del TFG. 


• El Decano nombrará los tribunales de acuerdo con la propuesta presentada por el 
Coordinador de Grado. 


• Cada alumno dispone de 10 minutos para exponer su trabajo y de unos 5 minutos para 
responder las preguntas de los miembros del tribunal. 


 
Calificación: 
 
• La calificación de cualquier TFG realizado íntegramente en IQS es: 


o Presentación y Defensa**  30% 
o Trabajo Experimental *   30% 
o Participación *    10% 
o Trabajos y presentaciones**  30% 


 
*Se valora con el informe del director. Si el TFG se ha realizado en una entidad 
colaboradora, la nota correspondiente al informe del director será la media de la nota del 
director de IQS y del tutor / codirector externo. Por tanto, el director/tutor asigna el 40% 
de la nota. 


**Se valora por el tribunal: el 30% de Presentación y Defensa corresponde a la Exposición 
oral frente a un tribunal del TFG; el 30% de Trabajos y presentaciones corresponde a la 
Memoria escrita en contenido y forma de presentación de la misma. Por tanto, el tribunal 
asigna el 60% de la nota. 
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• El director del TFG no formará parte del tribunal que evalúe el TFG que ha dirigido. Si, por 


cualquier motivo, debe formar parte del tribunal de un trabajo que haya dirigido, no 
tendrá voto sobre la calificación de estos aspectos. 


 
• Una vez terminada la defensa, el presidente del tribunal entregará a Decanato todos los 


ejemplares debidamente encuadernados más las actas firmadas en el momento de la 
defensa. 


 
• Una vez se dispone del acta del tribunal y la valoración del profesor director del TFG, el 


Coordinador del TFG es quien asigna, de acuerdo con el Decano, la calificación final. 
 
Expediente académico: 
 
• Aunque la duración del TFG es de un semestre, si el alumno no presenta el TFG durante el 


curso académico en que se ha matriculado por primera vez, se procederá a hacer la 
matrícula sin coste para el siguiente curso académico y sin ser necesaria la intervención 
del alumno. Pasado este segundo año académico, si el alumno sigue sin haber presentado 
el TFG será necesario que el alumno se matricule presencialmente el semestre que pueda 
presentarlo abonando la matriculación extraordinaria correspondiente. Si el alumno ha 
abandonado voluntariamente el TFG inicial asignado y ha efectuado un nuevo proceso de 
reasignación de acuerdo con el coordinador de Grado, deberá abonar la matrícula 
ordinaria completa. Hay que recordar que, de acuerdo con la normativa académica 
vigente, una vez transcurridos dos años académicos consecutivos sin que un alumno se 
haya matriculado de ninguna asignatura de su plan docente, causará baja por abandono 
de los estudios. 


 
• Si la calificación resultara ser un suspenso, será necesario que el alumno se vuelva a 


matricularse de la asignatura ordinaria completa para poder volver a ser calificado. 
 
C) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  
  
Visión de la movilidad:  
  
La Universitat Ramon Llull (URL) está convencida que la internacionalización de todas sus 
actividades es un modo de favorecer la apertura de la universidad hacia el exterior, 
promoviendo el intercambio de conocimiento y la incorporación de elementos innovadores. 
La planificación estratégica de la URL señala la internacionalización como una de las acciones 
a potenciar, de acuerdo al convencimiento de que con ello se contribuye a implementar una 
oferta docente de calidad, se incrementan las competencias y expectativas laborales de los 
alumnos y se mejora la calidad global de la institución.  
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La URL, a través de su Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y de cada uno de los 
centros y facultades que la integran, tiene como objetivo crear las condiciones idóneas para 
promover y facilitar la movilidad de sus estudiantes, ya que es un factor de gran importancia 
para nuestra universidad.  
  
La URL respeta y observa todos los principios de los diferentes programas internacionales con 
relación a la movilidad, garantizando el apoyo a los proyectos transnacionales e informando a 
la comunidad universitaria de las condiciones y requisitos que se deben tener en cuenta para 
ofrecer una movilidad de calidad.  
  
La participación de la URL en programas de movilidad pretende reforzar la dimensión 
internacional de la educación, fomentar una mejora cuantitativa y cualitativa del aprendizaje 
de lenguas y promover la cooperación y la movilidad en el ámbito de la educación.  
  
Cabe destacar que la URL respeta y promueve en todas sus actividades de movilidad las 
políticas comunitarias transversales, como son la igualdad entre hombres y mujeres, la 
integración de estudiantes con discapacidades motrices, sensoriales y psíquicas a través de 
sendos planes estratégicos (en este sentido todos los estudiantes reciben información sobre 
las ayudas complementarias que se conceden a los estudiantes con alguna discapacidad), el 
empeño por lograr una total cohesión social y económica a través de un programa equilibrado 
de becas y la lucha contra la xenofobia y el racismo en la URL.  
  
Es igualmente importante destacar que desde el Rectorado de la URL se hace un seguimiento 
minucioso de cada estudiante velando para que su estancia sea satisfactoria y esté 
completamente cubierta por las correspondientes pólizas de seguro y cobertura médica.  
  
Organización de la movilidad:  
  
La URL promueve la movilidad con sesiones informativas y divulgativas desde todos los centros 
para que los estudiantes conozcan los diferentes programas de movilidad existentes, así como 
las universidades ofertadas, el número de plazas disponibles y el procedimiento a seguir para 
optar a una estancia de movilidad; también se difunden las experiencias de estudiantes que 
han participado en convocatorias pasadas (MSGIQ-URL-FT-D3/01).    
  
Asimismo, se realizan entrevistas personales a todos los candidatos interesados en alguna 
movilidad, informándoles sobre las características y los requisitos del programa.  
  
Las diversas actividades de preparación y seguimiento de la movilidad (iniciativa de los 
intercambios, preparación de trámites administrativos, coordinación de flujos, seguimiento 
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académico, presentación de informes, etc.) se realizan tanto a nivel del Vicerrectorado de la 
Universidad como a nivel de las distintas facultades.   
  
La selección de los estudiantes se realiza teniendo en cuenta el:  


- Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
- Considerar los intereses y motivaciones de los estudiantes, así como sus capacidades 


lingüísticas y su expediente académico.  
- Adecuar los perfiles requeridos por las instituciones de acogida con los perfiles de los 


candidatos.  
- Favorecer, en lo posible, a estudiantes con discapacidades que dificulten el 


seguimiento normal de sus estudios.  
  
Por lo que respecta a los estudiantes de acogida, se les facilita todo el apoyo necesario en 
relación al idioma, de tal forma que las diferentes facultades ofrecen cursos de español y de 
catalán. También disponen de laboratorios de idiomas para que los estudiantes puedan 
aprender, mejorar y profundizar en el conocimiento de estos dos idiomas. Además, los 
estudiantes pueden utilizar diferentes materiales y medios tecnológicos para su aprendizaje 
(audio, video, ordenadores y recursos multimedia).   
  
Las actividades realizadas respecto a la organización de la movilidad procuran que el 
estudiante, tanto el que se desplaza como el que recibimos, tenga la mayor información 
posible sobre todos los aspectos del programa en el que participa y de su estancia. En el caso 
de los estudiantes acogidos se procura, además, una fácil integración en nuestra vida 
universitaria y social. En el caso de estos últimos, la URL tiene publicada en su página web el 
information package, que aglutina toda la información que necesita tener un estudiante de 
movilidad que se desplaza a nuestra universidad.  
  
Los estudiantes de la IQS School of Engineering de la Universitat Ramon Llull (URL) podrán 
solicitar, siempre que cumplan los requisitos necesarios, poder estudiar uno o dos semestres 
en una universidad a escoger entre las que se han celebrado acuerdos de intercambio de 
estudiantes. Los semestres donde se concentrarán los intercambios serán en el cuarto año de 
los estudios de Graduado.  
  
Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la IQS School of 
Engineering cuenta con una Oficina de Student Life cuya función es:   


- Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones de los estudiantes de la IQS School of 
Engineering al igual que la de los estudiantes extranjeros a quienes acogemos.   
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- Facilitar el apoyo a los estudiantes extranjeros en materia de alojamiento y otros 
aspectos logísticos.   


- Coordinar y preparar actividades extraacadémicas dirigidas a los estudiantes 
extranjeros durante su estancia en Barcelona.   


- Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de intercambio 
existentes, así como de otros potenciales.  


  
A continuación, se detallan las universidades en las que, en la actualidad, los estudiantes 
pueden realizar estancias durante un semestre y asimismo los estudiantes de dichas 
universidades pueden cursar un semestre en la IQS School of Engineering. La lista incluye tanto 
las universidades con las que se ha firmado un convenio específico de intercambio como 
aquellas que pertenecen a la red ISJACHEM (International Jesuit Association of Chemistry and 
Chemical Engineering Universities and Schools, http://www.isjachem.org) de la que el IQS es 
miembro. Además, en la tabla se especifica cuáles de estas universidades actualmente tiene 
un convenio en el ámbito de las ciencias biomédicas (Bio/Farmacia).  
 


Universidad País Bio/Farmacia 


Hochschule Fresenius Alemania  


Hochschule Offenburg Alemania  


O.T.H. Regensburg Alemania  


Technische Hochschule Ingolstadt Alemania  


Technische Universität München Alemania  


University of Münster Alemania X 


Universidad Católica de Córdoba Argentina X 


MCI Management Center Innsbruck Austria X 


Université de Namur Bélgica X 


Universidad Catolica Boliviana San Pablo Bolivia  


Universidad Privada de Santa Cruz de la Sierra - UPSA Bolivia  


Universidad Privada Boliviana Bolivia  


Universidad Autónoma de Bucaramanga Colombia  


Universidad de La Sabana Colombia  


Universidad Loyola España  


Marquette University EEUU  


Massachusetts Institute of Technology (MIT) EEUU  


Nova Southeastern University EEUU X 


Pennsylvania State University EEUU  


University of Central Florida EEUU  


University of San Diego EEUU  


Marquette University EEUU X 


UTHSC College of Pharmacy – University of Tennessee EEUU X 


Itä-Suomen yliopisto Finlandia X 
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Universidad País Bio/Farmacia 


CPE Lyon Francia  


École nationale supérieure de Chimie de Montpellier Francia  


ESCOM Francia  


ICAM Francia  


INSA Toulouse Francia X 


Institut Polytechnique de Grenoble Francia X 


Université Catholique de Lille - HEI Francia  


Université de Lille Francia X 


Université Paris-Saclay Francia X 


Aristotle University of Thessaloniki Grecia X 
VEL TECH Institute of science and Technology - School of 
Management India 


 


Politecnico di Milano Italia  


Università degli Studi dell'Insubria Italia  


University of Calabria Italia X 


Università degli Studi di Napoli Federico II Italia X 


Università degli Studi di Padova Italia X 


Università degli Studi di Parma Italia  


Università degli Studi di Perugia Italia X 


Università degli Studi di Sassari Italia X 


Università di Bologna Italia X 


Norwegian University of Science and Technology Noruega X 


Instituto Tecnologico y de Estudios Superiores de Monterrey México  


Instituto Tecnologico y de Estudios Superiores de Occidente México  


Universidad Anáhuac Querétaro México  


Universidad Iberoamericana Ciudad de México México  


Universidad Iberoamericana León México  


Universidad Iberoamericana Puebla México  


Benemérita Universidad Autónoma de Puebla México X 


Universidad Iberoamericana Torreón (Laguna) México  


Universidade Nova de Lisboa Portugal X 


Universidade do Algarve Portugal X 


Escola Superior de Tecnologia da Saúde Portugal X 


Cardiff University Reino Unido X 


Imperial College of London Reino Unido  


The University of Manchester Reino Unido  


University of Strathclyde Reino Unido  


Chalmers University of Technology Suecia X 
ZHAW School of Management and Law and School of 
Engineering Suiza 
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Se accede a los convenios a través de: 
https://iqsmail-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/monica_grillo_iqs_url_edu/ElYDM_1BHRBDiCQYhtt5XwwBMZaEaRoC_2BFxj3naE4zTQ?e=NgHn5B 


 
Los requisitos para que el estudiante pueda realizar el proceso de movilidad en el extranjero 
se explican en una reunión y se envían por escrito a los estudiantes. A modo de ejemplo, se 
muestran los requisitos necesarios para la movilidad en el curso 21-22: 
1) No tener más de 12 ECTS suspendidos en el momento de la asignación de plazas. 
2) Nivel de idioma:  


a. EEUU/Reino Unido/Suecia: TOEFL 80IBT; títulos de Cambridge (Marquette: Se 
requiere al alumno que la nota del TOEFL sea como mínimo de 18 puntos en cada 
sección del examen / Advanced). 


b. Otros lugares en los que la docencia sea en inglés: TOEFL 75IBT; títulos de 
Cambridge 


c. Otras lenguas: requisitos a especificar (ej: Münster B2) 
3)  Nota del expediente 1,30 (baremo 20: asignaturas superadas ponderadas por créditos, sin 


tener en cuenta el número de convocatorias) en el momento de la asignación de plazas. 
4) Haber mantenido una conducta correcta durante los años de estudio en IQS 
5) Estar al corriente de pago de la matrícula 
 
A modo de ejemplo, se detalla también el despliegue temporal del proceso (para el curso 21-
22): 


- Octubre 2020: Reunión informativa de Student Life con los estudiantes para 
explicar los requisitos 
- Diciembre 2020: Reunión informativa de Student Life para concretar las 
posibles plazas de intercambio. 
- 1 de febrero de 2021: Plazo para presentar la solicitud junto con el certificado 
de idioma. 
- Septiembre 2021: Revisión de las solicitudes y los requisitos. Si no se cumplen 
los requisitos, se pierde la plaza.  
- Febrero 2021: Información sobre la adjudicación de plazas 
- Febrero-mayo 2021: Entrega del documento propuesta de reconocimientos 
entre las asignaturas de la universidad de destino y las de IQS-URL. 
- Mayo-septiembre 2021: Información sobre becas 
 


 
Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS  
  
El sistema de equivalencia de créditos en la a IQS School of Engineering se basa en los 
siguientes criterios:  
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- Tanto los estudiantes de la IQS School of Engineering como los estudiantes extranjeros 
que vienen a nuestra institución deben solicitar cursar las materias que previamente 
se autorizan por ambas instituciones.  


- En aquellos casos en los que la universidad extranjera otorgue los créditos en formato 
ECTS la equivalencia es inmediata y recíproca.  


- En aquellos casos en los que la universidad extranjera no tenga adoptados los criterios 
de créditos ECTS será la Comisión Permanente de la Junta Académica de la a IQS School 
of Engineering quién estudiará las equivalencias que se den en cada caso.  


 
Movilidad de prácticas en empresas. Organización de la movilidad  
  
La URL, de acuerdo con el modelo de aprendizaje establecido por el acuerdo de Bolonia, 
proporciona a los estudiantes la información y orientación necesarias para el desarrollo de su 
carrera profesional en la sociedad de hoy pensando en las necesidades de reciclaje y 
formación profesional posterior para conseguir su capacitación plena para la sociedad del 
mañana. También contribuye al fortalecimiento de la cooperación europea y mundial en 
materia de orientación profesional teniendo presente la evolución económica y social de los 
estados miembros de la Unión Europea y de otros continentes.  
  
Los estudiantes tienen la oportunidad de mejorar sus competencias siempre desde un ámbito 
transnacional y por lo tanto con mayores posibilidades de inserción laboral futura. Antes de 
iniciar el período de prácticas en una empresa, los estudiantes pactan con ella el tipo de 
actividades que desarrollarán a lo largo de la práctica, de acuerdo a la planificación trazada 
con su tutor. Dicho contenido se plasma en la solicitud y en el contrato.  
  
La selección de los estudiantes se realiza teniendo en cuenta el:  


- Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
- Considerar los intereses y motivaciones de los estudiantes así como sus capacidades 


lingüísticas y su expediente académico.  
- Adecuar los perfiles requeridos por las empresas de acogida con los perfiles de los 


candidatos.   
- Atender a aquellos estudiantes cuya formación les otorga un índice menor de 


probabilidad de encontrar un trabajo relacionado con su profesión.  
- Favorecer, en lo posible, a alumnos con discapacidades que dificulten su inserción 


laboral.  
  
Asimismo, se realizan entrevistas personales a todos los candidatos interesados en alguna 
movilidad de prácticas, informándoles sobre las características y los requisitos del programa.  
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Se han establecido vías sólidas de comunicación entre la Universitat Ramon Llull, las empresas 
colaboradoras, tanto del sector industrial como de servicios, repartidas por toda la geografía 
europea y los institutos de salud pública. Este hecho garantiza la estabilidad del flujo de 
estudiantes, facilita la ejecución de las prácticas en empresa de todas las carreras de la 
universidad, a la vez que ofrece una máxima calidad de la experiencia profesional en el ámbito 
deseado durante el intercambio de los interesados velando por la adecuada adquisición de 
competencias.  
  
La URL recomienda la participación de todos sus estudiantes en este programa de movilidad 
ya que les permite desarrollar contactos en la profesión, convivir con un modelo profesional 
diferente al propio, identificar la estructura del organigrama empresarial, interrelacionarse 
con clientes y compañeros de trabajo de diferentes jerarquías, aumentar las habilidades en 
lenguas extranjeras y ampliar su conocimiento intercultural, analizar y detectar necesidades, 
adquirir capacidad de organización, priorización y gestión del trabajo, establecer criterios 
metodológicos, aprender a ser flexible y adaptable, tener una actitud positiva respecto al 
cambio, optimizar los recursos materiales y económicos disponibles, entender la cultura y la 
diversidad, desarrollar la habilidad de trabajar eficazmente en equipos humanos 
pluridisciplinarios y descubrir nuevas e innovadoras maneras de resolver problemas.  
  
La URL garantiza que todo estudiante que participa en cualquier programa de movilidad en 
prácticas tenga un nivel adecuado del idioma usual en el entorno de trabajo en el que va a 
realizar su estancia. En este sentido, las aulas de autoaprendizaje y los recursos del propio 
programa de becas son un medio que está a disposición del alumno antes de iniciar su 
movilidad. Los jóvenes participantes en el programa de movilidad reciben durante su 
formación universitaria, y especialmente en los últimos cursos, una preparación pedagógica y 
metodológica enfocada a la adquisición de competencias para su futura integración al mundo 
laboral y profesional. El objetivo de dicha formación es la proyección, el análisis, la adquisición 
de contenidos teóricos y prácticos, la iniciación a la investigación, el conocimiento del mundo 
laboral, así como también aprender a relacionar el “saber” con el “saber hacer” y el “saber 
ser”. Se trata de llegar a vivir la complejidad y los problemas de la realidad de los diferentes 
campos profesionales, desarrollar habilidades sociales y actitudes profesionales.  Esta 
preparación pedagógica incluye sesiones prácticas y teóricas, sesiones de laboratorio, visitas, 
trabajos de campo y talleres. Los profesores responsables de dicha formación orientan y 
realizan un seguimiento minucioso y personal de todo el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes; ayudándoles en el proceso de análisis y de observación, fomentando una actitud 
crítica en la elaboración de propuestas y alternativas, en los diseños de intervención, juegos 
de rol y simulaciones que les da una visión muy competitiva a la hora de resolver casos 
prácticos.  
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En algunos casos, algunos de los jóvenes universitarios participantes en los programas de 
movilidad internacional en prácticas ya han realizado, a la largo de sus estudios, períodos de 
prácticas fuera de la IQS School of Engineering, seguidas y evaluadas por un profesor, en 
colaboración con un tutor del centro o empresa donde el universitario realiza sus prácticas.   
  
De esta manera, la universidad se acerca a la realidad profesional, articulando teoría y práctica 
y ayuda a desarrollar la capacidad crítica necesaria para la formulación de interrogantes 
científicos, que acercan a los jóvenes hacia el modelo profesional reflexivo, ya que el 
universitario aprende a conocer la diversidad y pluralidad de los modelos de interpretación en 
los diferentes ámbitos profesionales.  
  
La universidad, de acuerdo con el modelo de aprendizaje a lo largo de toda la vida (lifelong 
learning), proporciona a los estudiantes de los últimos años la información y orientación 
necesarias para el desarrollo de su carrera profesional en la sociedad del conocimiento, así 
como las necesidades de reciclaje y formación profesional posterior. También contribuye al 
fortalecimiento de la cooperación europea y mundial en materia de orientación profesional 
teniendo presente la evolución económica y social de los estados miembros de la Unión 
Europea y de otros continentes. Se proporciona información y asesoramiento sobre los 
aspectos culturales de los países de destino para que la estancia de los beneficiarios en dicho 
país fuera un intercambio cultural real más allá del aspecto puramente laboral para la 
consecución de sus prácticas.  
   
Movilidad de Prácticas en Empresas. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos  
  
Para asegurar el aprovechamiento máximo de la estancia del estudiante, está previsto, por un 
lado, que la URL adapte o complete, cuando sea necesario, sus planes de formación, tanto a 
nivel de contenido (conocimientos) como a nivel de habilidades. Por el otro, que las empresas, 
tomen consciencia de la necesidad de saber incorporar nuevos conocimientos y adaptarse a 
entornos globales.   


Asimismo, se proporciona un marco pedagógico y un seguimiento de los beneficiarios 
durante su período de prácticas para la evaluación continua de los resultados mediante:  


- Supervisión continuada de la práctica por parte del tutor/a de acogida.  
- Supervisión a distancia mediante correos electrónicos por parte del tutor/a de la 


organización.  
- El tutor académico puede contactar con el tutor de la institución de acogida para 


recibir información directa y personal de la marcha de la estancia. En algunos casos el 
tutor académico también puede desplazarse físicamente a los centros de acogida.  
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Cualquier estudiante que se inscribe en un programa de movilidad de prácticas en empresa 
tiene un expediente que consta de unos documentos cuya información está de acuerdo a los 
estándares que marca la Unión Europea.  


La movilidad en empresas es una de las opciones de las que dispone el estudiante para realizar 
sus prácticas en empresa. Por tanto, son evaluadas de forma equivalente a como ya se ha 
especificado en el apartado de evaluación de las prácticas en empresa (50% tutor de IQS y 
50% tutor de empresa). La movilidad en empresas no permite el reconocimiento de ninguna 
otra asignatura que no sea la del prácticum o prácticas en empresas.  


Como conclusión final desde la URL se está convencida que la experiencia generada con la 
dirección de los proyectos de movilidad de prácticas internacionales es muy positiva y 
totalmente enriquecedora para todos los sectores involucrados, tanto la universidad de envío 
como las organizaciones de acogida y sobre todos los estudiantes que realizan la movilidad. 
Una vez vivida esta experiencia, la universidad URL cree totalmente justificada la inversión 
económica y de tiempo realizada en el proyecto de movilidad en prácticas y desea poder 
seguir ofreciendo este servicio a la comunidad estudiantil de nuestra universidad.  


Actualmente se dispone de 144 Convenios Marco firmados para la realización de prácticas 
externas en el ámbito de las ciencias biomédicas. Se incluye como anexo 1 un certificado 
firmado por el Director General detallando las organizaciones con las cuales se han establecido 
dichos convenios y como anexo 2 el modelo de convenio.  
 
Se accede a los convenios a través de: 
https://iqsmail-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/monica_grillo_iqs_url_edu/ElYDM_1BHRBDiCQYhtt5XwwBMZaEaRoC_2BFxj3naE4zTQ?e=NgHn5B 


 
 
 
D) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios.  
  
Los Mecanismos de Coordinación Docente establecidos para el Grado en Ciencias Biomédicas 
por la Universitat Ramon Llull se basan en:  
  


- Reuniones Decano / Coordinador de Titulación - Profesores responsables 
módulo/materia y estudiantes (Periodicidad mínima: anual). Coordinación a lo largo 
del título (interacción vertical).  


Análisis de la coherencia de las competencias asignadas a cada materia con las del 
título  
Revisión de contenidos  
Revisión de actividades: tipo, créditos ECTS, organización temporal  
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Revisión de los sistemas de evaluación: tipo, influencia en la calificación y en la 
evaluación de competencias  


- Reuniones Decano / Coordinador de Titulación – Profesores de cada curso y
estudiantes (Periodicidad mínima: anual). Coordinación en el curso (interacción
horizontal).


Revisión actividades: tipo, créditos ECTS, organización temporal 
Seguimiento resultados calificación  
Seguimiento resultados competencias  


- Reuniones Profesor/a responsable de una determinada competencia – profesores
implicados (Periodicidad mínima: anual). Coordinación global a lo largo del título.


Revisión actividades: tipo, créditos ECTS, organización temporal  
Revisión de los sistemas de evaluación: tipo, influencia en la calificación y en la 
evaluación de competencias  
Seguimiento resultados competencias  


De cada reunión realizada, se generará un acta en la que quedará constancia de la fecha de 
realización, participantes, temas tratados y acuerdos a los que se haya llegado. Quedarán 
archivadas en la estructura de servidor establecida en el manual SGIQ. 


ANEXOS DE EVIDENCIAS DE LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS 


ANEXO 1: CERTIFICADO DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE LOS CONVENIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


ANEXO 2: MODELO DE CONVENIO MARCO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
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ANEXO 1
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ANEXO: Listado de organizaciones con las cuales se han establecido 
convenios para la realización de prácticas 


1 3P BIOPHARMACEUTICALS 
2 ABILITY PHARMACEUTICAL 
3 AD SALUTEM INSTITUTE FOR HEALTHY 


4 AFFINITY PETCARE SAU 
5 AGROMILLORA IBERIA SLU 
6 ALCURA ESPAÑA S.A. 


7 ALLIANCE HEALTHCARE ESPAÑA SA 
8 ALMIRALL SA 
9 ANAXOMICS BIOTECH SL 


10 ANGELINI PHARMA ESPAÑA SLU 
11 ASVET SCCL 
12 BANC DE SANG I TEIXITS 


13 BCN FARMA DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAJE DE MEDICAMENTOS SL 
14 BICOSOME SL 
15 BIOIBÉRIA SAU 


16 BIOKIT RESEARCH & DEVELOPMENT SL 
17 BIOKIT RESEARCH & DEVELOPMENT SL 
18 BIOSYSTEMS SA 


19 BLOOME FRAGANCES SL 
20 BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA SA 
21 BONSAPHARMA SL 


22 CALLMEDICALL SPAIN 
23 CENTRE DE RECERCA EN AGRIGENÒMICA 
24 CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE LA RIOJA-RIOJA SALUD FUNDACIÓN 


25 CEVA SALUD ANIMAL 
26 CHEMIR SA 
27 CLÍNICA SALUS MENORCA 


28 COMERCIAL QUÍMICA MASSÓ 
29 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS CSIC 
30 COSMÉTICA COSBAR SL 


31 COTY BEAUTY SPAIN SLU 
32 COTY SPAIN SLU 
33 DELTALAB SL 


34 DENTAID SL 
35 DIVASA FARMAVIC S.A. 
36 DKV SEGUROS 


37 DRUG DEVELOPMENT AND REGULATION SL 
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38 EIGNA PHARMA SLU 
39 ELADIET SA 
40 ESENCIAS MOLES SA 


41 ESTEVE QUÍMICA SA 
42 EUROFRAGANCE SLU 
43 EUROPEAN FLAVOURS&FRAGANCES SPAIN SLU 


44 EUROPEAN MOLECULAR BIOLOGY LABORATORY BARCELONA 
45 FACULTAD DE MEDICINA I CIÈNCIES DE LA SALUT - UNIVERSITAT INTERNACIONAL DE CATALUNYA 
46 FAGRON IBERICA SAU 


47 FIRMENICH SA 
48 FUNDACIÓ ACE 
49 FUNDACIÓ HOSPITAL UNIVERSITARI VALL D'HEBRON INSTITUT DE RECERCA VHIR 


50 FUNDACIÓ INSTITUT CATALÀ D'INVESTIGACION QUÍMICA 
51 FUNDACIÓ PRIVADA INSTITUT D'INVESTIGACIÓ ONCOLÒGICA DE VALL D'HEBRON VHIO 
52 FUNDACIÓ PRIVADA PER LA RECERCA I LA DOCÈNCIA SANT JOAN DE DEU 


53 FUNDACIÓN CIENTÍFICA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 
54 FUNDACIÓN INSTITUT DE BIOENGINERIA DE CATALUNYA IBEC 
55 GP PHARM SA 


56 GRIFOLS DIAGNOSTICS SA 
57 GRIFOLS INTERNACIONAL SA 
58 GRIFOLS SA 


59 GRUPO FERRER INTERNACIONAL SA 
60 HANS BIOMED SL 
61 HEALTHQUAY SL 
62 HIPRA SCIENTIFIC SLU 


63 HOSPITAL SANT JOAN DE DÉU 
64 HOSPITAL VALL D'HEBRON 
65 IGEN BIOLAB SL 


66 INSTITUT DE CIÈNCIES FOTÒNIQUES ICFO 
67 INSTITUT DE NEUROCIÈNCIAS-UNIVERSITAT DE BARCELONA 
68 INSTITUT DE RECERCA CONTRA LA LEUCEMIA JOSEP CARRERAS 


69 INSTITUT DE RECERCA DE L'HOSPITAL DE LA SANTA CREU I SANT PAU 
70 INSTITUT DE RECERCA I TECNOLOGIA AGROALIMENTARIES IRTA 
71 INSTITUT DE RECERCA TRIAS I PUJOL IGTP 


72 INSTITUT DE TERAPIA REGENERATIVA TISSULAR ITRT 
73 INSTITUT D'INVESTIACIONS BIOMÈDIQUES AUGUST PI I SUNYER 
74 INSTITUT D'INVESTIGACIÓ BIOMÈDICA DE BELLVITGE IDIBELL 


75 INSTITUT D'INVESTIGACIÓ BIOMÈDICA DE GIRONA DR. JOSEP TRUETA (IDIBGI) 
76 INSTITUTO GRIFOLS 
77 INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA Y CIENCIAS FORENSES - DEPARTAMENTO DE BARCELONA 


78 INTERQUIM 
79 INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA COSMÉTICA SL 
80 ISDIN S.A. 
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81 J URIACH Y CIA SA 
82 LABIANA LIFE SA 
83 LABORATORIO ALDO UNION SL 


84 LABORATORIO ECHEVARNE SA 
85 LABORATORIO REIG JOFRE SA 
86 LABORATORIO RUBIÓ SA 


87 LABORATORIOS ESPINÓS Y BOFILL SA 
88 LABORATORIOS EURISKO SL 
89 LABORATORIOS GRIFOLS SA 


90 LABORATORIOS MAYMO SA 
91 LABORATORIOS MIRET SA LAMIRSA 
92 LABORATORIOS ORDESA 


93 LABORATORIOS STADA 
94 LDP LABORATORIOS TORLAN SA 
95 LEAN BIO SL 


96 LED MOLECULAR DESIGN SL 
97 LIPOTRU SL 
98 LLUCH ESSENCE S.L 


99 LUCTA SA 
100 MEDIBIOFARMA SL 
101 MEDICA SCIENTIA INNOVATION RESEARCH SL 


102 MEDIFORMPLUS SL 
103 MENADIONA SL 
104 MESOESTETIC PHARMA GROUP SL 
105 MOEHS IBÉRICA SL 


106 MYLAN PHARMACEUTICALS 
107 NANOLIGENT SL 
108 NATUR BISSE INTERNATIONAL SA 


109 NEFTIS LABORATORIOS 
110 NEURAXPHARM SPAIN SL 
111 NOVARTIS FARMACÉUICA SA 


112 NUTRICIÓN, EDUCACIÓN Y DIETÉTICA 
113 ONCOKIDS BIOSCIENCES EUROPE SL 
114 PALEX BIOMEDICAL SA 


115 PREMIUMLAB 
116 PROCARE HEALTH IBERIA SL 
117 PROSILAC, S.A. 


118 QIAGEN STAT Dx LIFE SL 
119 REPSOL SA 
120 ROCHE DIAGNOSTICS SL 


121 SANOFI AVENTIS SA 
122 SCHARLAB SL 
123 SEPSIA THERAPEUTICS 
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124 SEQUENTIA BIOTECH SL 
125 SERVEI DE ANESTESIOLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNIC DE BARCELONA 
126 SERVEI DE GENÈTICA MOLECULAR 


127 SPLICE BIO 
128 THOR ESPECIALIDADES SA 
129 UNIFARCO 


130 UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
131 UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
132 UNIVERSIDAD SANTIAGO DE COMPOSTELA 


133 UNIVERSITAT DE BARCELONA 
134 URIACH CONSUMER HEALTHCARE SL 
135 USP INSTITUT DEXEUS 


136 VENAIR BIOTECH SLU 
137 VENVIROTECH BIOTECHNOLOGY SL 
138 VIVEBIOTECH S.L. 


139 VIVEIOTECH SL 
140 VYTRUS BIOTECH 
141 X-RAY DIFFRACTION UNIT, SCIENTIFIC AND TECHNOLOGICAL CENTERS-UNIVERSITAT DE BARCELONA 


142 ZCARDIO THERAPEUTICS 
143 ZECLINICS SL 
144 ZYMVOL BIOMODELING SL 
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CONVENI DE COOPERACIÓ EDUCATIVA DE PRÀCTIQUES ACADÈMIQUES EXTERNES DELS ESTUDIANTS 
D’INSTITUT QUÍMIC DE SARRIÀ CETS FUNDACIÓ PRIVADA DE LA UNIVERSITAT RAMON LLULL EN ENTITATS 


COL·LABORADORES 
Conveni de practiques núm.  «IDCONV» «C_ACADÉMICO» 


PARTS 
D’una part,  el Dr. Salvador Borrós Gómez, com a Director General de l’Institut Químic de Sarrià CETS Fundació 
Privada, amb el CIF G58022849, ubicat al carrer Via Augusta 390, de Barcelona, amb el codi postal 08017 i 
telèfon 93 267 20 00, i de l’altra, «GEN_REPRES» «REPRESENTANTE», «CARGO» com a representant legal de 
l’empresa/institució «EMPRESA», CIF  «CIF», ubicat al carrer  «DIRECCIÓN». 


ACORDS 
1. L’objecte d’aquest conveni és el desenvolupament de pràctiques acadèmiques externes d’estudiants (a


partir d’ara pràctiques d’estudiants) de l’Institut Químic de Sarrià CETS Fundació Privada, (a partir d’ara
IQS), a través d’entitats col·laboradores, com empreses, institucions i entitats públiques i privades (a partir 
d’ara empreses i institucions).


2. Aquest conveni està regulat per la legislació educativa relacionada amb les pràctiques dels estudiants
universitaris, i de forma específica per el RD 592/2014 de 11 de juliol, RD 1393/2007 de 29 de octubre i el
RD 1791/2010 de 30 de desembre, així com per la normativa de pràctiques d’estudiants d’IQS.


3. La col·laboració d’aquest conveni es concretarà en un projecte formatiu per estudiant, que constarà com
a document annex. Es podran realitzar tants projectes formatius de pràctiques com s’acordin entre IQS i
les empreses i institucions.


4. El projecte formatiu estarà verificat i signat pels responsables de les pràctiques de cada part signatària
d’aquest conveni, i per l’estudiant. Amés, cada part signatària d’aquest conveni es comprometen en
nomenar als tutors de l’estudiant, els quals es responsabilitzaran de garantir l’activitat educativa objecte
d’aquest acord, així com tenir cura dels drets i deures assenyalats en la normativa en pràctiques dels
estudiants d’IQS.


5. El projecte formatiu recull la informació i tractament de la protecció de dades de caràcter personal de
l’estudiant, i de l’acord de confidencialitat entre l’empresa o institució signatària d’aquest conveni, i
l’estudiant.


6. La valoració del resultat de l’estada en pràctiques de l’estudiant la faran conjuntament IQS i les empreses
i institucions, d’acord amb la normativa de pràctiques d’estudiants d’IQS. Pel que fa a la valoració
estrictament acadèmica de les pràctiques dels estudiants implicats en aquest conveni, és de competència
exclusiva d’IQS.


7. La realització de les pràctiques en cap cas no produirà obligacions pròpies d’un contracte laboral entre els
estudiants i les empreses o institucions.


ANEXO 2
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8. Qualsevol eventualitat d’accident ha de tractar-se sota el règim de l’assegurança escolar obligatòria per a 
estudiants menors de 28 anys, tot i que l’assegurança cobrirà tot l’any en el qual l’estudiant compleixi 
l’esmentada edat, i si són majors, a través de l’assegurança d’accidents corresponent, la qual ha de ser 
formalitzada per l’estudiant. IQS té contractada una pòlissa de responsabilitat civil que cobreix qualsevol 
risc de danys a tercers derivats de les pràctiques de l’estudiant. No s’aplica el règim d’assegurances de les 
lleis laborals, ja que no hi ha cap contracte laboral. 


9. Aquest conveni podrà preveure l’aportació per part de les empreses i institucions d’una quantitat 
econòmica o en espècie a l’estudiant en concepte d’ajut o borsa d’estudis. En el cas que així s’acordi, 
s’especificarà la quantitat en el projecte formatiu individual de l’estudiant, annex a aquest conveni. 


10. Les dues parts signatàries d’aquest conveni es comprometen a complir el règim de permisos de 
l’estudiant, en els termes establerts en la normativa de pràctiques d’estudiants d’IQS. 


11. A petició dels tutors de l’entitat col·laboradora, IQS reconeixerà les tasques de tutoria realitzades d’acord 
amb la normativa de pràctiques d’estudiants d’IQS. 


12. En el cas d’eventuals conflictes derivats de les pràctiques dels estudiants, els tutors, i en última instància 
les parts signatàries d’aquest conveni intervindran per trobar solucions pel bon desenvolupament de les 
pràctiques. 


13. Aquest conveni tindrà una durada de deu cursos acadèmics. 


14. El projecte formatiu annex a aquest conveni tindrà vigència segons el període de les pràctiques acordat, i 
es podrà rescindir anticipadament segons les causes previstes en la normativa de pràctiques d’estudiants 
d’IQS, i per la legislació vigent. 


15. Les parts declaren complir el Reglament (UE) 2016/679, del Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril 
de 2016 (Reglament General de Protecció de Dades) i la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre de 
Protecció de dades personals i garantia dels drets digitals. Cada part tractarà les dades personals dels 
responsables i interlocutors, així com les dels tutors o altres persones de contacte de l'altra part com a 
responsable del tractament, en el sentit de l'article 4.7 del Reglament General de Protecció de Dades. La 
finalitat del tractament serà formalitzar i gestionar el conveni i dur a terme les actuacions que es derivin. 
La legitimació del tractament té el seu fonament en les relacions jurídiques formalitzades en el present 
document (art. 6.1.b RGPD). Per a l'exercici dels drets reconeguts en el Reglament General de Protecció 
de Dades (accés a les dades, rectificació, supressió, portabilitat, sol·licitar la limitació del tractament i 
oposició) els interessats es podran dirigir a l'altra part adreçant-se a les referències i les direccions que 
figuren a la capçalera d'aquest document. Les parts es declaren informades de que poden consultar la 
informació de les polítiques de protecció de dades en les respectives pàgines web. 


16. Per a donar compliment a l’objecte d'aquest conveni, IQS informarà prèviament l'alumne de la 
comunicació de dades a l'entitat col·laboradora. L'accés a les dades de l'alumne per part de l'entitat 
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col·laboradora deriva del compliment d'una relació amb IQS prèviament acceptada per l'alumne en el 
moment de formalitzar la matrícula. 


17. L'entitat col·laboradora assumeix la funció de responsable del tractament de les dades de l'alumne. 
L'informarà del tractament que farà de les seves dades i de com pot exercir els drets que la Llei reconeix 
a les persones afectades. 


18. Correspon a l'entitat col·laboradora informar l'alumne de les obligacions en matèria de confidencialitat 
en relació amb les dades personals i altra informació afectada pel secret industrial o comercial als quals 
tindrà accés o haurà de tractar en el desenvolupament de les tasques que tingui assignades. 


En prova de conformitat, les parts interessades signen aquest conveni en el lloc i en la data esmentats més 
avall. 


Barcelona,  «FECHA_CONVENIO» 
 


 


Dr. Salvador Borrós 
Director General IQS  


 «REPRESENTANTE» 
 «EMPRESA» 
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6.1 PROFESORADO 
 
Personal Académico 
 
En IQS School of Engineering el profesorado que impartirá docencia en los estudios del 
Grado en Ciencia Biomédicas se corresponde mayoritariamente con el profesorado 
actual que imparten docencia en el Máster en Bioingeniería y Grados en Biotecnología, 
Química, Ingeniería Química y Farmacia, así como 31 nuevos profesores a contratar a 
tiempo completo y 11 nuevos profesores asociados del ámbito médico a contratar. 
 
La composición del claustro de profesores para estos estudios estará formado por 23 24 
profesores contratados a plena dedicación (incluye una nueva contratación), y un 13 
profesores/as asociados contratados a tiempo parcial (de los/las cuales, once son de 
nueva contratación). Se desea remarcar el incremento de perfiles de profesores 
asociados contratados a tiempo parcial del ámbito médico por su actividad asistencial. 
Se prevé la contratación de 3 profesores adicionales a tiempo completo. Además, se 
contará con la participación de profesores colaboradores externos y ayudantes que, con 
titulación superior y bajo la supervisión del profesor responsable de la asignatura, 
realizarán actividades complementarias (se prevén 2 profesores colaboradores 
externos). Las materias de inglés (Communication in Biomedical Science) se imparten 
por profesorado externo específico a través de un contrato con la institución CIC Escola 
Idiomes. 


De los 22 profesores que forman parte del claustro de profesores contratados a tiempo 
completo, detallados a continuación, 21 son doctores, de los que cuales 19 22 han 
obtenido acreditación docente e investigadora. El perfil a contratar a tiempo completo 
se requerirá doctor y los 11 perfiles de profesores asociados del ámbito médico a 
contratar se requerirán que sean mayoritariamente doctores (>80%), siendo también 
doctores los dos profesores asociados ya pertenecientes al claustro. Así pues, se supera 
ampliamente desde el inicio el porcentaje de doctores que marca la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, que indica que al menos el 50% del profesorado participante 
deberá ser doctor y que, al menos, el 60% deberá estar acreditado. 
 
En la siguiente tabla (Tabla 1) se resumen los datos de estos profesores. El listado hace 
referencia únicamente a los profesores responsables de asignaturas. Se dispone además 
de Colaboradores de Cátedra que participan en las sesiones prácticas o colaboran con 
el profesor responsable de la asignatura. Para la clasificación de los profesores según su 
experiencia docente se ha utilizado el criterio establecido en el Programa Docentia de 
ANECA y AQU en el que participa nuestra Universidad. 


• Junior: hasta 5 años de experiencia docente 
• Consolidado: entre 6 y 15 años de experiencia docente 
• Sénior: 16 años o más de experiencia docente 


 
La composición del claustro de profesores del Grado de Ciencias Biomédicas, teniendo 
en cuenta los profesores ya pertenecientes a IQS School of Engineering y las previsiones 
de contratación indicadas en la Tabla 3, es la siguiente: Profesorado con perfil biológico 
(biólogos, biotecnólogos, bioquímicos, ingenieros en tejidos, etc.) 39,0%, profesorado 
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con perfil médico (diferentes especialidades) 31,7 %, profesorado con perfil 
farmacéutico 9,6 %, profesorado con otros perfiles (físicos, químicos, ingenieros) 28,5%. 
Por tanto, los perfiles biológico, médico y farmacéutico impartirán el 73,8% del grado. 
 
Para cada profesor se indica la acreditación docente e investigadora y también la 
pertenecía a Grupos de Investigación Reconocidos de la Universidad (URL), a Grupos 
Consolidados de Investigación, reconocimiento concedido por la Generalitat de 
Catalunya (Gen. de Catalunya), o a la Red de Centros de Soporte a la Innovación 
Tecnológica del CIDEM-COPCA de la Generalitat de Cataluña (Red XIT-ACC10). 
 
Cuando se produce una vacante o es necesaria la incorporación de un nuevo profesor a 
tiempo completo, la adjudicación del puesto se realiza por concurso público atendiendo 
a los méritos del candidato, en particular a su titulación y a su currículum académico y 
profesional, según el reglamento para el acceso a las categorías de profesorado de la 
Universidad Ramon Llull. En todos los casos se tiene especial cuidado en garantizar la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad.
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Profe
sor/a 


Título 
Académico Acreditación Categoría dentro 


de la Institución 
Área de 


conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los que 
participa 


% 
dedicación 


al título 
1 Doctora en 


Farmacia 
Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
1 sexennio de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesora 
Contratada 
Doctora de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Biomedicina Más de 3 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesora júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup d’Enginyeria 
de Materials (Gemat) por 
AGAUR-Generalitat de 
Catalunya, de la URL 


-MÓDULO BIOLOGÍA 
HUMANA Y GENÉTICA 
-MÓDULO TECNOLOGÍA 
PARA LA SALUD 
-MÓDULO 
LABORATORIOS 
-MÓDULO TRABAJO 
FINAL DE GRADO 


6,7 % 5,4% 


2 Doctor 
Ingeniero 
Químico IQS 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
4 sexennios de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor 
Catedrático de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Ingeniería 
Química, 
Materiales y 
Química 
Farmacéutica 
y 
Biomateriales 


Más de 30 años de 
experiencia docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor sénior. Investigador 
principal del Grupo Consolidado 
de Investigación Grup 
d’Enginyeria de Materials 
(Gemat) por AGAUR-
Generalitat de Catalunya, de la 
URL 


MÓDULO TECNOLOGÍA 
PARA LA SALUD 


0,8 % 


3 Doctor 
Ingeniero 
Químico IQS 
y Licenciado 
en 
Bioquímica 
 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
5 sexennios de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor 
Catedrático de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Bioquímica i 
Biologia 
Molecular. 


Más de 30 años de 
experiencia docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor sénior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup Química 
Biològica i Biotecnologia 
(AGAUR Gen. de Catalunya). 


- MÓDULO BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 
 


2,1 % 


  


Tabla 1: Resumen de profesores actualmente ya contratados en IQS School of Enginnering. 
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Profesor
/a Título 


Académico Acreditación Categoría dentro 
de la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los que 


participa 


% 
dedicación 


al título 
4 Doctor en 


Bioquímica 
Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
2 sexennios de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor Titular 
de la Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 


Bioquímica y 
Biologia 
Molecular. 


Más de 5 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup de Química 
Biològica i Biotecnologia (GQBB) 
Coordinador de Grau de 
Biotecnologia de IQS. 


-MÓDULO BIOLOGÍA 
HUMANA Y 
GENÉTICA 
-MÓDULO BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 
-MÓDULO 
COMPLEMENTOS 
TRANSVERSALES 


6,5 % 6% 


5 Doctor en 
Química 
 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
2 sexennios de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor Titular 
de la Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 


Bioinformática
. 


Más de 10 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses.. 


Profesor júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup de Química 
Biològica i Biotecnologia 
(GQBB). Coordinador del 
Programa de Doctorat en 
Bioenginyeria de IQS. 
 


-MÓDULO 
FUNDAMENTAL 
--MÓDULO 
TECNOLOGÍA PARA 
LA SALUD 


2,9 % 


6 Doctora en 
Química  
 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
2 sexennios de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor Titular 
de la Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 


Bioquímica. Más de 10 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesora consolidada. 
Miembro del Grupo 
Consolidado de Investigación 
Grup de Química 
Biològica y Biotecnologia 
(AGAUR Gen. de Catalunya). 
Coordinadora del Máster de 
Bioingeniería de IQS. 


- MÓDULO BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 
- MÓDULO 
LABORATORIOS 
- MÓDULO 
COMPLEMENTOS 
TRANSVERSALES 


5,8 % 2,1% 
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Profesor
/a Título 


Académico Acreditación Categoría dentro 
de la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los que 


participa 


% 
dedicación 


al título 
7  Doctor en 


Química 
Evaluación positiva 
de la actividad 
docente AQU 
Catalunya. 
1 sexennio de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor 
Contratado 
Doctor de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 


Biomedicina. 2 años de experiència 
docente e investigadora en 
IQS School of Engineering. 
 


Profesor júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup d’Enginyeria 
de Materials (Gemat) por 
AGAUR-Generalitat de 
Catalunya, de la URL 


-MÓDULO 
OPTATIVAS 


2,1 %  


8 7 Doctora en 
Biologia 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
3 sexennios de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesora 
Catedrática de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 
 


Biología y 
microbiología 


Más de 20 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesora sénior. Miembro del 
Grupo de Investigación Applied 
Photobiology Chemistry. 


-MÓDULO 
FUNDAMENTAL 


54,2% 2,1% 


98 Doctor en 
Farmàcia 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente AQU 
Catalunya. 
1 sexennio de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesora 
Contratada 
Doctora de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena.  
 


Biología y 
microbiología 


Más de 5 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses.. 


Miembro del Grupo de 
Ingeniería y Simulación de 
Procesos Ambientales. 


- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 


2,5% 2,1% 
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Profesor
/a Título 


Académico Acreditación Categoría dentro 
de la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los que 


participa 


% 
dedicación 


al título 
1110 Doctor en 


Biologia 
Evaluación positiva 
de la actividad 
docente AQU 
Catalunya. 


Profesor 
Ayudante de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Biomedicina. 3 años de experiència 
docente e investigadora en 
IQS School of Engineering. 


Profesora júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup d’Enginyeria 
de Materials (Gemat) por 
AGAUR-Generalitat de 
Catalunya, de la URL 


- MÓDULO 
TECNOLOGÍA PARA 
LA SALUD 
-MÓDULO 
LABORATORIOS 
- MÓDULO 
OPTATIVAS 


6,3% 6,7% 


1211 Doctor en 
Biotecnologi
a 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
2 sexennios de 
investigación 
reconocido en 
AQU. 


Profesor Titular 
de la Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 


Bioproceso. Más de 5 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses.. 


Profesor júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup d’Enginyeria 
de Materials (Gemat) por 
AGAUR-Generalitat de 
Catalunya, de la URL 


-MÓDULO 
LABORATORIOS 
 


2,5% 5% 


13 12 Doctor en 
Química  


Pendiente de 
evaluación 


Profesor 
Ayudante de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Biología y 
bioingeniería. 


2 años de experiència 
docente e investigadora en 
IQS School of Engineering. 


Profesor júnior. Miembro del 
Grupo Applied Photobiology 
Chemistry. 


- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 
 


0,8% 


14 13 Licenciada 
en Biologia 


No aplica. Profesor 
Ayudante de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Biología y 
bioingeniería. 


Más de 5 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesora júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación  Química Biològica 
y Biotecnologia (AGAUR Gen. 
de Catalunya). 


-MÓDULO 
LABORATORIOS 
 


5 % 7,5% 
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Profesor
/a Título 


Académico Acreditación Categoría dentro 
de la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los que 


participa 


% 
dedicación 


al título 
15 14 Doctor en 


Biotecnologi
a 
   


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
2 sexennios de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor 
Contratado 
Doctor de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Bioproceso Más de 5 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Química Biològica i 
Biotecnologia per l’AGAUR-
Generalitat de Catalunya, de la 
URL. 


- MÓDULO 
TECNOLOGÍA PARA 
LA SALUD 
 
- MÓDULO 
PRACTICUM 
 


1% 


16 15 Doctor 
Ingeniero 
Químico IQS 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
2 sexennios de 
investigación 
reconocido en 
AQU. 


Profesor 
Catedrático de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
. 


Química 
General. 
Química 
Analítica.  


Más de 30 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor sénior. Miembro del 
Grupo Química Analítica (QuAn) 
de la URL.  


- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 


5 %2,5% 


17 16 Doctor en 
Química 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
1 sexennio de 
investigación 
reconocido en 
AQU. 


Profesor 
Contratado 
Doctor de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena.  


Diseño 
molecular y 
química 
computaciona
l. Estadística.  


Más de 5 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor Consolidado. Miembro 
del Grup de Química 
Farmacèutica (GQF) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la 
URL. 


- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 


5 % 
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Profesor/a Título 
Académico Acreditación Categoría dentro 


de la Institución 
Área de 


conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los 
que participa 


% 
dedicación 


al título 
18  Doctor en 


Química 
Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora en 
AQU Catalunya. 2 
sexenios de 
investigación 
reconocidos CENAI. 


Profesor 
Contratado 
Doctor. Plantilla 
dedicación 
completa. 


Uso de 
modelado 
termodinámic
o de proceso. 
Caracterizació
n 
fisicoquímica 
aplicada a la 
mejora de la 
captura de 
gases y otros 
procesos 
sostenibles- 


4 años de experiència 
docente e investigadora en 
IQS School of Engineering. 


Profesor Júnior, miembro del 
Grupo de Ingeniería y Simulación 
de Procesos (GESPI). 


- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 


1,3% 


17 Doctor en 
Química 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
1 sexenio de 
investigación 
reconocido en AQU. 


Profesor Titular 
de la Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 


Informática 
aplicada a la 
innovación 
docente 


Más de 15 años de 
experiència docente e 
investigadora en IQS School 
of Engineering. 


Profesor Consolidado. Miembro del 
Grupo ASISTEMBE (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la 
URL. Presidente de la Comisión de 
Innovación Docente. 


- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 


1,3% 


19 18 
 


Doctor en 
Química 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
2 sexennios de 
investigación 
reconocido en 
AQU. 


Profesor 
Catedrático de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena.  


Química 
Orgánica y 
Síntesis 
Orgánica 


Más de 10 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
conratada con empreses. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de 
Investigación Grup d’Enginyeria de 
Materials (Gemat) por AGAUR-
Generalitat de Catalunya, de la URL 


- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 
 
- MÓDULO 
OPTATIVO 


4,6 %2,5% 
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Profesor/a Título 
Académico Acreditación Categoría dentro 


de la Institución 
Área de 


conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los 
que participa 


% 
dedicación 


al título 
20  Doctor en 


Química 
Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
3 sexennios de 
investigación 
reconocido en 
AQU. 


Profesora Titular 
de la Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena.  


 Bioingeniería Más de 10 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor Consolidado. Miembro del 
Grupo de Ingeniería Vascular y 
Biomedicina Aplicada (GEVAB) de 
la URL. 


MÓDULO 
OPTATIVO 


2,1%  


21 Doctor en 
Enginyeria 
Química 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 
1 sexennio de 
investigación 
reconocido en 
AQU. 


Profesor 
Contratado 
Doctor de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Ingeniería de 
procesos. 
Diseño de 
dispositivos 
médicos. 


Más de 5 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empreses. 


Profesor Júnior. Miembro del 
Grupo de Ingeniería Vascular y 
Biomedicina Aplicada (GEVAB) de 
la URL. 


MÓDULO 
OPTATIVO 


2,1%  


2219 Doctor 
Ingeniero 
Químico 


Evaluación Positiva 
de la actividad 
docente AQU 
Catalunya. 


Profesor 
Contratado 
DoctorPlantilla, 
dedicación plena. 


Matemáticas, 
Física y 
Ingeniería 
Térmica y de 
FLuidos. 


Más de 15 años de 
experiència docente e 
investigadora en 
IQS School of Engineering. 
 


Profesor sénior. 
Miembro del grupo de 
investigación emergente Grupo de 
Ingeniería en Productos 
Industriales (GEPI) 


MÓDULO 
FUNDAMENTAL 
 


2,5 % 
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Profesor/a Título 
Académico Acreditación Categoría dentro 


de la Institución 
Área de 


conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los 
que participa 


% 
dedicación 


al título 
23 20 Doctor en 


Química 
Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya.  
3 sexenios de 
investigación 
reconocidos AQU 
Catalunya. 


Profesor 
Catedrático de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación plena. 
 


Química, 
Química 
Analítica. 


21 años de experiencia 
docente e investigadora en 
IQS School of Engineering. 
Experiencia en investigación 
contratada con empresas. 


Profesor senior. Principal 
Investigador del Grupo 
Consolidado de Investigación Grup 
d’Enginyeria i Simulació de 
Processos Ambientals IQS (GESPA). 
Actualmente, Decano de IQS 
School of Engineering. 


- MÓDULO 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 
- MÓDULO 
FUNDAMENTAL 


2,5 %2,1% 


2421  Doctor en 
Física y 
Licenciado 
en Teología 


Pendiente de 
evaluación de 
actividad docente e 
investigadora. 


Profesor 
Contratado 
Doctor de la 
Universidad, 
Plantilla, 
dedicación 
parcial. 


Ética de las 
profesiones. 
Física. 


1,5 años de experiencia 
docente e investigadora en 
IQS. 2 años de Experiencia 
docente e investigadora en 
la UAB y la EUOOT. 
Experiencia en dirección y 
gobierno de diversas 
entidades. 


Profesor júnior. Profesor de la 
Cátedra de Ética de IQS. 


- MÓDULO 
COMPLEMENTOS 
TRANSVERSALES 


1,7 % 


22 Doctora en 
Farmacia 


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya. 3 
sexenios de 
investigación 
reconocidos en AQU 
Catalunya. 


Profesora Titular. 
Plantilla, 
dedicación plena. 


Química 
Orgánica 
Metodológica 


6 años de experiencia 
docente e investigadora en 
IQS. Experiencia en 
investigación contratada 
con empresas del sector 
farma, IP de 2 proyectos 
Plan Nacional 


Miembro del Grupo de Química 
Farmacéutica (GQF) de la URL. 
25 años de experiencia 
investigadora, 4 años i 6 meses de 
estancias postdoctorales (USA, 
Francia, Japón), contratada Juan de 
la Cierva-Consolider (U. Valencia, 7 
años), investigadora senior a URV 
(4 años), contratos con empresas. 


- MÓDULO 
OPTATIVAS 
 


2,1% 
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Profesor/a Título 
Académico Acreditación Categoría dentro 


de la Institución 
Área de 


conocimiento Experiencia Información addicional Módulos en los 
que participa 


% 
dedicación 


al título 
23 Doctor en 


Bioquímica 
y Biología 
Molecular 


Pendiente de 
evaluación de 
actividad docente e 
investigadora. 


Profesor 
asociado. 
Plantilla, con 
dedicación parcial 
al grado. 


Bioemprendi
miento 


5 años de experiencia 
docente e investigadora en 
IQS. 


14 años de actividad profesional en 
el sector biofarmacéutico en 
puestos relacionados con el 
Desarrollo de Negocio 


- MÓDULO 
OPTATIVAS 
 


2.1% 


24 Doctora en 
Bioquímica 
y Biología 
Molecular  


Evaluación positiva 
de la actividad 
docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (lector). 


Profesora 
asociada. 
Plantilla, con 
dedicación parcial 
al grado. 


Biofarmacia 6 años de experiencia 
docente e investigadora en 
IQS. 


Grupo Ferrer: Responsable de 
Proyectos de Biotecnología, 
Área de Biotecnología, I+D 
Dpto. Interquim. 


- MÓDULO 
TECNOLOGÍA 
PARA LA SALUD 
 
- MÓDULO 
OPTATIVO 
 


3,8% 


 
Dedicación al título calculada en porcentaje de horas de docencia impartida respeto el total de la titulación. La agregación de estos datos según 
la categoría del profesorado se recoge en el aplicativo. Cabe remarcar que los profesores ya contratados con los que se cuenta actualmente 
suman un 78% del profesorado, el cual se complementará como se especifica a continuación. 
 
A continuación, se especifica la participación de los / las profesores/as a nivel de asignaturas y horas de docencia: 
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Profe
sor/a 


Título 
Académico Módulos en los que participa 


% 
dedicación 


al título 
Asignaturas en las que participa *ECTS 


impartidos Comentarios 


1 Doctora en 
Farmacia 


-MÓDULO BIOLOGÍA HUMANA Y 
GENÉTICA 
-MÓDULO TECNOLOGÍA PARA LA SALUD 
-MÓDULO LABORATORIOS 
-MÓDULO TRABAJO FINAL DE GRADO 


6,7 % 5,4% - Laboratorio 4 (Biología Molecular y 
Bioensayos) 


- Inmunología 
- Dispositivos Médicos y Biomateriales 
- Laboratorio Integral 


6 
 
4 
3 
3 
6 


3/5 partes de Dispositivos Médicos y 
Biomateriales 
1/2 partes de Laoratorio Integrado 


2 Doctor 
Ingeniero 
Químico IQS 


MÓDULO TECNOLOGÍA PARA LA SALUD 0,8 % - Dispositivos Médicos y Biomateriales 2 2/5 partes de Dispositivos Médicos y 
Biomateriales 
 


3 Doctor 
Ingeniero 
Químico IQS 
y Licenciado 
en 
Bioquímica 
 


- MÓDULO BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 
 


2,1 % - Metabolismo y Regulación 5 --- 


4 Doctor en 
Bioquímica 


-MÓDULO BIOLOGÍA HUMANA Y 
GENÉTICA 
-MÓDULO BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 
-MÓDULO COMPLEMENTOS 
TRANSVERSALES 


6,5 % 6% - Tecnología de ADN recombinant 
- Genética Humana 
- Ciencias Ómicas 
- Practicum 
- Seminarios Interdisciplinares 
 


5 
5 
2,5 
3 
3 


1/2 partes de Ciencias Ómicas 
1/2 partes del Practicum 


5 Doctor en 
Química  
 


-MÓDULO FUNDAMENTAL 
-MÓDULO TECNOLOGÍA PARA LA 
SALUD 


2,9 % - Aplicaciones Informáticas y Análisis de 
Datos 
- Bioinformática 


3 
 
4 


1/2 de Aplicaciones Informáticas y 
Analisis de Datos 


6 Doctora en 
Química 


- MÓDULO BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 


5,8 % 2,1% - Estructura y Función de Biomoléculas 
- Laboratorio Integrado 


5 
3 


1/2 partes de Laoratorio Integrado 
 


Tabla 2: Resumen de la dedicación de profesores actualmente ya contratados en IQS School of Enginnering en asignaturas y horas ECTS. 
*Los ECTS se especifican por asignatura (tener en cuenta que algunas asignaturas están impartidas por más de un profesor), y remarcado el 
número de ECTS total. 
 


C
SV


: 4
83


29
47


09
43


84
73


04
09


37
99


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=483294709438473040937996





 - MÓDULO LABORATORIOS 
- MÓDULO COMPLEMENTOS 
TRANSVERSALES 


- Practicum  


7 Doctor en 
Química 


-MÓDULO OPTATIVAS 2,1 % - Optativa 5 --- 


8 7 Doctora en 
Biologia 


-MÓDULO FUNDAMENTAL 4,2% 2,1% - Biología Celular y Genética 
- Biología Animal y Vegetal 
- Microbiología 


3 
3 
4 


1/2 partes de Biología Celular y Genética 
1/2 partes de Biología Animal y Vegetal 
4/6 partes de Microbiología 
5/6 partes de Microbiología 


9 8 Doctor en 
Farmàcia 


- MÓDULO FUNDAMENTAL 
- MÓDULO BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 


2,5% 2,1% - Biología Animal y Vegetal 
- Biología Celular y Genética 


6 5/6 partes de Biología Celular y Genética 
 


10 9 Doctor en 
Enginyeria 
Genètica 


- MÓDULO BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 
- MÓDULO BIOLOGÍA HUMANA Y 
GENÉTICA 
- MÓDULO OPTATIVAS 
-MÓDULO TECNOLOGÍA PARA LA 
SALUD 


7,5% 7,9% - Principios de Biología Molecular 
- Biología del Desarrollo 
- Modelos Celulares 
- Optativa 


5 
4 
4 
5 


--- 


11 10 Doctor en 
Biologia 


- MÓDULO TECNOLOGÍA PARA LA 
SALUD 
-MÓDULO LABORATORIOS 
- MÓDULO OPTATIVAS 


6,3% 6,7% - Terapia Génica 
- Laboratorio 3 (Bioquímica) 
- Optativa 
- Laboratorio 4 (Biología Molecular) 


4 
6 
5  6 


--- 


12 11 Doctor en 
Biotecnologi
a 


-MÓDULO LABORATORIOS 
 


2,5 %5% - Laboratorio 6 (Tecnologías para la 
Salud) 


6 --- 


13 12 Doctor 
En Química 


- MÓDULO FUNDAMENTAL 
 


0,8 % - Biología Celular y Genética 
- Microbiología 


1 
1 


Profesor Ayudante 
1/6 partes de Biología Celular y Genética 
1/6 partes de Microbiología 


14 13 Licenciado 
en Biologia 


-MÓDULO LABORATORIOS 
 


5 % 7,5% - Laboratorio 3 (Bioquímica) 
- Laboratorio 4 (Biología Molecular) 
- Laboratorio 5 (Biopatología) 


3 
3 
3 
3 


Profesora Ayudante 
1/2 partes de cada laboratorio 
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- Laboratorio 6 (Tecnologías para la 
Salud) 


15 14 Doctor en 
Biotecnologí
a   


- MÓDULO TECNOLOGÍA PARA LA 
SALUD 
 


1% - Ciencias Ómicas 2,5 1/2 partes de Ciencias Ómicas 
 


16 15 Doctor 
Enginyer 
Químic IQS 


- MÓDULO FUNDAMENTAL 5 %2,5% - Química 6 --- 


17 16 Doctor en 
Química 


- MÓDULO FUNDAMENTAL 5 % - Matemáticas 
- Fundamentos de Bioestadística 


6 
6 


-- 


18 17 Doctor en 
Química 


- MÓDULO FUNDAMENTAL 1,3 % - Aplicaciones informáticas y Análisis 
de datos 


3 1/2 partes de Aplicaciones informáticas 
y Análisis de datos 


19 18 Doctor en 
Química 


- MÓDULO FUNDAMENTAL 
. MÓDULO OPTATIVAS 


4,6 %2,5% - Química Biológica 
- Optativa 


6 
5 


--- 


20 Doctor en 
Química 


MÓDULO OPTATIVAS 2,1% - Optativa 5 --- 


21 Doctor en 
Enginyeria 
Química 


MÓDULO OPTATIVAS 2,1% - Optativa 5 --- 


22 19 Doctor 
Ingeniero 
Química 


- MÓDULO FUNDAMENTAL 
 


2,5 % - Biofísica 6 --- 


23 20 Doctor en 
Química 


- MÓDULO BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
BIOQUÍMICA 


2,5 %2,1% - Análisi Bioquímica y Bioensayos 5 --- 


24 21  Doctor en 
Física 


- MÓDULO COMPLEMENTOS 
TRANSVERSALES 


1,7 % - Critical Thinking in Biological Sciencie 4 --- 
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22 Doctora en 
Farmacia 


-MÓDULO OPTATIVAS 2,1% - Determinación estructural 5 --- 


23 Doctor en 
Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


-MÓDULO OPTATIVAS 2,1% - Emprendimiento e Innovación 5 --- 


24 Doctora en 
Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


- MÓDULO TECNOLOGÍA PARA LA 
SALUD 
-MÓDULO OPTATIVAS 


3,8% - Dianas Terapéuticas y Farmacología 
- Productos y Fármacos 
Biotecnológicos 


5 --- 
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Tabla 3: Necesidades de nuevo profesorado 
 


Profesor/a Especialidad Módulos en los que participa % de 
dedicación al 
título 


Asignaturas asignadas 


Perfil 1 (profesor 
contratado a tiempo 
completo) 


Biomédico/a MÓDULO ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 
MÓDULO LABORATORIOS 


4,6% Fisiopatología 
Laboratorio 5 (Biopatología) 


Perfil 2 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Medicina interna MÓDULO FUNDAMENTAL 2,5% Anatomía 


Perfil 3 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Medicina interna MÓDULO FUNDAMENTAL 
MÓDULO BIOLOGÍA HUMANA, 
FISIOLOGÍA Y GENÉTICA 


6,7% Introducción a la Fisiología e 
Histología 
Fisiología Humana 
Fisiología de Sistemas 


Perfil 4 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


MÓDULO ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 


1,7% Epidemiología y Salud Pública 


Perfil 5 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Medicina Interna (nueva esp. 
Enfermedades Infecciosas) 


MÓDULO ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 


2,1% Enfermedades Infecciosas 


Perfil 6 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Anatomía patológica MÓDULO ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 


2,1% Anatomía Patológica 


Perfil 7 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Radiodiagnóstico MÓDULO ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 


2,1% Técnicas de Diagnóstico 
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Profesor/a Especialidad Módulos en los que participa % de 
dedicación al 
título 


Asignaturas asignadas 


Perfil 8 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Médico especializado en el 
área/Medicina legal 


MÓDULO COMPLEMENTOS 
TRANSVERSALES 


1,7% Aspectos legales de la 
Biomedicina 


Perfil 9 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Hematología y Hemoterapia MÓDULO OPTATIVO 2,1% Hematología (optativa) 


Perfil 10 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Endocrinología y Nutrición  MÓDULO OPTATIVO 2,1% Endocrinología molecular y 
señalización celular (optativa) 


Perfil 11 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Oncología Médica  MÓDULO OPTATIVO 2,1% Biología del Cáncer y Teratogenia 
(optativa) 


Perfil 12 (profesor 
asociado – dedicación 
parcial) 


Neurología  MÓDULO OPTATIVO 2,1% Enfermedades 
neurodegenerativas (optativa) 


 
 


Profesor/a Área de 
conocimientoEspecialidad 


Módulos en los que 
participa 


% de 
dedicación al 
título 


Perfil 1 (profesor 
asociado – 
dedicación parcial) 
del nuevo 
profesorado a 


Anatomía, Histología y 
FisiologíaMedicina interna 


MÓDULO 
FUNDAMENTAL  
 
MÓDULO BIOLOGÍA 
HUMANA, 


6,7%2,5% 
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contratar 
(Dedicación 
completa) 


FISIOLOGÍA Y 
GENÉTICA 


Perfil 2 (profesor 
asociado – 
dedicación parcial) 
del nuevo 
profesorado a 
contratar 
(Dedicación 
completa) 
 
 


Patología Medicina interna MÓDULO 
FUNDAMENTAL  
 
MÓDULO BIOLOGÍA 
HUMANA, 
FISIOLOGÍA Y 
GENÉTICA MÓDULO 
ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 
 
MÓDULO 
OPTATIVAS  


6,7% 


Perfil 3 (profesor 
asociado – 
dedicación parcial) 
del nuevo 
profesorado a 
contratar 
(Dedicación parcial) 


Epidemiología Medicina 
Preventiva y Salud Pública 


MÓDULO 
ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 
 
MÓDULO 
OPTATIVAS 


1,7% 
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Perfil 4 (profesor 
asociado – 
dedicación parcial) 
del nuevo 
profesorado a 
contratar 
(Dedicación parcial) 


Enfermedades Infecciosas 
Anatomía Patológica 
 


MÓDULO 
ENFERMEDADES Y 
DIAGNÓSTICO 
 
MÓDULO 
OPTATIVAS 


2,9% 2,1% 


Profesores 
Colaboradores  


Multidisciplinar (Seminarios) MÓDULO 
CONOCIMIENTO 
TRANSVERSAL 


1,7% 


Profesor/a 
externo/a asociado 


Regulatoria en Biomedicina MÓDULO 
CONOCIMIENTO 
TRANSVERSAL 


1,6% 


Profesor/a 
externo/a asociado 


Profesores de inglés científico MÓDULO 
CONOCIMIENTO 
TRANSVERSAL 


1,25% 


 
A continuación, se especifican las asignaciones a los nuevos/as profesores/as: 
- Perfil 1 (dedicación completa): Impartirá las Asignaturas de Anatomía e Histología, Fisiología Humana y Fisiología de Sistemas (6,7%). 
- Perfil 2 (dedicación completa): Impartirá las Asignaturas de Fisiopatología Molecular y Anatomía Patológica (4,2%). Además, se espera 


que también imparta alguna parte de las asignaturas Optativas (1%). 
- Perfil 3 (dedicación parcial): Impartirá la Asignaturas de Epidemiología y Salud Pública (1,9%). Además, se espera que también imparta 


alguna de las asignaturas Optativas (2%). 
- Perfil 4 (dedicación parcial): Impartirá la Asignaturas de Epidemiología y Salud Pública y Enfermedades Infecciosas (1,9%). Además, se 


espera que también imparta alguna de las asignaturas Optativas (2%). 
 


El/la Profesor/a responsable de la asignatura de Seminarios Multidisciplinares invitará a Profesores Invitados, especialistas en distintas 
temáticas. 
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Valoración de los perfiles del profesorado disponible y del nuevo profesorado a 
contratar 
 
Para evaluar los perfiles del profesorado necesario para implantar el Grado en Ciencias 
Biomédicas, se describe, por módulos del plan de estudios, el profesorado disponible y 
los perfiles del nuevo profesorado a contratar: 
 
Módulo fundamental: contiene materias de ciencias básicas cubiertas por el 
profesorado de otras titulaciones y pertenecientes a los Departamentos de Química 
Orgánica y Farmacéutica, de Química Analítica, de Ingeniería Química, de Matemáticas 
Aplicadas Métodos Cuantitativos y de Bioingeniería. En particular, las materias de 
biología más específicas de este grado vienen cubiertas por el profesorado propio del 
Departamento de Bioingeniería. Sólo la asignatura de Anatomía e Histología requiere la 
contratación de un/a nuevo/a profesor/a (perfil 1 2 especificado en tabla anterior) y la 
asignatura de Introducción a la Fisiología e Histología requiere otro/a profesor/a (perfil 
3 especificado en la tabla anterior). 
 
Módulo Bioquímica y Biología Molecular: contiene la materia Bioquímica, disciplina de 
larga tradición en IQS, con un grupo en bioquímica del Departamento de Bioingeniería, 
miembro de un grupo consolidado SGR, y la materia Biología Molecular, que se 
complementa con profesorado de los Grupos de Ingeniería de Tejidos y Microbiología 
del Departamento de Bioingeniería. La biología molecular es una disciplina utilizada en 
todos los grupos del Departamento de Bioingeniería.  
 
Módulo Biología Humana, Fisiología y Genética: incluye las materias de Biología 
Humana y Genética, que se impartirá por profesores del Departamento de Bioingeniería; 
y la materia de Fisiología, para la cuál es necesaria la incorporación de un/a nuevo/a 
profesor/a (perfil 1 3 especificado en tabla anterior). 
 
Módulo Enfermedades y Diagnóstico: Este es uno de los módulos con más carácter 
médico, perfiles que actualmente no se disponen en IQS. Por esta razón, se prevé 
incorporar dos profesores/as para impartir la totalidad de este módulo. Estos incluirán 
un perfil más de patología (perfil 2 a contratar) y otro más en epidemiología y 
diagnóstico (perfil 3 a contratar), para cubrir cada uno las dos materias de las que se 
componen el módulo, Patología y Salud y Diagnóstico, respectivamente. Se prevé la 
contratación de un profesor/a a tiempo completo para la asignatura de Fisiopatología 
(Perfil 1 de la Tabla anterior). Además se contratarán otros cuatro profesores/as para 
las siguientes asignaturas: Epidemiología y Salud Pública (Perfil 4 de la Tabla anterior), 
Enfermedades Infecciosas (Perfil 5 de la Tabla anterior), Anatomía Patológica (Perfil 6 
de la Tabla anterior) y Técnicas de Diagnóstico (Perfil 7 especificado en la Tabla anterior). 
 
Módulo de tecnología para la salud: todas las materias que componen dicho módulo 
están cubiertas por el profesorado actual. El módulo se divide en tres materias. La 
materia Salud y Tecnología incluye la asignatura de biomateriales, que corresponde a 
una disciplina de consolidada actividad en IQS, con el grupo de Biomateriales del 
Departamento de Bioingeniería y el de Ciencia de Materiales del Departamento de 
Ingeniería Industrial, miembros de un grupo consolidado SGR en Ingeniería de 


C
SV


: 4
83


29
47


09
43


84
73


04
09


37
99


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=483294709438473040937996





Materiales; y la asignatura de farmacología, que se impartirá por profesora asociada que 
ya imparte asignaturas de esa área en el Grado en Biotecnología. personal del 
Departamento de Química Farmacéutica, actualmente a cargo del Grado en Farmacia. 
La materia Terapia Celular y Genética se impartirá por profesores propios del 
Departamento de Bioingeniería. La materia Ciencias ómicas y Bioiformática, que incluye 
genómica y proteómica, se prevé cubrir con profesorado del propio Departamento de 
Bioingeniería también. 
 
Módulo Complementos Transversales: formado por una sola materia diferenciada en 
cuatro asignaturas, las cuales requerirán profesorado propio, pero también profesores 
asociados de nueva contratación. colaboradores externos que actualmente ya 
colaboran en el Grado en Biotecnología y en el Máster en Bioingeniería. En concreto, la 
asignatura Aspectos Legales de la Biomedicina será impartida por el nuevos Perfil 8 (ver 
Tabla anterior) a contratar un colaborador/a externo/a experto en Regulatoria en el 
ámbito de la biomedicina. La asignatura Communication in Biomedical Sciences va a 
incluir una parte de aprendizaje del idioma Inglés (impartida por profesores externos ya 
colaboradores actualmente) complementada con otra parte de inglés científico, 
impartida por el propio profesorado del departamento de Bioingeniería, con amplia 
experiencia en Comunicación Científica. La asignatura Critical Thinking in Biomedical 
Sciencies incluye una parte de Ética fundamental, complementada con una parte de 
ética aplicada a las Biociencias, y será impartida por profesorado de la Cátedra de Ética 
y Pensamiento Cristiano de IQS, con perfil científico. La asignatura Seminarios 
interdisciplinares corresponde a una serie de seminarios semanales que son 
coordinados por un profesor propio del departamento de Bioingeniería y a los que se 
invita a investigadores y profesionales de otros centros para dar conferencias. será 
impartido por investigadores y profesionales externos (Profesorado colaborador 
externo). 
 
Módulo Optativo Optativas: este módulo es más diverso en materias más 
especializadas dentro del nivel de grado. Se ofertan asignaturas no incluidas en 
menciones, para que el estudiante pueda escoger según su interés. Estas asignaturas 
cubrirán materias como: 


-  Aplicación de la biomedicina en distintas enfermedades (por ejemplo: cáncer y 
enfermedades neurológicas). 


- Técnicas avanzadas en el campo de la biomedicina (por ejemplo: diagnóstico por 
la imagen y radioactividad). 


- Campos específicos de la biomedicina (por ejemplo: nanomedicina y animales 
transgénicos). 


Algunas de las asignaturas ofertadas serán del ámbito médico, tales como Hematología, 
Endocrinología molecular y señalización celular, Biología del cáncer y Teratogenia, 
Enfermedades neurodegenerativas. También se prevé que los estudiantes con un 
interés más transversal puedan cursar asignaturas optativas actualmente en otros 
grados de IQS, como el de Biotecnología o el de Química, tales como Ingeniería de 
Tejidos, Productos y Fármacos biotecnológicos, Determinación Estructural, Gestión de 
Calidad-Seguridad-y Medio ambiente, Emprendimiento e Innovación. La impartición de 
las asignaturas incluidas en el módulo de optativas será mayoritariamente por parte de 
personal del Departamento de Bioingeniería y de Química Orgánica y Farmacéutica, 
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especializado en los distintos campos de conocimiento que se quieren impartir. Las 
asignaturas optativas correspondientes a otros grados de IQS serán compartidas con 
estos y, por lo tanto, impartidas por el personal propio de IQS, no sólo del departamento 
de Bioingeniería sino también del de Química Farmacéutica y Química Analítica. Cabe 
remarcar que, para aquellas asignaturas relacionadas con enfermedades y técnicas de 
diagnóstico, se contará con los perfiles 2 y 3 de nuevo profesorado a incorporar, 
respectivamente. 
Para las asignaturas relacionadas con el ámbito más médico dentro del campo de 
optativas, se prevé la contratación de los perfiles 9, 10, 11 y 12 de nuevo profesorado 
asociado del ámbito médico, que vengan a impartir una asignatura en concreto que sea 
de su ámbito de especialidad y que a la vez mantenga perfil asistencial. 
 
Módulo Laboratorios: lo componen los diferentes laboratorios docentes a lo largo de 
todos los cursos del grado, y que se corresponden a las diferentes materias de los 
módulos desarrollados anteriormente, con la participación del correspondiente 
profesorado y de colaboradores, doctorandos (tarea que es parte de sus actividades 
formativas en los correspondientes Programas de Doctorado en IQS) o personal 
específicamente contratado para la gestión de laboratorios. A remarcar el perfil 1 de 
nueva contratación que se prevé que imparta el Laboratorio 5 de Biopatología y que se 
correspondería con un perfil biomédico. 
 
Módulo prácticum: corresponde a un periodo de prácticas en empresas, con un director 
y tutor de la empresa asignado. 
 
Módulo Trabajo Fin de Grado: Trabajo individual que cada alumno realiza en un grupo 
de investigación, de IQS o de otra institución con la que se tenga establecido un 
convenio, bajo la dirección de un profesor o investigador del grupo de investigación, y 
con la tutoría de un profesor del grado. Con la incorporación de los nuevos perfiles de 
profesores investigadores antes indicados (ver detalle más arriba), también se ampliará 
la oferta de laboratorios en los que el alumno podrá realizar su Trabajo Fin de Grado. 
 
Cabe terminar este apartado con un comentario sobre el idioma de impartición de las 
asignaturas. En IQS apostamos por una enseñanza globalizada y una potenciación de la 
movilidad, y es por esto que se prevé la impartición de parte del grado en inglés. Así, la 
plantilla actual prevista para el Grado en Ciencias Biomédicas, ya cumple en un 80% del 
profesorado que puede impartir las clases en inglés. El idioma inglés se introducirá a 
partir del segundo semestre del tercer curso, después que los alumnos/as hayan cursado 
“Communication in Biomedical Sciences”, para que tengan el nivel adecuado para poder 
seguir las asignaturas. Además, a partir de este semestre, se espera tener alumnos de 
movilidad provenientes de otras universidades. Las asignaturas correspondientes a 
estos cursos estarán impartidas por el 100% de profesorado habilitado para impartir 
clases en inglés. 
 
Perfiles del nuevo profesorado a contratar 
 
Profesor/a 1. Perfil Anatomía, Histología y Fisiología. Doctor/a con experiencia 
investigadora en anatomía, histología y fisiología humanas para impartir materias del 
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módulo de biología humana, fisiología y genética y dar soporte en el módulo 
fundamental. 
 
Profesor/a 2. Perfil Patología. Doctor/a con experiencia en patología humana, para 
impartir materias del módulo enfermedades y diagnóstico, así como para dar soporte 
en el módulo de optativas. 
 
Profesor/a 3. Perfil Epidemiología / Diagnóstico. Doctor/a con experiencia en la 
epidemiología y salud pública y en el área de enfermedades infecciosas, para impartir 
materias en el módulo enfermedades y diagnóstico, así como para dar soporte en el 
módulo de optativas. 
 
Además del nuevo profesorado a contratar a dedicación plena para realizar tareas de 
docencia y de investigación (incorporándose a grupos de investigación existentes o 
creando nuevos grupos de investigación), se prevé la participación de profesores 
colaboradores externos que participaran en la docencia de materias específicas para las 
cuales actualmente no existen los perfiles en IQS optativas. Estos se han especificado 
anteriormente en los correspondientes módulos. 
 
 
Calendario de contratación 
 


Año 2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 
Evolución 
del Grado 


Inicio del 
Grado 


  Graduación de 
la primera 
promoción 


Necesidades 
de 
Contratación 


Perfil 1 
(Anatomía, 
Histología y 
Fisiología) 
Perfil 2 y 3 
(Medicina 
Interna) 


Perfil 2 
(Patología) 
 
 
Perfil 4 
(Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública) 


Perfil 3 
(Epidemiología y 
Diagnóstico) 
 
Perfil 1 
(Biomedicina), 
Perfil 5 (Medicina 
Interna) 
Perfil 6 (Anatomía 
Patológica), Perfil 7 
(Radiodiagnóstico) 
Perfil 8 (Médico 
especializado en el 
área/Medicina 
legal) 


 
 
 
Perfil 9 
(Hematología y 
Hematoterapia) 
Perfil 10 
(Endocrinología 
y Nutrición) 
Perfil 11 
(Oncología 
Médica) 
Perfil 12 
(Neurología) 


 
Se adjunta, como anexo del apartado “6.1. Profesorado”, un certificado de la Dirección 
General de IQS con el compromiso de incorporación del profesorado indicado. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


La nueva titulación de grado se iniciará en el curso 2022-2023 a partir únicamente del 


primer curso del plan de estudios. En los años posteriores, se irán implantando 


sucesivamente los siguientes cursos del plan de estudios. La primera graduación de 


estudiantes está prevista para el final del curso 2025-2026. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


Para acceder a las enseñanzas oficiales de Grado y, por tanto, al Graduado o Graduada en 


Ciencias Biomédicas por la Universidad Ramon Llull que se impartirá en IQS School of 


Engineering, se requerirá cumplir con alguno de los requisitos que establece el Real Decreto 


412/2014 de 6 de junio: 


- Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 


declarado equivalente. 


- Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato 


internacional. 


- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato procedentes de 


sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los 


que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 


reciprocidad. 


- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller 


del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados 


que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos 


internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, 


sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 


- Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 


Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 


Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios 


declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en 


el artículo 4. 


- Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a 


los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de 


Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, 


obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con 


los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 


de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos 


en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades. 
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 2 


- Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en 


este real decreto. 


- Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con 


una enseñanza. 


- Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida 


en este real decreto. 


- Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 


equivalente. 


- Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 


Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 


correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título 


equivalente. 


- Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, 


o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su 


homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En 


este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya 


reconocido al menos 30 créditos ECTS. 


- Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 


ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 


diciembre. 


Así mismo, el artículo 5 de este mismo texto establece los Principios generales de admisión 


a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 


 


4.1.2 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y la enseñanza. 


  


Canales de difusión 


El Departamento de Comunicación y Marketing Corporativo de IQS es el responsable 


de la promoción de las titulaciones ofrecidas por IQS, y utiliza los siguientes medios: 


 


• Sesiones informativas dirigidas a estudiantes potenciales y familiares de los mismos. 


Estas sesiones se celebran tanto en las instalaciones de IQS como en diferentes 
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ciudades de la geografía española y en formato on-line. Se destinan también unos días 


para recibir a escuelas que visitan el centro, a las que se invita a participar en 


actividades y talleres. Asimismo, personal de IQS se desplaza a escuelas para realizar 


presentaciones y/o conferencias. El Departamento de Comunicación y Marketing 


Corporativo de IQS programa sistemáticamente cada año las actividades a realizar.  


• Jornada de Puertas Abiertas para familiares de alumnos de los diferentes estudios de 


nivel grado de IQS (especialmente alumnos de 1º) y de estudiantes preinscritos para 


el siguiente curso 


• Actividades para alumnos de Bachillerato, programadas entre los meses de enero y 


abril, en la que los futuros estudiantes universitarios pueden conocer el estilo y forma 


de hacer propios de IQS. La difusión de estas actividades se realiza a través de las 


escuelas y la inscripción, que se realizada a través de la Web de IQS, es abierta y 


gratuita. 


• Visitas a las instalaciones de IQS. 


• Participación en Ferias temáticas de carácter generalista (por ejemplo: UNITOUR, 


Mallorca y Andorra; FAPEL UNIVERSITY DAY, Feria Universitaria de Badalona, Feria 


Universitaria de Igualada, Feria de la Enseñanza de Valls), así como de ferias 


universitarias en las sedes de diferentes escuelas de toda Cataluña, Andorra y Baleares. 


En estos Salones, IQS dispone de un espacio propio en el que profesores y alumnos 


ofrecen información a los visitantes. 


• Charlas informativas sobre la oferta formativa de IQS en la sede de escuelas de 


Cataluña. 


• Participación en el Salón de la Enseñanza donde IQS dispone de un espacio propio 


donde profesores y alumnos ofrecen información a los visitados. 


• Mesas redondas para alumnos de Bachillerato, donde estudiantes de IQS intercambian 


impresiones y asesoran a estudiantes de Bachillerato. 


• Campus de Verano IQS Imagina tu futuro: realizado en el mes de junio y dirigidos a 


estudiantes de 3º de ESO. En el Campus se desarrollaron seis actividades vinculadas al 


ámbito de la Ciencia, la Tecnología y la Empresa. 
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• Jornada para profesores de Bachillerato. Jornadas en el ámbito de la Química, las 


Biociencias, la Tecnología y la Empresa. 


• Envío mensual, vía online de una agenda mensual donde se recogen las actividades 


que IQS ofrece para los alumnos y escuelas de Bachillerato. 


• Publicación de folletos de presentación de IQS School of Engineering, oferta de 


estudios y actividades diversas. 


• Campañas informativas y publicitarias sobre la oferta de titulaciones en diferentes 


medios de comunicación (diarios, prensa especializada, etc.). 


• Página Web IQS que permite conocer el centro y facilita el acceso público a toda la 


información sobre el desarrollo operativo de las diferentes titulaciones: acceso a los 


estudios, matrícula, plan de estudio, profesorado, prácticas en empresa y programas 


de movilidad. 


• Redes sociales a través de las cuales se publicitan los diferentes programas formativos 


ofrecidos por IQS: Facebook, Twitter, Instagram… e inserción de información sobre los 


programas ofrecidos por la institución en los principales portales virtuales de 


información académica. 


• Entrevistas personales: cualquier persona interesada en los estudios de Grado que se 


ofrecen en IQS puede pedir información complementaria o solicitar una entrevista 


personal a través de la página Web de IQS o contactando con el Departamento de 


Comunicación y Marketing Corporativo. 


 


Plan de acogida 


Los estudiantes de nuevo ingreso cuentan con el apoyo y asistencia del coordinador 


del grado y el tutor de primer curso. La función del coordinador es enmarcar el grado en el 


seno de IQS y facilitar información, mientras que el tutor realiza funciones más específicas 


relacionadas en proporcionar el soporte que los estudiantes requieran.  


Una vez aceptada su incorporación al centro, se convoca a los estudiantes a la actividad 


de Bienvenida de Grados para los estudiantes de primer curso. Esta sesión tiene una duración 


de dos días (dos mañanas consecutivas). 
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El primer día consta de las siguientes fases: registro, entrega de documentación 


(académica y normativa, carnet de estudiante, acceso a servicios informáticos y correo 


electrónico), bienvenida institucional (director y decano, además de la experiencia de un 


exalumno) y bienvenida ya en el aula del coordinador y el tutor. Esta sesión tiene por objetivo 


explicar las principales directrices de IQS School of Engineering, en particular la Misión de la 


misma, y ofrecer consejos prácticos para su integración en el centro. 


El segundo día permite introducir los diferentes servicios de IQS (Secretaría, Biblioteca, 


Experiencia del alumno, Cátedra de Ética, Relaciones Internacionales, Carreras Profesionales 


y Soporte Informático), con el acompañamiento de diferentes profesores que van a tener 


durante el curso. El objetivo del segundo día es facilitar la familiarización del estudiante con 


el centro poniendo a su disposición los diferentes departamentos y oficinas que le 


acompañarán durante sus estudios.  


 


Estudiantes extranjeros 


También existe un procedimiento de acogida y orientación para estudiantes 


extranjeros, tal como se detalla en el apartado 5. Estos estudiantes son recibidos por el 


servicio de Relaciones Internacionales que les orienta en la elección de materias, les facilita 


información sobre residencias y alojamiento, sobre asesoramiento legal, y les proporciona 


información relevante sobre los atractivos y la cultura locales. 


 


Estudiantes con necesidades específicas 


En los casos en los que por algún tipo de discapacidad los estudiantes precisasen de 


necesidades educativas específicas, el centro está preparado para ofrecer el soporte y apoyo 


necesarios como, por ejemplo, accesos especiales para la movilidad, tutorías personalizadas, 


etc. Se entienden las necesidades específicas a partir del concepto de diversidad, que recoge 


todo lo que es específico del individuo: discapacidad, necesidad personal (como inmigración, 


género o situaciones de gestión emocional, entre otras) y académica.  
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6. Personal académico 


 


6.2 Otros Recursos Humanos 


 


Además del personal docente (Grupo I), ya detallado en el apartado correspondiente, el resto 


de recursos humanos que se adscriben a la titulación están clasificados dentro del Grupo II 


(Personal de Administración y Servicios, PAS). Las categorías laborales del PAS están 


relacionadas en el Convenio colectivo de trabajo de la empresa Institut Químic de Sarrià, Centre 


d’Ensenyament Tècnic Superior Fundació Privada. Dicho Convenio, cuyo código es el 


08000552011996, está publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona del 23 de 


septiembre de 2013, según la Resolución de 3 de julio de 2013 del Departamento de Empresa y 


Ocupación de la Generalitat de Catalunya.  


 


El mencionado Grupo II se divide en los siguientes subgrupos y categorías: 


 


Subgrupo I: Personal Titular y Técnico 


Titulado/a con responsabilidad de alto nivel 


Titulado/a con coordinación de equipos 


Titulado/a de grado superior 


Titulado/a de grado medio/técnico 


 


Subgrupo II: Personal Administrativo y de Oficinas 


Responsable Superior 


Responsable de Sección 


Encargado/a de Servicios 


Técnico/a Especialista 


Oficial de Primera  


Oficial de Segunda 


Ayudante Administrativo 


 


Subgrupo III: Biblioteca 


Bibliotecario/a 


Técnico/a titulado/a de biblioteca 


 


Subgrupo IV: Personal de Tecnologías de la Información y la Comunicación 


Técnico/a Informático/a 


Informático/a 


Operador/a Informático/a 
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Subgrupo V: Personal de Servicios, Oficios y Laboratorio 


Encargado/a de Mantenimiento/Almacén 


Técnico/a Especialista 


Oficial de Primera 


Oficial de Segunda 


Ayudante de Servicios Auxiliares 


 


La tabla siguiente detalla el personal de administración y servicios (PAS) de IQS para la prestación 


de servicios de las titulaciones de IQS School of Engineering. Se detalla el número de personas, 


el Servicio, si son a tiempo completo, la formación y experiencia profesional y, finalmente, la 


categoría laboral según Convenio: 


 


Número de 


personas 
Servicio 


Vinculación 


con el centro 


Titulación académica y 


experiencia profesional 
Categoría laboral 


6 
Biblioteca y 


Documentación 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Formación Académica como 


Bibliotecarias tituladas y 


experiencia profesional. 


1 Titulado con coordinación de 


equipos 


2 Bibliotecarias 


1 Oficial de primera 


2 Técnicas Tituladas 


3 
Carreras 


Profesionales 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Grado, Licenciatura. 


1 Titulada con coordinación de 


equipos. 


1 Encargada de servicios 


1 Titulada Grado Superior 


6 
Relaciones 


Internacionales 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Doctorado y Licenciatura con 


titulación en idioma extranjero 


y con experiencia. 


1 Titulada con coordinación de 


equipos. 


4 Encargados Servicios 


1 Técnico Especialista 


 


13 
Gestión 


Académica 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Doctorado, Licenciatura, 


Grado, Máster, Diplomatura y 


administrativos con 


experiencia. 


1 Profesor Catedrático 


1 Oficial de primera 


3 Encargadas de Servicio 


3 Responsables de Sección 


5 Técnicos Especialista 


2 Tituladas Grado Superior 


6 
Administración y 


Compras 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Licenciatura, Diplomatura y 


Administrativos con 


experiencia. 


1 Titulada con responsabilidad 


de alto nivel 


1 Responsable superior 


1 Encargado de servicios 


1 Responsable de Sección 


2 Técnicos Especialistas 
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Número de 


personas 
Servicio 


Vinculación 


con el centro 


Titulación académica y 


experiencia profesional 
Categoría laboral 


14 


Departamento 


Comunicación y 


Marketing 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Doctorado, Master, 


Licenciatura, Grado, Ingeniería 


Técnica y Administrativas con 


experiencia. 


1 Profesor Titular 


1 Profesor contratado Doctor 


1 Responsable Superior 


4 Titulados Grado Superior 


1 Técnico Especialista 


4 Encargados de Servicio 


2 Oficiales de primera 


1 Titulado coord. Equipos 


5 


Tecnologías de 


la información y 


Comunicación 


(TIC) 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Ingeniería, Licenciatura y 


Formación Profesional 


Superior en Informática. 


Experiencia en el desarrollo, 


mantenimiento y soporte a la 


infraestructura informática y 


de comunicaciones de IQS. 


1 Titulado con responsabilidad 


de alto nivel 


2 Informáticos 


2Técnicos Informáticos 


10 


Mantenimiento, 


Almacén y 


Recepción 


Plantilla a 


plena 


dedicación 


Ingeniería Técnica y Formación 


Profesional con experiencia. 


1 Titulado Grado 


Medio/Técnico 


4 Oficiales de primera 


4 Técnicos especialistas 


1 Encargado de servicios 


 


Además, algunas tareas complementarias están encargadas a empresas externas de servicios, 


como la limpieza de IQS, el servicio de reprografía y el servicio de restaurante-cafetería. 


 


[Información actualizada el 27 de Febrero de 2021] 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad. 


 


La Universidad Ramon Llull (URL) dispone desde 2008 de un compromiso explícito a favor de la 


igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. El I Plan de Igualdad de Oportunidades 


entre mujeres y hombres de la Universidad Ramon Llull cubrió el trienio 2008-2010. La URL ha 


seguido de forma constante desarrollando este compromiso, fruto del cual está actualmente 


vigente el III Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Universidad 


Ramon Llull, aprobado por la Junta de Gobierno de la URL en noviembre 2017. El documento es 


público a través de la web de la universidad: 


https://www.url.edu/sites/default/files/content/file/2019/02/20/36/iii-pio-dones-i-homes-url-


2017_1.pdf 


 


De hecho, los Estatutos de la URL, renovados en 2010 y modificados el año 2014, ya 


explicitan su compromiso con la igualdad de oportunidades: 


 


“Artículo 59: 


Política de igualdad 


Consciente la Universidad de los compromisos que ha contraído con la sociedad y 


deseosa de colaborar para una sociedad más justa y equitativa, se esforzará por evitar 


cualquier discriminación, mediante una eficaz política de igualdad de oportunidades y 


no discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapacidad, o cualquier otra 


condición o circunstancia personal o social en el acceso a la Universidad”  


 


[Estatutos publicados en el DOGC: ACUERDO GOV/99/2010, de 25 de mayo, por el que 


se aprueban las Normas de organización y funcionamiento de la Universidad Ramon 


Llull. 


Disponible en: 


https://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitx


a&documentId=552547&language=es_ES] 


 


El órgano específico de la URL encargado de impulsar y coordinar las acciones para conseguir 


que el conjunto de la comunidad universitaria (estudiantes, PAS y PDI) pueda desarrollar su 


actividad en igualdad de oportunidades es el Observatorio de Igualdad de oportunidades (OIO). 


Este órgano, creado durante el curso 2007-2008, está integrado por dos comisiones: la Comisión 


de Atención a la Diversidad y la Comisión de Igualdad de Género 


(https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria/observatorio-de-igualdad-de-


oportunidades). 


[Consultas realizadas el 27 de Febrero de 2021] 


 


La Comisión de Atención a la Diversidad está formada por un representante de cada uno de los 


centros integrados en la URL. Esta comisión trabaja para facilitar la integración en la Universidad 
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de las personas con discapacidad. Su objetivo es conseguir que las personas que presentan 


necesidades específicas derivadas de su situación de discapacidad puedan desarrollar de forma 


normalizada su actividad académica y social en la Universidad. Las principales funciones de esta 


comisión son:  


• Facilitar la estancia en la Universidad de las personas que necesitan una determinada 
atención o apoyo a causa de su situación de discapacidad, sea permanente o transitoria. 


• Actuar como enlace y difundir las informaciones que llegan al Observatorio de Igualdad 
de Oportunidades (convocatorias de becas, programas de inserción laboral, 
publicaciones, jornadas, etc.) en los respectivos centros. 


• Vehicular las propuestas, peticiones, dudas y sugerencias de los centros al Observatorio 
de Igualdad de Oportunidades. 


 


Por su parte, la Comisión de Igualdad de Género, formada a su vez por un representante de cada 


institución federada de la URL, trabaja para conseguir que la igualdad de oportunidades en la 


URL entre mujeres y hombres sea una realidad. Las principales funciones de esta comisión son: 


• Participar en la elaboración del Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres de la URL, así como el seguimiento de sus medidas y acciones. 


• Actuar como enlace y difundir las informaciones en los respectivos centros. 


• Vehicular las propuestas, peticiones, dudas y sugerencias de los centros al 
Observatorio de Igualdad de Oportunidades. 


 


Asimismo, desde principios de 2020, IQS está trabajando en la elaboración de su propio Plan de 


Igualdad. Se ha contratado a una empresa externa para la elaboración de un diagnóstico de 


igualdad, que persigue detectar áreas de mejora en materia de igualdad de oportunidades en el 


seno del colectivo de personas trabajadoras de IQS. De las posibles áreas de mejora detectadas, 


se debatirá e implementará el Plan de Igualdad de IQS, dentro de la Comisión de Igualdad creada 


al efecto. Esta Comisión se compone de representantes legales de las personas trabajadoras y 


de las personas responsables de RRHH de la entidad. Se persigue la creación de una herramienta 


“ad hoc” cuyo fin último es la igualdad total de oportunidades desde la perspectiva de género, 


en el marco de las relaciones laborales de IQS.  


 


En referencia a la accesibilidad, tal como se indica en el apartado 7. Recursos materiales y 


Servicios, las instalaciones del Campus de IQS están adaptadas para que las personas con 


diversidad funcional puedan circular por todas las dependencias a las que deben tener acceso. 


Además, en caso de necesidad de material específico para personas con alguna discapacidad 


(motriz, sensorial, psicológica u otra) se solicita la adquisición de aquellos materiales que sean 


necesarios tanto para el personal como para la correcta formación académica de los estudiantes. 
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7. Recursos materiales y servicios 


Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados 


El Grado en Biomedicina se impartirá en las instalaciones de IQS School of Engineering 


que dispone de más de 18.000 m2. 


Accesibilidad: Las instalaciones de IQS School of Engineering están adaptadas para que 


las personas con discapacidad física puedan circular por todas las dependencias a las 


que deben tener acceso. En aquellos casos que, por cuestiones estructurales no ha sido 


posible adaptar los espacios a estas necesidades, se ha trasladado y está previsto seguir 


haciéndolo, el espacio de trabajo a zonas donde la accesibilidad no ha sido un obstáculo. 


A continuación se describen los medios disponibles respecto a recursos tecnológicos, 


biblioteca, equipamiento en aulas, laboratorios e instrumentación que IQS School of 


Engineering tiene en su sede situada en Vía Augusta, 390 de Barcelona. 


a) Recursos en tecnologías de la información y comunicación: 


Algunos recursos en nuevas tecnologías que se ofrecen son: 


- Internet: Las instalaciones de IQS están dotadas de acceso a Internet por cable, 


con diferentes puntos de conexión, o a través de wifi Guest o de la red Eduroam 


(EDUcationROAMing). Profesores y estudiantes se pueden conectar a la red 


Eduroam utilizando las credenciales (usuario y contraseña) que se les facilitan en 


el momento de su incorporación al centro (o la que corresponda, en caso que 


hayan optado por cambiarlas). Estas credenciales son las mismas para acceder a 


todos los recursos informáticos del centro. El establecimiento de la conexión a 


Eduroam como red wifi corporativa permite que el personal de IQS y los 


estudiantes puedan utilizar esta conexión tanto en IQS como en el resto de 


centros universitarios que la tengan disponible, utilizando las mismas 


credenciales que en IQS. La red Eduroam es un sistema internacional de conexión 


vía wifi a Internet para favorecer la itinerancia utilizada por la comunidad de 


investigación educativa internacional.  
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- Web IQS (http://www.iqs.edu): Página web en la que se encuentra información 


sobre IQS de interés para el público en general. Además, desde este espacio los 


estudiantes de IQS pueden acceder fácilmente al resto de recursos y sistemas de 


comunicación online. La página Web también incorpora el acceso a las diferentes 


Redes Sociales de IQS. 


 
- Aula Virtual (https://moodle.iqs.url.edu): Entorno virtual de apoyo al proceso de 


enseñanza/aprendizaje como complemento a la formación presencial. Cada 


curso académico, los estudiantes disponen de un espacio virtual para cada 


asignatura en la que están matriculados. El Aula Virtual estructurada sobre la 


plataforma Moodle está conectada con el sistema de gestión académica SIGMA 


para el traspaso de la información. 


 
- Microsoft Teams (http://teams.microsoft.com): Herramienta de colaboración y 


gestión de equipos de trabajo que permite la comunicación síncrona y, por tanto, 


la realización de clases y de reuniones on-line. Al tratarse de una aplicación de 


Office 365, todos los miembros de la comunidad educativa de IQS tienen acceso. 


Esta herramienta es un buen complemento al Aula Virtual, en especial en casos 


en los que sea necesario por motivos pedagógicos, como complemento a la 


formación presencial, o por algunas otras razones por las que se deba recurrir a 


este sistema docente.  


 
- Intranet: Espacio web que permite el acceso a la información sobre normativas 


académicas, proceso de matriculación, becas, planificación académica 


(calendario, horarios, aulas, exámenes) y a algunos servicios (TICs, Almacén, 


Relaciones Internacionales, Carreras Profesionales, Deportes IQS, etc). También 


en este espacio están disponibles las actas de contenido académico de órganos 


colegiados en los que participan los estudiantes. La Intranet está integrada en la 
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plataforma que sustenta el aula virtual de IQS y tiene, además, acceso directo 


desde la Web IQS. 


 
- Correo electrónico: Todos los usuarios del centro, tanto estudiantes como 


personal (profesorado y personal de administración y servicios) disponen de una 


cuenta de correo electrónico IQS. La herramienta que lo sustenta es Microsoft 


Office 365, y en la parte cliente Outlook. Facilita la lista de direcciones de todos 


los usuarios, agenda-calendario y ofrece facilidades de trabajo en colaboración. 


La cuenta de correo electrónico es consultable desde el exterior (webmail) y es 


accesible desde la página Web de IQS. 


 
- Plataforma para la Gestión Académica SIGMA: Aplicación de uso interno que 


facilita la gestión de las matrículas, la introducción de las calificaciones por parte 


del profesorado, la gestión de las actas, la generación de certificados, la 


tramitación de títulos, el cobro de las tasas, etc. Durante los últimos cursos se 


han puesto en funcionamiento los módulos de Gestión de recursos y espacios; 


Definición de la Oferta Académica (DOA), que facilita el almacenaje de las Guías 


Docentes y su consulta por curso académico y titulación; y Plan de acción tutorial 


(PAT), que permite recopilar la información generada en las tutorías 


individualizadas, con acceso restringido al tutor personal. Además de la gestión 


interna, la herramienta dispone de un autoservicio que permite al alumno la 


consulta de su expediente, la matrícula y la tramitación de algunas peticiones a 


Secretaría Académica. El acceso vía web es: 


https://sgaw.iqs.url.edu/Navegacion/Inicio.html. 


 
- Plataforma GREC para la gestión y evaluación de la investigación: Plataforma 


para la gestión, seguimiento y evaluación de todas las actividades de 


investigación, aplicado a instituciones públicas y privadas con este tipo de 


actividad. Entre otros servicios permite la gestión informatizada de los currículos 
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de sus investigadores, con informes e indicadores. El acceso vía web es 


https://grec.url.edu/ 


 
- OneDrive: Servidor de documentos donde cada usuario dispone de espacio de 


uso individual donde almacenar sus documentos, consultarlos vía web y 


sincronizarlos con su propia máquina. 


 
- Servidores de documentación: Servidores de documentos donde cada grupo de 


usuarios dispone de espacios de uso compartido donde almacenar sus 


documentos. Se aplican las políticas de seguridad adecuadas para mantener la 


privacidad de los datos y documentos. También es el servidor de algunas 


aplicaciones que están instaladas en red. 


 
- VPN: servicio disponible para el PAS, PDI y aquellos alumnos que lo requieran 


para poder utilizar de los servicios internos del centro desde el exterior de la red 


de IQS. 


 
- Ordenador portátil: El profesorado dispone de ordenador portátil asignado que 


le permite la conexión con el proyector disponible en cada aula. 


 


b) Biblioteca: 


La Biblioteca - Centro de Documentación Ernest Solvay, tiene un fondo de más de 60.000 


volúmenes especializado en los diferentes estudios que se imparten en la institución: 


economía, marketing, química, ingeniería química, ingeniería industrial, biotecnología, 


y farmacia, así como otras materias afines como la física, el medio ambiente, las 


matemáticas , etc. Entre este fondo, destacan los más de 450 títulos de publicaciones 


periódicas, 96 de las cuales se reciben en la actualidad. En el último año, la biblioteca ha 


incorporado 727 ejemplares en formato impreso en el catálogo. 
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La Biblioteca proporciona 170 puntos de lectura, a los que se añaden 140 de la sala de 


estudio. Hay zonas de trabajo en todas las plantas de los 2 edificios, y 8 seminarios para 


el trabajo en grupo repartidos entre los 2 edificios. 


El fondo de la Biblioteca de IQS School of Engineering está formado, específicamente, 


por:  


- Obras de referencia: diccionarios, enciclopedias, manuales, anuarios, directorios,…  


- Monografías y colecciones  


- 820 títulos de revistas y publicaciones periódicas de las cuales 710 son de Química, 


Ingeniería y Biociencias  


- Recursos electrónicos: la Biblioteca da acceso a 14 bases de datos y recursos 


electrónicos. También suscribe 4.915 revistas electrónicas de los principales 


distribuidores (Wiley, Springer, Elsevier, Emerald, EBSCO, etc.) y 1.067 títulos de libros 


en formato electrónico de temática diversa. Muchos de estos recursos suscritos en el 


marco de su participación en la Biblioteca Digital de Cataluña (BDC). 


 


Para facilitar la consulta de todo su fondo electrónico dispone de una herramienta de 


descubrimiento, el Discovery, que permite mediante una única interfaz de búsqueda la 


consulta de todo el fondo documental de la Biblioteca, tanto en formato papel (libros y 


revistas) como del formato electrónico (revistas electrónicas y bases de datos), 


facilitando en gran medida la búsqueda de información. 


La Biblioteca - Centro de Documentación Ernest Solvay, forma parte de la red de 


Bibliotecas de la Universidad Ramon Llull, Que a su vez forma parte del CSUC (Consorcio 


de Servicios Universitarios de Cataluña), y de REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias 


Españolas), hechos que le aportan una gran visibilidad, así como numerosos beneficios 


al trabajar de forma consorciada. 
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Fruto de estas alianzas interbibliotecarias, sus fondos documentales forman parte del 


CCUC (Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña), y del catálogo de REBIUN 


que contiene los fondos documentales de todas las universidades españolas. La 


Biblioteca a través del Servicio de Obtención de Documentos y préstamo 


interbibliotecario, facilita la consulta de todos estos fondos.  


Ofrece también el servicio de PUC (Préstamo Unificado Consorciado), iniciado en 2014, 


que es un servicio gratuito que permite a los usuarios autorizados solicitar y tener en 


préstamo documentos de las bibliotecas de las instituciones que forman parte del CSUC, 


y que también implica la libre circulación de usuarios para cualquier biblioteca de las 


instituciones participantes, siempre que se presenten debidamente identificados con el 


carné de estudiante de la URL. 


 


c) Aulas y equipamientos: 


Todas las aulas de IQS School of Engineering cuentan con conexión a ordenador portátil 


del profesor (o estudiantes si así lo requiere el profesor), proyector de ordenador y 


conexión a Internet wireless. En la tabla siguiente se detallan las características de cada 


aula respecto a su superficie y capacidad. En total, las 19 aulas representan más de 2300 


metros cuadrados, que dan capacidad para más de 3000 estudiantes. 


 
Aula Superfície 


(m2) 
Capacidad 
(alumnos) 


180 102 69 


181 99 62 


201 79 43 


312 86 43 


450 120 90 


451 135 100 


550 95 60 


604 162,8 108 


607 60 40 


608 85 72 


612 49 36 
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616 71,6 54 


N1 94,6 54 


N2 119,8 65 


N3 111 64 


N4 77 44 


N5 139 72 


Sala Blava 71 50 


Multimedia 1 154 143 


Multimedia 2 97,5 110 


TOTAL 2008 1379 


 


 


Adaptación del centro a estudiantes con necesidades especiales: 


Las instalaciones de la IQS School of Engineering están adaptadas para que las personas 


con diversidad funcional puedan circular por todas las dependencias a las que deben 


tener acceso. Por lo que hace referencia al material específico a las necesidades de los 


estudiantes con discapacidad motriz, sensorial o psicológica o al que se deriva de las 


actividades propias se solicita la adquisición de aquellos materiales que sean necesarios 


para el desarrollo de una correcta formación académica y personal en el ámbito 


universitario, a través de las convocatorias públicas y los acuerdos específicos que se 


pueda generar con las asociaciones implicadas. 


 


d) Laboratorios: 


IQS School of Engineering dispone de un número suficiente de laboratorios de docencia, 


con una superficie total de 2000 m2, la cual se está actualmente complementando con 


más laboratorios (superficie > 500m2), para asegurar la realización por parte de los 


alumnos del Grado en Ciencias Biomédicas de prácticas de laboratorio con carácter 


diario durante todos los cursos de los que se compone dicho grado. 


Asimismo, estos laboratorios permitirán asegurar la realización por parte de los alumnos 


del Grado en Biomedicina de los correspondientes Trabajos Fin de Grado (TFG). 
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Adicionalmente, los grupos de investigación, de carácter interdepartamental, disponen 


de otros laboratorios en otras ubicaciones del centro, donde también se realizan 


actividades de investigación relacionadas con el grado.  


Laboratorios Investigación Superficie (m2 ): 


-  Área de Química 881,7  


- Área de Ingeniería 514,9  


- Área de Biociencias 958,3 (+ 500 de nueva construcción) 


 


e) Instrumentación: 


En cuanto a la instrumentación tanto para los laboratorios de prácticas como de 


investigación, además de la instrumentación general de todo laboratorio, hay que 


destacar la instrumentación en el área de las biociencias del Departamento de 


Bioingeniería que se lista a continuación: 


 -  Lectores de microplacas; Disruptores de células; Cabinas de Flujo Laminar; Equipos de 


purificación de proteínas; Centrífugas de alta velocidad; Liofilizadores; Microcalorímetro 


ITC (isothermal titration calorimetry); Microcalorímetro DSC (differential scanning 


calorimetry); Espectrómetro de masas MALDI-TOF; Microscopios de fuerza atómica 


(AFM); Microscopio de Fluorescencia Confocal; Microscopios invertidos de 


fluorescencia; Baños termostatados sin recirculación; Baños termostáticos (con 


recirculación); Baños refrigeradores; Estufas de cultivo; Estufas de cultivo refrigeradas; 


Estufas de secado de células; Incubadores orbitales; Incubadores de CO2; Autoclaves; 


Centrífugas refrigeradas para microtubos, tubos y placas; Vortexes; Agitadores orbitales 


para geles; Lupas contadoras de colonias; Microcentrífugas; Armarios refrigerados; Sala 


refrigerada; Salas oscuras; Biorreactores 3L (con unidad de control); Termocicladores; 


Electroforesis de Proteínas; Electroforesis de DNA/RNA; Transiluminadores; Sistemas de 


imagen (video); Electroporadores; Microscopios directos; Microscopios invertidos; 
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Sonicadores; Lectores microplacas con absorbancia; Lectores microplacas con 


fluorescecia Lectores Microplacas con luminiscencia; Congeladores -80; Sistemas 


imagen cámara; Espectrofotómetros UV/VIS; Fluorímetros; Hornos hibridación; 


Cromatógrafos proteínas; Cromatógrafos HPLC (detectores UV/vis, índice refracción, 


fluorescencia, MS); Colectores fracciones; Sistemas purificación de agua MilliQ; Equipo 


de Ultrafiltración tangencial; Microondas; Contadores de centelleo; Monitores de 


radiación. 


También se tiene acceso a instrumentación específica de las áreas de Química e 


Ingeniería de IQS School of Engineering: 


 - Área de Química: Microscopio Electrónico de Barrido con microanálisis (SEM-EDS); 


Metalizador por sputtering; Polarógrafo; Potenciostatos digitales; Analizador de 


Respuesta en Frecuencia (FRA); Microscopio metalográfico; Reactores a presión para 


estudio de fenómenos de corrosión; Espectrofotómetro de absorción atómica con 


atomización por llama (FAAS); Espectrofotómetro de absorción atómica con 


atomización por cámara de grafito; (GFAAS); Espectrofotómetro de absorción atómica 


acoplado a sistema de generación de hidruros y vapor frío (FIAS); Espectrofotómetro de 


absorción atómica para análisis de mercurio (FIMS); Espectrofotómetro de emisión 


atómica con plasma acoplado por inducción (OES-ICP); Espectrofotómetros de 


absorción molecular UV-Vis; Cromatógrafos de gases de alta resolución con diferentes 


detectores (FID, ECD, NPD,; FPD, TEA); Cromatógrafos líquidos de alta eficacia con 


diferentes detectores (UV-Vis,; Fluorescencia, IR); Cromatógrafo de gases de alta 


resolución acoplado a Espectrómetro de Masas; Cromatógrafo líquido de alta eficacia 


acoplado a Espectrómetro de Masas; Cromatógrafo líquido de alta eficacia acoplado a 


Espectrómetro de Masas de alta resolución; Electroforesis capilar; Cromatógrafo líquido 


para determinación de iones; Tensiómetro; Medidor de Presión de vapor; Equipos de 


determinación de halógenos absorbibles en carbono activo y de halógenos extraíbles en 


disolvente (AOX, EOX); Equipos de determinación de carbono orgánico total (TOC); 


Bomba calorimétrica; Valoradores automáticos; Microtox; Estaciones de trabajo 
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(Workstations) para Química Computacional con el; correspondiente software 


computacional; Robots para síntesis combinatoria; Evaporador rotatorio; Equipo 


modular par síntesis con microondas provisto de robot; Sistemas láser para 


Espectroscopias de pico y nanosegundos (fotolisis de destello, espectroscopia 


optoacústica, recuento de fotones individuales correlacionados con el tiempo, 


espectroscopia NIR de oxígeno singulete); Fotoreactor; Espectrofotómetros; 


Espectrofluorímetro; Espectrómetro de RMN de 400 MHz con generadores de 


frecuencia para los rangos 1H-19F y 15N-31P, sistema de control de temperatura, sonda 


con sintonización automática y robot para introducción de muestras de 50 posiciones; 


Espectrofotómetro de FTIR, detector DTGS de CsI; Analizador Elemental CHNS; 


Polarímetro;  


- Área de Ingeniería: Agitadores orbitales e incubadores orbitales; Analizador de 


nitrógeno; Analizador termogravimétrico; Analizador termogravimétrico – analizador 


térmico diferencial con introducción; automática de muestras; Analizador 


termogravimétrico – calorímetro diferencial de barrido con introducción automática de 


muestras; Atomizador piloto; Atomizador; Autoclave; Balanzas de precisión; Balanzas 


granatarias; Baños termostáticos; Bioreactores para procesos con microorganismos; 


Cabina de flujo laminar; Calorímetro adiabático; Calorímetros de reacción con reactores 


de presión atmosférica y de alta presión; Calorímetros diferenciales de barrido.; 


Centrífugas; Columna de destilación piloto de 100 L; Cromatógrafos líquidos con 


detectores de índice de refracción y UV-visible; Digestor; Electroforesis; 


Espectrofotómetro de infrarrojo por transformada de Fourier y sonda de inmersión de 


reflexión total atenuada para seguimiento en continuo de procesos; 


Espectrofotómetros; Estufas de cultivo; Floculador; Gelómetro; Liofilizadores; Mesa 


vibrante; Microtox; Nanocolor; Planta de altas presiones con reactores desde 50 mL 


hasta 4 L; Planta piloto de depuración de aguas residuales; Reactores piloto de 50 L; 


Viscosímetro rotacional; Viscosímetros capilares; La instrumentación referenciada 


dispone de los correspondientes contratos de mantenimiento con las empresas 
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suministradoras y, además, la Unidad de Gestión de Calidad vela por los protocolos de 


uso correctos. 


 


f) Otros servicios: 


- Prácticas en Empresa:  


El Servicio de Carreras profesionales es el encargado de la búsqueda y asesoramiento 


para la realización de las prácticas. La tradición pedagógica de IQS contempla la 


organización de prácticas en el mundo de la empresa por considerarlas un factor 


fundamental en el aprendizaje. Actualmente, todos los Grados de IQS y algunos de los 


Másteres incorporan en su plan de estudios prácticas obligatorias en empresa. Además, 


todos los estudiantes que lo desean pueden realizar prácticas extracurriculares. 


Las prácticas en empresa son especialmente interesantes para el estudiante porque: 


- Suponen su primer contacto con el mundo laboral. 


- Orientan sobre intereses profesionales. 


- Ofrecen la oportunidad real de poner en práctica las competencias adquiridas. 


- Representan un proceso de selección para acceder a un puesto de trabajo. 


- Confieren un carácter diferencial al currículum vitae de los estudiantes. 


 


Durante el período de prácticas, además del seguimiento realizado desde el Servicio de 


Carreras profesionales, los estudiantes disponen de un tutor dentro de la empresa. Este 


tutor efectúa el seguimiento de las tareas establecidas en cada caso para alcanzar los 


objetivos educacionales. 


 


- Asesoría para intercambios con universidades extranjeras: 


Los estudiantes que lo desean pueden realizar intercambios en universidades 


extranjeras de reconocido prestigio con las que IQS tenga convenio de intercambio. Para 


ello, se ha dispuesto un sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, realizando 


presentaciones en las que se les indica las diversas posibilidades, en función de su plan 
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de estudios. A continuación, los estudiantes expresan las opciones elegidas por orden 


de prioridad. Éstas son estudiadas por el Decano, de común acuerdo con los 


Coordinadores de título, y el Responsable de Relaciones Internacionales (RRII), que 


tratan de asignar un destino lo más acorde posible a las solicitudes del alumno. Se pide 


un nivel mínimo de inglés B2 o equivalente (o el que establezca cada universidad de 


destino). Los conflictos de prioridad se resuelven en consideración al expediente del 


alumno. A continuación, desde RRII se contacta con los estudiantes para notificarles el 


destino otorgado e informar sobre todas las gestiones a realizar, así como de los plazos 


correspondientes. El servicio de RRII comunica a las universidades elegidas los alumnos 


asignados, solicita la admisión de los mismos y asesora a los estudiantes en el envío de 


solicitudes, obtención de visados, acceso a becas, etc. También canaliza la 


documentación que debe enviarse a las universidades de intercambio. 


 


El Responsable de Relaciones Internacionales mantiene el listado actualizado de las 


universidades con las que IQS tiene acuerdos de intercambio. Esta información es 


pública a través de la Web IQS (https://www.iqs.edu/es/international-students-


outgoing). 


 


- Bolsa de Trabajo: orientación profesional 


El Servicio de Carreras profesionales gestiona la Bolsa de Trabajo que facilita y ofrece 


asesoramiento profesional a los estudiantes en su primera experiencia laboral una 


vez titulados. Además, organiza diferentes actividades dirigidas a la orientación 


profesional y la inserción laboral de los graduados, como los talleres para fomentar 


la Empleabilidad o el Foro de Empresas IQS. 


 


Los talleres para fomentar la Empleabilidad, realizados a lo largo de los diferentes 


cursos de los estudios, pretenden facilitar herramientas para estructurar el CV, 


superar con éxito las entrevistas de selección o la participación en Focus Grup, 
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disponer de un perfil atractivo en la Redes Sociales o realizar una estrategia efectiva 


de Networking, entre otras cuestiones. 


 


En el Foro de Empresas participan empresas de distintos sectores. Durante la jornada 


se organizan Mesas Redondas sectoriales para dar a conocer los perfiles en los que 


las empresas están interesadas (talento, capacidades y competencias) y cómo 


efectúan los procesos de selección. Además, cada empresa participante dispone de 


un stand para explicar, de forma personalizada, a los candidatos interesados, las 


oportunidades profesionales que ofrece cada una de ellas. Los alumnos del último 


curso (Grado y Máster) asisten y participan en el foro entregando el CV a las 


empresas que les interesan. A partir de ese momento las empresas inician el proceso 


de selección.  


 


El Servicio de Carreras profesionales (https://www.iqs.edu/es/servicios/carreras-


profesionales) gestiona el CV de alumnos recién titulados para su incorporación en 


el mercado laboral. Los estudiantes que están finalizando sus estudios pueden, si lo 


desean, darse de alta en la Bolsa de Trabajo. En el momento de su incorporación, se 


les explican las condiciones del servicio y los estudiantes/graduados se 


comprometen a enviar un CV actualizado y a comunicar la baja en el momento de la 


colocación. El Servicio de Carreras profesionales gestiona su CV para la inserción en 


el mercado laboral, en función de las preferencias descritas por cada uno de los 


estudiantes.  


Además, a través de la web de la URL, se puede acceder de forma agregada a los 


servicios de promoción profesional y bolsa de trabajo de todos los centros: 


https://www.url.edu/es/servicios/servicios-de-carreras-profesionales-y-bolsas-de-


trabajo  
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g) Listado de universidades y centros de investigación con las que IQS School of 


Engineering-Universitat Ramon Llull mantiene convenios de prácticas: 


A continuación, se detallan las universidades y centros de investigación con las que IQS 


School of Engineering – Universitat Ramon Llull ha realizado convenios de prácticas en 


el ámbito de la biomedicina: 


- Massachusetts Institute of Technology (MIT), Cambridge (EUA)  


- University of Connecticut (EUA) 


- North Carolina State University (EUA)  


- Medical University South Carolina (EUA) 


- Mawson Lakes Campus, Adelaide SA 5095 (Australia) 


- Technische Universität Berlin (Alemania) 


- Leibniz-Institute for Agricultural Engineering Postdam (Alemania)  


- Max Delbrück Center for Molecular Medicine, Helmholtz Association Freie 


Universität de Berlín (Alemania) 


- Imperial College of London (Reino Unido) 


- Institut National des Sciences Appliquées (INSA), Toulouse (Francia) 


- Institut des Sciences de la Vigne et du Vin (ISVV), Universite de Bordeaux, 


Bordeaux (Francia) 


- Ghent University-Center of Expertise Industrial Biotechnology and Biocatalysis 


(Bélgica)  


- Delft University of Technology (Holanda) 


- Eindhoven University of Technology  (Holanda) 


- Novo Nordisk Foundation for Biosustainability -Technical University of Denmark 


of Technology (Dinamarca) 


- Centro Nacional de Biotecnología, Departamento de Biología Molecular y 


Celular, Madrid (España) 


- Institute for Bioengineering of Catalonia (IBEC), Barcelona (España) 


- Instituto Clínico de Oftalmología (ICOF), Hospital Clínic, Barcelona (España) 
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- Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona (España) 


- Instituto de Química Avanzada de Cataluña (IQAC-CSIC), Barcelona (España) 


- Vall d’Hebron Institut de Recerca (VHIR), Barcelona (España) 


- Vall d’Hebron Institut Ocològic (VHIO), Barcelona (España) 


 


Además, se han establecido convenios con 4 centros de investigación importantes como 


el Banco de Sangre y Tejidos de Barcelona, el Parque de Investigación Biomédica de 


Barcelona (PRBB), Centre for research in agricultural Genomics (CRAG) y el Instituto de 


Salud Global de Barcelona (ISGlobal). Y además, con las empresas Laboratorios Ordesa, 


Bioibérica y Biokit. 


 


En general, para todas sus titulaciones, IQS tiene convenio con más de 100 


universidades de todo el mundo: 


CONVENIOS IQS School of Engineering 


# Universidad País 


1 Hochschule Fresenius Alemania 


2 Technische Universität München Alemania 


3 Hochschule Regensburg Alemania 


4 Freie Universität Berlin Alemania 


5 University of Münster Alemania 


6 Technische Hochschule Ingolstadt Alemania 


7 Universidad Católica de Córdoba Argentina 


8 MCI Management Center Innsbruck Austria 


9 Universidad de Lindz Austria 


10 Université de Namur Bélgica 


11 Universidad Catolica Boliviana San Pablo Bolivia 


12 Universidad Técnica de Oruro  Bolivia 
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13 Universidad Privada de Santa Cruz de la Sierra - UPSA Bolivia 


14 Universidad Privada Boliviana Bolivia 


15 Universidad Mayor de San Andres Bolivia 


16 Universidad de Magallanes Chile 


17 Pontifícia Universidad Javeriana Colombia 


18 Universidad de la Sabana Colombia 


19 Universidad Centroamericana José Simeón Cañas El Salvador 


20 Pontifícia Universidad Católica del Ecuador Ecuador 


21 Université Catholique de Lille - HEI Francia 


22 CPE Lyon Francia 


23 École nationale supérieure de Chimie de Montpellier Francia 


24 ESCOM Francia 


25 Institut Polytechnique de Grenoble Francia 


26 INSA Toulouse Francia 


27 ICAM Francia 


28 Universidad Rafael Landívar Guatemala 


29 Eindhoven Technical University Holanda 


30 Delft Technical University Holanda 


31 Università di Bologna Italia 


32 Politecnico di Milano Italia 


33 Università Cattolica del Sacro Cuore Italia 


34 Università degli Studi di Napoli Federico II Italia 


35 Università degli Studi di Padova Italia 


36 Università degli Studi di Sassari Italia 


37 Università degli Studi di Parma Italia 


38 Universidad Iberoamericana Ciudad de México México 


39 Universidad Iberoamericana Laguna México 
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40 Universidad Iberoamericana León México 


41 Universidad Iberoamericana Puebla México 


42 Instituto Tecnologico y de Estudios Superiores de Monterrey México 


43 Instituto Tecnologico y de Estudios Superiores de Occidente México 


44 Universidad CentroAmericana (UCA) Nicaragua 


45 Universidade Nova de Lisboa Portugal 


46 Imperial College of London Reino Unido 


47 The University of Manchester Reino Unido 


48 University of Strathclyde Reino Unido 


49 Cardiff University Reino Unido 


50 ZHAW School of Engineering Suiza 


51 Pennsylvania State University EEUU 


52 MIT EEUU 


53 Marquette University EEUU 


54 Nova Southeastern University EEUU 


55 University of Central Florida EEUU 


56 University of San Diego EEUU 
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Previsión de recursos materiales y servicios necesarios en el Campus IQS 


La identificación de las necesidades de los diferentes servicios y de las necesidades de 


recursos materiales la realizan los responsables de los servicios y se canalizan a través 


de los responsables finales de las mismas. En el Consejo de Centro de IQS se estudian y 


discuten las necesidades detectadas, considerando el presupuesto anual. Una vez 


aprobadas, se priorizan las actuaciones y se establece la planificación correspondiente. 


Los responsables de cada servicio gestionan las actividades y los recursos necesarios. 


Durante la prestación de servicios propiamente dicha se genera documentación de 


apoyo a los usuarios, que puede estar disponible en web, intranet o servidores de 


documentación. Durante la utilización de los recursos materiales, los responsables de 


los diferentes recursos recogen las incidencias y sugerencias relacionadas.  


Por otra parte, el mantenimiento de las aulas e instalaciones generales consta de 


mantenimientos preventivos/normativos y mantenimientos correctivos. Los primeros 


son realizados en su mayoría por subcontratas externas con sus correspondientes 


contratos de mantenimiento y los segundos son realizados en su mayoría por personal 


propio de la sección de mantenimiento siempre y cuando no excedan de sus 


capacidades técnicas y logísticas, en cuyo caso se obtiene el soporte de 


industriales/colaboradores externos. 


En relación a las solicitudes de nuevas instalaciones y recursos materiales, la sección de 


mantenimiento recibe solicitudes, mediante correo electrónico al responsable de 


mantenimiento, de modificar instalaciones de laboratorio u otros espacios de trabajo, 


así como de implementar instalaciones que cubran nuevas necesidades o ampliar 


recursos materiales. El responsable de mantenimiento, junto a su equipo, valoran la 


solicitud y estiman su idoneidad, así como la propia capacidad para realizarlo. 


En el supuesto de no poderlo llevar a cabo con los recursos propios, el responsable 


contacta con un proveedor externo que valora la instalación. 
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Servicios comunes para todos los estudiantes de la Universitat Ramon Llull 


La Universidad Ramon Llull (URL), creada como fundación privada, está integrada por 10 


instituciones de enseñanza superior e investigación y de un centro adscrito, respondiendo 


a una estructura federal. El objetivo principal de la URL es proporcionar una formación de 


calidad, centrada en la persona y que dé respuesta a la necesidad de la sociedad.  


Dentro de esta estructura, además de los servicios que ofrece cada centro, la URL ofrece 


servicios comunes para todos los estudiantes de la URL, como pueden ser la ya mencionada 


red de bibliotecas (y a través de esta red el acceso al Consorcio de Servicios Universitarios 


de Cataluña y a la Red de Bibliotecas Universitarias Españolas), el Carnet URL (identificación 


personal para estudiantes, PDI y PAS) o la conexión Wifi Eduroam. Además, ofrece un 


servicio de residencias, de deportes, lingüísticos, de orientación al estudiante y carreras 


profesionales y bolsas de trabajo (https://www.url.edu/es/servicios) 


La URL, acorde a su compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad de ser una 


universidad abierta y transparente, publica información relevante relacionada con sus 


ámbitos de actuación a través del Portal de Transparencia https://www.url.edu/es/la-


url/portal-de-la-transparencia).  


En el año 2008, la URL inició formalmente su compromiso explícito a favor de la igualdad 


de oportunidades entre mujeres y hombres aprobando su I Plan de igualdad de 


Oportunidades (2008-2010). La universidad ha seguido de forma constante desarrollando 


este compromiso, estando en la actualidad vigente el III Plan de Oportunidades entre 


mujeres y hombres de la Universidad Ramon Llull (https://www.url.edu/es/la-url/portal-


de-la-transparencia/organizacion-institucional-y-la-estructura-


administrativa/normativa/plan-de-igualdad). 


Por otro lado, la URL ofrece a toda la comunidad universitaria 


(https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria), entre otros, el Consejo de Estudiantes 


(órgano de representación estudiantil que actúa de plataforma de apoyo al alumnado para 


poder elevar sus propuestas y peticiones a los órganos de gobierno), o el Observatorio de 
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Igualdad de Oportunidades (OIO), creado el curso 2007-2008, encargado de impulsar y 


coordinar acciones para conseguir que el conjunto de la comunidad universitaria 


(estudiantes, PAS y PDI) pueda desarrollar su actividad en igualdad de oportunidades 


(https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria/observatorio-de-igualdad-de-


oportunidades). 


De entre los servicios que la URL ofrece a toda la Comunidad Universitaria, queremos 


destacar de forma especial la “Sindicatura de Greuges”, que vela por derechos y libertades 


de estudiantes, PDI y PAS frente a las actuaciones de los diferentes órganos y servicios 


universitarios en el marco de los estatutos propios de la Universitat Ramon Llull. Este 


servicio gestiona y tramita las reclamaciones/sugerencias, en el caso que trasciendan la 


competencias del centro o en el caso de que vayan dirigidas explícitamente a la 


“Sindicatura” (https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria/sindicatura-de-greuges).  
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8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS  
 
Tasa de Graduación:  80%  
Tasa de Abandono:  15%  
Tasa de Eficiencia: 80 %  
 
Justificación de los Indicadores Propuestos  
 
Como nueva titulación, las tasas anteriores son una estimación en base a los datos 


históricos correspondientes a los estudios actuales de los Grados de Biotecnología, 


Química, Ingeniería Química e Ingeniería en Tecnologías Industriales, dado que se 


mantiene el estilo docente característico de IQS.  
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